[image: image1.jpg]



[image: image3.jpg]PROGRAMA DE CONSERVACION MADRE DE LAS AGUAS
PARQUE NACIONAL JUAN BAUTISTA PEREZ RANCIER ( VALLE NUEVO )

OBJETOS DE CONSERVACION E IMPACTOS

ELABORADO POR : DIGEORTE OCTUBRE , 2001

o

UBICAGION PARQUE HaCiONAL
JUBN B. PEREZ PANCIER

LEYENDA

ha

Bosque de Pino 24439.4

SIMBOLOGIA
Zona Mejor Conservada Dentro del Bosgue de Ping 200163

Bosque Latifoliado 166931
DECRETD 233

Vava
[ ]

Poblados

124456

Bosque Nublado

Manaclares ]

1634.44

Caminos Zona Mejor Conservada en el Bosque Nublado

Canstera

Practica Agricola 111922

Limitss Cusnos

417869

Expansion Agricola

_

FUNDACION MOSCOSO PUELLOING.
AUSPICIADO POR:

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES ESCALA: 1:100,000
The

SUBSECRETARIA DE AREAS PROTESIDAS ¥ BIDDIVERSIDAD 5 % [P )\gg:gmnym
e — Sain e Lt GrePaces





REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES

SUBSECRETARIA DE AREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD

DIRECCION DE AREAS PROTEGIDAS

PLAN DE MANEJO DEL 

PARQUE NACIONAL JUAN BAUTISTA PEREZ RANCIER

(VALLE NUEVO)

RESUMEN EJECUTIVO
[image: image7.jpg]‘ SERCITEC
INGENIEROS & CONSULTORES




[image: image4.jpg]



[image: image5.png]> 7
& %
(-
= e
E 5
< S
% N

* *

S ITTES



[image: image6.png]GITEC!

a groupe egis company





REPUBLICA DOMINICANA, DICIEMBRE 2006

Índice

Cita bibliográfica

Equipo técnico de planificación

Acrónimos, siglas y abreviaciones

Kit Documentación del Plan de Manejo 

Ficha Técnica del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (PNJBPR) 

1. Introducción 

2. Objetivos del Plan de Manejo 

3. Diagnostico del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier 

3.1 Caracterización de Zona Núcleo, Zona de Amortiguamiento y Región de Influencia

4. Objetivos de manejo del PNJBPR 

5. Categoría de Manejo

6. Zonificación del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier

6.1 Metodología de zonificación

6.2 Zonificación general 

6.2.1 Propuesta de zonificación general

6.2.2 Zona Núcleo (ZN)

6.2.3 Zona de Amortiguamiento (ZA)

6.2.4 Región de Influencia (RIN)

6.3 Zonificación específica 

6.3.1 Zona Primitiva e Investigación (ZPI)

6.3.2 Zona de Recuperación (ZR)

6.3.3 Zona de Uso Público y Administrativo (ZUPA)

6.3.4 Zona de Uso Contradictorio (ZUC)

7. Programas de Manejo 

7.1 Presentaciòn de Programas y Subprogramas

7.2 Matriz resumen de programas y subprogramas

Bibliografía

Anexos 

Anexo 1: 
Cronología

Anexo 2:
Comunidades

Anexo 3: 
Mapas 

Cita bibliográfica

El presente documento se debe citar de manera siguiente:

‘Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Resumen Ejecutivo del  Plan de Manejo del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (Valle Nuevo) 2007 - 2011. Santo Domingo, República Dominicana. Abril 2005.’

Equipo técnico de planificación

En noviembre del año 2004,  el equipo técnico de planificación del “Plan de Manejo del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier” inició actividades con el objetivo de actualizar el Plan de Manejo existente, para obtener un instrumento actualizado y consensuado que permita la conservación y administración eficiente y eficaz del Parque Nacional. 

El equipo técnico de planificación del Plan de Manejo del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier se integra por:

1. Sr. Roberto Sánchez

Director de Areas Protegidas

2. Sr. Pedro Arias


Coordinador del Equipo Técnico de Planificación

3. Sr. José Feliz Mateo

Encargado del Departamento de Gestión

4. Sr. Ramón Ovidio Sánchez
Encargado del Departamento de Investigación

5. Sr. Alfredo Martínez
Encargado del Departamento de Control y Vigilancia

6. Sr. Carlos Abreu


Administrador del PNJBPR

7. Sr. José Alarcón
Consultor Facilitador de Planes de Manejo PROCARYN

8. Sr. Lothar Mairich


Consultor Principal GITEC-SERCITEC

9. Sr. Marvin Melgar
Consultor Internacional Areas Protegidas GITEC-SERCITEC

Apoyo técnico

El presente documente fue redactado en el marco de la Cooperación Financiera y Técnica Alemana con la República Dominicana a través de la Subsecretaría de Estado de Areas Protegidas y Biodiversidad y el Proyecto Manejo y Conservación de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte (PROCARYN).

Técnicos Nacionales:

Sr. Carlos Abreu Vitoriano
Administrador del Parque Nacional Juan Bautista

Pérez Rancier: Persona de referencia, consulta  y facilitación de información técnica y administrativa

Lic. Pedro Arias
Coordinador de Equipo de Planificación Dirección de Areas Protegidas: Apoyo conceptual y facilitación de información técnica

Consultores:

Lic. Marvin Melgar Ceballos
Consultor Planes de Manejo de Areas Protegidas, GITEC-SERCITEC-PROCARYN: Análisis y redacción técnica
Dr. Lothar Mairich
Consultor Planes de Manejo de Areas Protegidas, GITEC-SERCITEC-PROCARYN: Apoyo conceptual y revisión técnica 

Ing. José Alarcón Mella
Consultor Facilitador Planes de Manejo de Areas Protegidas, KfW-GTZ-PROCARYN: Facilitación y contribuciones técnicas 

Acrónimos, siglas y abreviaciones

	AP
	Área Protegida

	AES
	Analisis Estratégico Situacional

	BID
	Banco Interamericano de Desarrollo

	BM
	Banco Mundial

	BMZ
	Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo

	CARICOM
	Comunidad Caribeña

	CDE
	Corporación Dominicana de Electricidad

	CDM
	Comité de Desarrollo Municipal

	CF
	Cooperación Financiera

	CFD
	Cámara Forestal Dominicana

	CIM
	Centrum für Internationale Migration und Entwicklung

	COI
	Comité Operativo Intersectorial 

	COREBECA
	Comité Regional de Beneficiarios Campesinos

	CCP
	Consultor de Corto Plazo

	CP
	Consultor Principal

	CT
	Cooperación Técnica

	CV
	Curriculum Vitae

	DAC
	Diagnóstico de Areas Críticas

	DCUP
	Determinación de Capacidad de Uso Publico 

	DED
	Deutscher Entwicklungsdienst (Servicio Alemán de Cooperación Social- Técnica)

	DIARENA
	Dirección de Información Ambiental y de Recursos Naturales

	DINAP
	Dirección Nacional Areas Protegidas 

	DGF
	Dirección General Forestal

	ECUT
	Estudio de Capacidad de Uso de Tierra

	EEI
	Evaluación Ecológica Integral

	ETA
	Equipo Técnico Administrativo

	ETOT
	Equipo Técnico de Ordenamiento Territorial

	EN
	Equipo Núcleo

	Euro
	Moneda Europea

	EdL
	Expedientes de Licitación

	EPAM

	Extensión Participativa como Aprendizaje Mutuo

	FAO
	Food and Agriculture Organisation – Organización Mundial de Alimentación y Agricultura

	FdD
	Fondo de Disposición

	FECAJA
	Federación de Campesinos de Jarabacoa y Jánico

	FED
	Fondo Europeo de Desarrollo

	FSC
	Forest Steward Council – Consejo de Manejo Forestal

	FMP
	Fundación Mosco Puello

	GITEC
	Empresa Consultora Alemana

	GTZ
	Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit (Cooperación Técnica Alemana)

	HELVETAS
	Asociación Suiza para Desarrollo y Cooperación

	INDESUR
	Instituto de Desarrollo del Suroeste

	INDRHI
	Instituto Nacional de Desarrollo de Recursos Hidráulicos

	IDIAF
	Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y Forestales

	ISA
	Instituto Superior Agrario

	JD
	Junta Directiva

	JICA
	Japanese International Cooperation Agency

	KfW
	Kreditanstalt für Wiederaufbau (Banco de Reconstrucción)

	Lcd
	Litros de caudal por segundo

	M&E
	Monitoreo y Evaluación

	MACFTN
	Red Mesoamericana de Productos Forestales (Red de Comercio)

	MAC
	Mapeo de Actores Claves

	MF
	Medidas Financieras

	MFS
	Manejo Forestal Sostenible

	N
	Norte

	NO
	Nor Oeste

	NE
	NorEste

	N-S
	Norte – Sur

	OE
	Organización Ejecutora del Proyecto Alto Río Yaque del Norte

	OG
	Organización Gubernamental

	ONG
	Organización No Gubernamental

	ONAPLAN
	Oficina Nacional de Planificación, Secretaría Técnico de la Presidencia

	OT
	Ordenamiento Territorial

	PEDM
	Plan Estratégico de Desarrollo Municipal

	PFFG
	Programación Física y Financiera General

	Plan Sierra
	Asociación de Conservación y Uso Adecuado de Recursos Naturales

	PLUT
	Planificación de Uso de Tierra

	PNJBPR
	Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier

	PNJCR
	Parque Nacional José del Carmen Ramírez

	PNAB
	Parque Nacional Armando Bermúdez

	PNUD
	Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

	POA
	Plan Operativo Anual

	POG
	Plan Operativo General

	POT
	Plan de Ordenamiento Territorial

	PROCARYN
	Proyecto de Manejo Sostenible Cuenca Alta del Río Yaque del Norte

	PRODAS
	Proyecto de Desarrollo Agrario en San Juan de la `Maguana  

	PROGRESSIO
	ONG Dominicana de Conservación de Areas Protegidas

	PSA
	Pago de Servicios Ambientales

	RBMA
	Reserva de Biosfera Madre de las Aguas

	RECODES
	Región de Conservación y Desarrollo Sostenible

	RIN
	Región de Influencia

	SEA
	Secretaría de Estado de Agricultura

	SESEMARENA
	Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales

	SICA
	Sistema de Integración Centroamericana

	S
	Sur

	SO
	SurOeste

	SE
	SurEste

	TdR
	Términos de Referencia

	TDAC
	Taller para Diagnostico de Areas Criticas

	TNC
	The Nature Conservancy (ONG Conservación Natural)

	UE
	Unión Europea

	UICN
	Unión Mundial para la Conservación

	UGAM
	Unidad de Gestión Ambiental

	USAID
	United States International Development Cooperation Agency

	WWF-CA
	Fondo Mundial para la Naturaleza Centro América

	ZAM
	Zona de Amortiguamiento

	ZI
	Zona de Influencia

	ZUPA
	Zona de Uso Publico y Administrativo

	ZPI
	Zona Primitiva e Investigación

	ZR
	Zona de Recuperación


Medidas y monedas

Euro


Moneda de la Unión Europea

Ha


Hectárea

HD


Hombre día 

Km


Kilómetro

km²


Kilómetro cuadrado

m²


Métro cuadrado

m³


Métro cúbico

m.s.n.m.


Metros sobre nivel del mar 

RD$


Peso Dominicano

Ta


Unidad de medida de superficie: 16 tareas = 1 ha

US$


United States Dollar (moneda estadounidense)

Kit Documentación del Plan de Manejo del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (Valle Nuevo)

PARTE 1:

FICHA TECNICA DEL PLAN DE MANEJO

PARTE 2:
 
RESUMEN EJECUTIVO 

1.1
RESUMEN EJECUTIVO

1.2
PRESENTACION DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE MANEJO




1.3 
MAPAS BASICOS

PARTE 3:
PLAN DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL JUAN B. PEREZ RANCIER

3.1 
DIAGNOSTICO 

3.2 
PROPUESTA PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS DE MANEJO

3.3 
MARCO LOGICO DE PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS

3.4 
MAPAS TEMATICO  

PARTE 4:

COMPENDIO DEL PROCESO PARTICIPATIVO 




4.1 
MAPEO DE ACTORES

4.2 
ANALISIS DE PARTICIPACION POR TALLER PARTICIPATIVO




4.3 
FICHA RESUMEN DE RESULTADOS POR TALLER




4.4 
AYUDA DE MEMORIAS DE TALLERES

PARTE 5:

ESTUDIOS ESPECIFICOS

5.1 
RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO DE CAPACIDAD DE USO PUBLICO

5.2      
METODOLOGIA DE PLAN DE USO DE LA TIERRA (PLUT) PARA CONSERVACION

5.3     
PROPUESTA DE ENFOQUE Y MODELO DE COMPENSACION AMBIENTAL DEL PNJBPR 

5.4      
PLAN EMERGENTE PARA IMPLEMENTACION DEL ENFOQUE Y MODELO DE COMPESACION AMBIENTAL

5.5 
DIAGNOSTICO Y ESTUDIO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

5.6
DIAGNOSTICO DE AREAS CRÍTICAS (DAC)

5.7.     
ESTUDIO DE CAPACIDAD DE USO DE LA TIERRA (ECUT)




5.8      
CARACTERIZACION SOCIOECONOMICA 

           
RAPIDA (CSR)




5.9      
ACTUALIZACION DEL MAPA DE COBERTURA Y USO.




5.10    
PROPUESTA DE ZONIFICACION DEL PNJBPR.




5.11    
SONDEO DE VALORIZACION HIDRICA (SVH)

PARTE 6:

PLANES OPERATIVOS

6.1        PLANES OPERATIVOS ANUALES

PARTE 7:

PLANES DE USO DE LA TIERRA

7.1         PLAN DE USO DE LA TIERRA COMUNITARIOS

7,2        PLAN DE USO DE LA TIERRA DE PROPIETARIOS INDIVIDUALES

PARTE 8:

SEGUIMIENTO Y EVALUACION INTEGRAL




8.1  
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Ficha Técnica del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (PNJBPR) 

1) Fecha de preparación de la ficha técnica: 

La ficha técnica del presente Plan de Manejo se prepara durante el mes de Junio del año 2006.

2) Periodo de vigencia del plan de manejo:

El Plan de Manejo del PNJBPR, tendrá una vigencia de cinco años, iniciando en el año 2006 y concluyendo en el año 2010.

3) Nombre del área protegida y categoría de manejo:

Oficialmente el área protegida es reconocida como “Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier” desde el año 1996. La categoría ‘parque nacional’ asignada fue confirmada por la Ley de Medio Ambiente 64-00 y la Ley Sectorial de Áreas Protegidas 202/2004. 

4) Localización y/o dirección de la sede administrativa del área:

El Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier, anteriormente conocido como "Valle Nuevo", se localiza en la Cordillera Central de la República Dominicana y forma parte del sistema montañoso más importante de la Isla Española. Esta zona  ha llamado la atención desde que en 1888 el  Barón de Eggers incursionó  en el área y depositó las colecciones botánicas en centros de investigación de Europa. Las plantas colectadas lograron que investigadores europeos de gran renombre científico, como Schomburgk, Ekman y Chardón, mostraran interés por estas tierras y años más tarde realizaran varias expediciones a dicha remota región.

El parque se encuentra localizado entre las provincias Monseñor Nouel, La Vega, Azua  y San José de Ocoa, en los paralelos 18°36'10" y 18°57'52" latitud norte y 70º26'56"  y 70º51'44"  longitud Oeste. (EEI, FMP-TNC, 2001) 

5) Institución administradora:

La institución a cargo la conservación, manejo y protección del Parque Nacional es la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARENA), a través de la Subsecretaria de Areas Protegidas y Biodiversidad y la Dirección de Areas Protegidas (DAP), teniendo hasta la fecha una administración permanente dentro del área protegida. El área protegida cuenta con una oficina administrativa ubicada en el valle central con el equipo mínimo necesario para el desarrollo de actividades relacionadas con la protección del área protegida y atención a la visitación. 

6) Extensión y marco legal:

Según los límites establecidos por el decreto 233/96, el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier ocupa un área aproximada de 910.00 km². La Ley Ambiental 64/2000 y la Ley Sectorial de Areas Protegidas 202/2004 reconocen a los límites anteriormente establecidos en la Ley 4389-58. 

7) Descripción general del PNJBPR

7.1) Relevancia Ecológica

Diferentes componentes ambientales (topografía, geología, elevación y clima) han hecho posible que en el ámbito de dicho parque se encuentren presentes variados tipos de vegetación. Los estudios de flora efectuados en la Evaluación Ecológica Integrada (EEI)  han reportado  531 especies de plantas, distribuidas en 401 espermatofitas y 130 helechos. De estas plantas, 138 especies endémicas de la isla están presentes en el lugar, lo que significa un endemismo de 30%, excluyendo las especies introducidas. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

7.2) Flora 

Algunas de las especies, como es el caso de Juniperus gracilliors (sabina), Magnolia pallescens, (ébano), Podocarpus aristulatus (palo de cruz), Vegaea pungens (especie restringida a sólo algunas áreas de éste parque), encuentran allí la posibilidad de escapar a una posible extinción. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

7.3) Fauna 

Con relación a la fauna, la misma está representada por 66 especies de aves, de las que 16 son endémicas de la República Dominicana, entre las que están: Loxia megaplaga (pico cruzado), Calyptophillus frugivorus (chirrí), Miadestes genibarbis (jilguero), Priotelus roseigaster (papagayo), Nesotictes migromegas (carpintero bolo) y Asio stygius noctipetens (lechuza orejita).

Uno de los grupos más conspicuos y de más elevado endemismo lo constituyen los anfibios. De este grupo se han reportado en el parque 17 especies, representando el  85 % de los anfibios presentes en la cordillera central y un 26 % con respecto al total de las especies reportadas para la Isla Hispaniola. Entre estos están Eleutherodactylus auriculatoides, E. audanti (bosque de pinos), E. abbotti, E. inoptatus  (bosque latifoliado), así como E. Montanus y E. patriciae, de más amplia distribución.

Los reptiles reportados totalizan 23, de estos 3 especies están pendientes de identificación, y al igual que los anfibios todos son endémicos, Anolis aliniger, Celestus costatus, C. darlingtoni, Leiocephalus personatus y Anphisbaena manni son los reptiles de mayor presencia en el área.

Se ha confirmado la presencia de 33 especies de mariposas,  resultando ser el parque Juan B. Pérez Rancier, junto a otras zonas de la cordillera central, único hábitat para el desarrollo de algunas especies, como son los casos de Greta diaphana charadra y Calisto chrysaoros. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

7.4) Cobertura y uso del suelo

Estudios de la Evaluación Ecológica Integrada, el análisis e interpretación de imágenes de satélites LANDSAT TM 1988, 1992 y 1996, así como las fotos áreas de 1984, han clasificado la cobertura vegetal y el uso de  suelo de ésta área de la manera siguiente: una cobertura boscosa de aproximadamente 390 km², de los cuales bosques de pinos abarca la mayor extensión con 244.45 km², seguidos por los bosques nublados con una superficie de 124.46 km², parches de bosques latífoliados cubriendo una extensión de 16.34 km² y por último pequeños parches cubiertos por Manaclas. 

Estas áreas boscosas permiten albergar una rica biodiversidad, contribuyen a la captación de agua y a mantener una excelente producción hídrica. En dicho parque existen alrededor de  472 ríos de orden I, formando parte de 5 cuencas hidrográficas y en 4 de estas se han construido infraestructuras para la generación de energía eléctrica, suministro de agua para riego en apoyo a las áreas agrícolas de las provincias de la  región sur (San Cristóbal, Peravía y Azua), para el Cibao Central y contribuyendo con el suministro de agua potable para la Ciudad de Santo Domingo. 

Alrededor de 221 km² están dedicados en la actualidad al cultivo de productos menores (papa, zanahoria, ajo, cebolla, gandules, repollo, habichuela, tomates). Cerca de 50 km² han sido dedicados en los últimos años a  expandir  la frontera agrícola y aproximadamente 45 km²  fueron afectados por incendios forestales en las dos décadas pasadas. Los 193 km²  restantes, hasta cubrir la superficie total establecida en el decreto 233/96, han sido  históricamente dedicados a la producción agrícola de ciclo corto, al cultivo de café y áreas para pastoreo. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

7.5) Geología

La Cordillera Central es un macizo montañoso que consiste en un basamento metamórfico intrusionado por rocas ígneas, y de rocas volcánicas rodeadas de un manto de sedimentos terciarios (Schubert A. 1984). Diferentes edades geológicas se han registrado en el Parque Nacional Juan B. Pérez Rancier, habiéndose documentado áreas originadas en el Cretácico (parte de las cuencas Yuna y Nizao); zonas de origen glacial específicamente la zona de Alto Bandera, entre los rasgos geomorfológicos glaciales que sustentan tal aseveración están: citamos “circos, aristas, canales glaciales, rocas aborregadas, morreras y depresiones rellenadas por turbas, a elevaciones por encima de 1800 m” (Schubert 1984), y otras de origen terciario. 

7.6) Clima

De acuerdo a diagramas climáticos elaborados por la Subsecretaría de Recursos Naturales/Secretaría de Estado de Agricultura (1983), en San José de Ocoa las precipitaciones medias anuales son de 1,075.5 mm con una temporada seca que se extiende de diciembre a Marzo, un pico elevado de precipitaciones en mayo y otro menor en los meses correspondiente a Octubre-Noviembre. La temperatura promedio anual es de 23.5o C para un período de observación de 45 años. 

En Bonao el valor promedio de precipitación es de 2139.1 mm, correspondiendo al mes de mayo las mayores precipitaciones; no se observan temporadas de sequía, la temperatura promedio anual es de 25.8 oc, para un período de observación de 43 años. Constanza presenta un promedio anual de 1026.4 mm  con máximos de lluvias en el mes de mayo y una temperatura promedio anual de 18.2 o C.

Las condiciones del clima del Parque Nacional Juan B. Pérez Rancier están regidas por los factores generales que determinan el clima en la Isla Hispaniola. Según De la Fuente (1976) estos son: su ubicación geográfica (al borde de la zona tropical norte), la circulación de los vientos alisios del noreste, que arrastran humedad en su recorrido por el Atlántico y al encontrarse con nuestros sistemas montañosos ascienden y producen lluvias abundantes, la condición de isla y su reducido tamaño permiten la influencia de las brisas marinas e influyen en la cantidad y distribución de las lluvias.

Las condiciones orográficas combinadas con la altitud y la influencia de los vientos alisios, que en el  área tienen su punto de inversión térmica a 2,150 msnm (gran parte del altiplano queda por encima de este punto), contribuyen a  los valores de precipitación anual, y a las  bajas temperaturas.

Basados en el gradiente altitudinal se estima una temperatura promedio anual que oscila entre 12 y 15 grados Celsius, registrándose temperaturas bajo cero Grados Centígrados con frecuencia (SEA/DVS, 1990). Observaciones no registradas (Andrés Ferrer, comunicación personal) establecen que las heladas por irradiación se producen por encima de los 2,000 m de altura en sitios como la Nevera, Valle La Lechuguilla, Rancho al Medio, Hoyo del toro y Alto de la Bandera. La primera helada de la estación invernal suele ocurrir generalmente a finales de Noviembre y principios de Diciembre, prolongándose hasta finales de Abril.  Se han producido también heladas tardías a fines de Junio.

De acuerdo a Llinás & Ortíz (en prensa) el régimen pluviométrico de éste  parque nacional presenta en sus valores medios una tendencia a ir incrementando en dirección noreste-sudeste, correspondiendo a la cuenca del río Yuna (polígono A), ser el área  de mayor recepción de lluvias, a consecuencias de los vientos alisios. Se estima un promedio anual de 2000 mm de lluvia al año, presentando dos regímenes de lluvia definidos  por los fenómenos meteorológicos de traslación. Para el polígono A estos autores reportan una época lluviosa en el otoño e invierno climático y época seca en la primavera  y verano, correspondiendo a septiembre ser el mes más lluvioso y a marzo ser el mes más seco. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

7.7) Hidrología 

Este parque nacional ha sido reconocido por su capacidad de producción de agua: 472 Ríos de orden I, 196 de orden II y 101 de orden III. Algunos de los  principales ríos del país inician sus cuencas en esta parte de la geografía nacional, tales como:

Cuenca Río Yuna: con un área ocupacional dentro del parque de 225.8 km2 con una longitud  hasta su  desembocadura de 206.6 km. Esta cuenca tiene una producción de agua según las precipitaciones de 2000-3000 l/s/km², reportados en los datos de la EEI.

Cuenca Río Nizao: que ocupa un área dentro del parque de 159.8 km² una extensión total de 143.2 km. La producción de agua en  la cuenca según las precipitaciones es de 1000 l/s/km², reportados en los datos de la EEI.

Cuenca Río Las Cuevas: cubre una superficie dentro del parque de 269.3 km² y una extensión hasta su confluencia con el Río Yaque del Sur en la presa de Sabana Yegua de 58.4 km. 

Cuenca Río Grande del Medio: Esta cuenca cubre 123.5 km² dentro del parque, y recorre 79.3 km antes de confluir con el río Yaque del Sur en la Presa de Sabana Yegua, con un caudal aforado promedio de 3.2 m³/seg.  

Cuenca Rio Yaque del Norte: La protección del PNJBPR, además favorece la conservación del caudal ecológico de una de la “microcuencas” que conforman la parte alta del Rio Yaque del Norte, se trata de la “Microcuenca La Descubierta” ubicada a la inmediaciones de las comunidades de La Castilla y la Descubierta, el área que ocupa la cuenca del Rio Yaque del norte cubre 23 km² del PNJBPR. 

De estos Ríos depende la economía de la región e inclusive la nacional.  Sobre cuencas originadas en esta región se han construido las principales presas del país: la Presa de Sabana Yegua, la Presa de Hatillo, la Presa de Río Blanco y el Complejo Hidroeléctrico del río Nizao que incluye las Presas de Jigüey, Aguacate, Valdesia y el Contraembalse de Las Barías.  Todas ellas desempeñan un importante rol en el abastecimiento de agua potable, agua para riego y en la generación de electricidad. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

7.8) Objetos de conservación

Como resultado de la Evaluación Ecológica Integral (EEI) desarrollada por la Fundación Moscoso Puello durante el año 1998, fueron identificados ocho objetos de conservación, los cuales se enumeran y describen a continuación:

Objeto de conservación 1 “Bosques de Coniferas”: Bosque que ocupa alturas entre 1930 a 2550 msnm, abarcando el altiplano del Valle Nuevo.  Cubre una superficie de 244.45 Km², de los 20.02 km² corresponden al área mejor conservada en zonas pertenecientes a la Loma la Cuchara, Cerros de Calderon, Loma de los Chivos y Sabana sin Provecho, la especie característica es el pino nativo (Pinus occidentalis) y constituye el tipo de vegetación que abarca mayor extensión dentro de esta área protegidas, dominando la cobertura arbórea. 

Objeto de conservación 2 “Bosques Nublados”: En el área protegida se localizan a alturas comprendidas entre los 1,200 a 2,300 mnsnm, están distribuidos en cuatro unidades dispersas, abarcando una extensión de 124.46 Km² incluida el área mejor conservada con una superficie de 16.34 Km² que ocupa la zona de La Calentura y la Loma de Masipedro.  Estas unidades están aisladas por zonas que han sido dedicadas a las actividades agrícolas.

Objeto de conservación 3 “Bosque Latifoliado”: Existen cuatro mancas de bosque húmedos dispersos en esta unidad protegida, en área de900 a 1900 msnm abarcando una extensión de 16.34 km².  Este tipo de bosque puede observarse en la Loma El Pichón y Loma Monteada Nueva en la vertiente nordeste (Cuenca del Rio Yuna) y en la Loma de Jumunuco, así como pequeños parches entre la Loma la Correosa y la Loma del Cajón (Cuenca del Rio Nizao).

Objeto de conservación 4 “Manaclares”: Los manaclares estan localizados en la regiones montañosas de las zonas de condensación de nubes a una altitud de 600 a 1250 msnm, constituyen una comunidad dentro del bosque latifoliado dominado por la Palma Manacla (Prestoea montana) en zonas ribereñas y de pendientes, formando microcuencas.  En el PNJBPR estan conformados por cuatro parches discontinuos ubicados en la zona noreste de este parque en La Loma del Pichón, Loma de Monteada Nueva y el Mecherito, ocupando alturas comprendidas entre los 700 a 1500 metros sobre el nivel de mar. 

Objeto de conservación 5 “Cabeceras de ríos sobre 1800 msnm”: Esta zona abarca unos 324.11 km² y los ríos están clasificados como  muestra el siguiente cuadro:

	Orden
	Cantidad de ríos
	Longitud (Km.)

	1
	151
	 301.3

	2
	38
	  48.3

	3
	4
	  39.5


Objeto de conservación 6 “Cabeceras de ríos bajo 1800 msnm”: 584 Km² del  parque nacional están  bajo  1800 msnm, y en esta superficie los ríos  se encuentran clasificados  de la siguiente manera:

	Orden
	Cantidad de ríos
	Longitud  (Km.)

	1
	321
	348.7

	2
	158
	153.9

	3
	 97
	   81.5


Objeto de conservación 7 “Anfibios”: Se reportan para el área protegida 17 especies de anfibios, representando un 26 % del total de anfibios reportados para la Isla Hispaniola, con un endemismo regional de 6 %. De estas 17 especies, 9 (52 %) especies fueron documentadas por los resultados de la Evolución Ecológica Integral ocupando los diferentes ambientes del PNJBPR del 13 % de las especies de anfibios reportadas para la Isla Hispaniola.

Objeto de conservación 8 “Mamíferos”: Plagiodontia aedioum (hutia) y Solenodon paradoxus (solenodonte), son mamíferos terrestres endémicos de la Isla Hispaniola, de poblaciones muy fragmentadas y consideradas críticamente en peligro y en peligro de extinción, respectivamente de acuerdo a las categorías de amenaza de UICN. La primera de las especies pertenece a la familia Caprymidae y es de hábitos nocturnos y la segunda especie pertenece a la familia Solenodontidae.  Los hábitats donde han sido reportados ocupan diferentes ambientes: manglares, bosques secos, latífoliados, coniferas.  Ambas especies han sido reportadas para la Cordillera Central y sus valles intramontanos. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

8) Características demográficas

De acuerdo a los límites señalados por el decreto 233-96 y ratificado por la Ley Sectorial de Areas Protegidas 202-04, se ha establecido la existencia de 33 comunidades, de las cuales 20 comunidades se encuentra dentro de los limtes y 13 comunidades en las cercanía de los limites con acciones directas (e indirectas) sobre los recursos naturales y biodiversidad del PNJBPR. En cuadro subsiguiente se presenta las comunidades identificadas por provincia y su ubicación dentro o fuera de límite del PNJBPR.

	Provincia
	Comunidad
	Interna
	Externa

	
	
	
	

	Azua
	1. La Finca
	
	X

	
	2. Palmar Cana  
	X
	

	
	3. Arroyo del Pino
	X
	

	
	4. Guayabal
	
	X

	
	5. La Siembra
	X
	

	
	6. Los  Cafeces
	
	X

	
	7. Mata Carlito
	
	X


	Provincia
	Comunidad
	Interna
	Externa

	
	
	
	

	Monseñor Nouel
	8. El Pichón
	X
	

	
	9. El Mechecito
	X
	

	
	10. Candongo 
	X
	

	
	11. El Botao
	X
	

	San José de Ocoa
	12.Rancho Arriba
	
	X

	
	13. La Nuez
	X
	

	
	14. Las Espinas
	X
	

	
	15. Calderón
	
	X

	
	16. Quita Pena
	X
	

	
	17. Hato Viejo
	X
	

	
	18. Monteadito
	X
	

	
	19.Los Limoncillos
	X
	

	
	20.La Cienaguita
	X
	

	La Vega
	21. La Siberia
	X
	

	
	22. El Castillo
	X
	

	
	23. El Convento
	
	X

	
	24. Pinar Parejo
	X
	

	
	25. Río Grande
	
	X

	
	26. Las Auyamas
	
	X

	
	27. Pinalito
	X
	

	
	28. Culo de Maco
	
	X

	
	29. Monte Llano
	X
	

	
	30. Las Vacas  
	
	X

	
	31. Palero
	X
	

	
	32. Tireo Abajo
	
	X

	
	33. La Descubierta
	
	X


 







Fuente: CSR, Melgar, M. 2005

En general se estima una población en las 33 comunidades de 13,902 habitantes unas 2,264 familias beneficiarias por las acciones socioproductivas que se realizan dentro del PNJBPR. , concentradose la mayoría de la población en las comunidades ubicadas en la Provincia de La Vega con 6,584 habitantes, en la Provincia de Azua con 4,883 habitantes, en la Provincia de San José de Ocoa 2,315 habitantes y la población de menores proporciones se ubica en la Provincia de Monseñor Nouel (Bonao) con 120 habitantes. (CSR, Melgar, M. 2005)

Como ha sucedido en otras áreas protegidas, el PNJBPR fue establecido en áreas con sus tierras ocupadas mucho tiempo antes de su declaratoria.  En el caso particular de Valle Nuevo su ocupación data de mediados del Siglo XIX, cuando se combinaron varios factores sociales, económicos y políticos, además del desarrollo vial que favoreció el desplazamiento de campesinos que laboraban en tierras llanas a zonas de altas montañosas. (Plan de Conservación, FMP-TNC, 2001) 

Históricamente la incorporación de comunidades a los terrenos de lo que hoy es el PNJBPR, ha sido documentada iniciando con la explotación forestal, así como en las periferias.  La extracción de pino y de maderas preciosas (ébano, cedro, roble), aunque hoy en día se encuentra reducida a su mínima expresión, se vio favorecida en la década de los 40`s y finales de los años 60`s, cuando por disposiciones estatales se beneficiaron a familias a las que se les permitió la instalación de por lo menos 19 aserraderos en la zona. Cada aserradero ubicaba un área de viviendas para los trabajadores, lo cuales a su vez complementaban sus ingresos con la apertura de áreas para los conocidos “conucos”, al ver el éxito agroprodutivo muchos de estos trabajadores fueron trasladando sus intereses al cultivo de productos agrícolas aprovechando la apertura de terreno por parte de los aprovechamientos forestales para establecer cultivos agrícolas, esta vez con miras comerciales y no de autoconsumo como originalmente sucedía. 

Se han identificado seis tipos de productores existentes los cuales son:



1. Agricultura de ciclo cortó



2. Agricultura de ciclo mediano



3. Agricultor permanente



4. Conuquero



5. Productor de flores



6. Ganadería

Siendo las principales acciones y amenazas criticas, desarrolladas por los habitantes permanentes, temporales,  en orden de importancia las siguientes:



1. Practicas agrícolas



2. Expansión agrícola



3. Extracción de madera



4. Incendios provocados



5. Introducción de especies de flora y fauna



6. Ganaderaza



7. Contaminación de desechos químicos



8. Pesca;



9. Construcción de caminos.

1. Introducción 

A partir de mayo 2004 se da inicio a la actualizacion y elaboración de los Planes de Manejo de la Cordiller Central, donde el Parque Nacional Juan Bautista Perez Rancier (PNJBPR), posee una serie de variables historicas, culturales, biologicas, sociales y ambientales, que permitio no solo explorar a profundidad el marco de su manejo, sino ademas crear una serie de propuestas, de forma participativa y bajo modelos consenso comunitario e institucional, que a partir de la aprobación de su respectivo Plan de Manejo, permitiran su viabilizaciòn social, economica y ambiental.

El presente documento forma parte del “KIT” del Plan de Manejo, considerandose como el “Resumen Ejecutivo” del mismo, dado que se integran en el cuerpo del mismo la informaciòn basica que permitira al lector conocer:

1) Diagnostico del area protegida;

2) Zonificaciòn propuesta y aprobada;

3) Programas y subprogramas a nivel de objetivos y metas.

Con los anteriores tres componentes se espera que los profesionales, tecnicos y personal operativo que administran y manejen el àrea protegida tengan una herramienta de facil y rapida consulta que permita guiar apropiadamente las directrices de manejo por un periodo no mayor de cinco años (2007-2011).

En sus 910 Kilometros cuadrados el Parque Nacional Juan Bautitas Perez Rancier (PNJBPR), resguarda rasgos geomorfológicos, biologicos, ecosistemas y sociambientales de vital importancia para su preservación, estudio, monitoreo y evaluaciòn, por tal motivo la sistematizaciòn de la informaciòn existente es vital si la Direcciòn de Areas Protegidas y en forma genetal la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARN) deseara dar un apropiado seguimiento al impacto de la elaboración y posterior implementaciòn de los Planes de Manejo.

La consigna es una apropiada configuración de las “herramientas de gestión” partiendo de los estudios tècnicos, lógicamente el Plan de Manejo del àrea protegidas y como en el caso del presente “Resumen Ejecutivo” de las herramientas operativas que permitiran la consulta por miembros del equipo de administración, como tambien de actores externos de los principales rasgos del sistema de planificación que se desea implementar para mejorar la conservación, manejo y administración del àrea protegida.

2. Objetivos del Plan de Manejo 

· Planificar de forma practica y sistemática la conservación y manejo de los recursos naturales y biodiversidad del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (Valle Nuevo), brindando una herramienta de gestión conceptual y operativa durante cinco años (2006-2010) a la administración del área protegida;

· Presentar en forma resumida un “diagnostico” actualizado de la situación de manejo y administrativa del PNJBPR y de la zona de amortiguamiento propuesta;

· Establecer los Programas y Subprogramas de Manejo que permitirán la conservación y desarrollo del PNJBPR y de su zona de amortiguamiento;

· Desarrollar propuesta claras y concretas que permitan viabilizar el manejo del PNJBPR ajustada la realidad socioproductiva del área protegida y las tendencias sociodemográficas que ponen en riesgo la viabilidad ecológica del área protegida;

· Crear un modelo de “compensación ambiental” que promueva la convivencia armónica del manejo y conservación de los recursos naturales del área protegida y la realidad socioproductiva de la misma;

3. Diagnostico del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier 

3.1 Caracterización de Zona Núcleo, Zona de Amortiguamiento y Región de Influencia

	Tema 
	Descripción

	Aspectos generales 
	El Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (PNJBPR), anteriormente conocido como "Valle Nuevo", se localiza en la Cordillera Central de la República Dominicana y forma parte del sistema montañoso más importante de la Isla Española. Esta zona  ha llamado la atención desde que en 1888 el  Barón de Eggers incursionó  en el área y depositó las colecciones botánicas en centros de investigación de Europa. Las plantas colectadas lograron que investigadores europeos de gran renombre científico, como Schomburgk, Ekman y Chardón, mostraran interés por estas tierras y años más tarde realizaran varias expediciones a dicha remota región.

El área protegida se encuentra localizado entre las provincias Monseñor Nouel, La Vega, Azua  y San José de Ocoa, en los paralelos 18°36'10" y 18°57'52" latitud norte y 70º26'56"  y 70º51'44"  longitud Oeste. Según los límites establecidos por el decreto 233/96, el Parque Nacional Juan B. Pérez Rancier ocupa un área aproximada de 900 km². La Ley Ambiental 64/2000 reconoce y da validez a los límites establecidos en el decreto 233-96, confirmados por la Ley Sectorial de Areas Protegidas 202-04  (Presidencia, 2005; véase anexo 6) 



	Condiciones 

Naturales y potenciales biológicos, ambientales, sociales y económicos


	1. Relevancia Ecológica

Los estudios básicos de flora, fauna, ecosistemas y biodiversidad  del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier fueron efectuados en el marco de la Evaluación Ecológica Integrada (EEI) con apoyo de FMP/TNC (FMP/TNC, 2002). El área protegida se destaca por una gran variedad en topografía, geología, elevación y clima. Esta variedad - conjuntamente con grandes diferencias altitudinales - ha generado heterogéneos pisos bioclimáticos con variados tipos de vegetación y una alta biodiversidad.

Flora 

En el PNJBPR se reportan 531 especies de plantas, distribuidas en 401 espermatofitas y 130 helechos. De estas, 138 especies (30%) son endémicas. Algunas como Juniperus gracilliors (sabina), Magnolia pallescens, (ébano), Podocarpus aristulatus (palo de cruz), Vegaea pungens (especie restringida a sólo algunas áreas de éste parque), encuentran en el parque la posibilidad de escapar a una posible extinción. 

Fauna 

La fauna está representada por 66 especies de aves en el PNJBPR. De estas 16 especies son endémicas en la República Dominicana, especialmente Loxia megaplaga (pico cruzado), Calyptophillus frugivorus (chirrí), Miadestes genibarbis (jilguero), Priotelus roseigaster (papagayo), Nesotictes migromegas (carpintero bolo) y Asio stygius noctipetens (lechuza orejita).

El grupo con más elevado endemismo lo constituyen los anfibios. De este grupo se han reportado en el PNJBPR 17 especies, representando el  85 % de los anfibios presentes en la Cordillera Central y un 26 % con respecto al total de las especies reportadas para la Isla Hispaniola. Con mayor presencia se destacan Eleutherodactylus auriculatoides, E. audanti (bosque de pinos), E. abbotti, E. inoptatus  (bosque latifoliado), así como E. Montanus y E. Patriciae. 

Los reptiles reportados totalizan 23 especies, de estas tres especies están pendientes de identificación. Igual a los anfibios todas las especies de reptiles son endémicas. Con mayor presencia se destacan: Anolis aliniger, Celestus costatus, C. darlingtoni, Leiocephalus personatus y Anphisbaena manni.
Además, se ha confirmado la presencia de 33 especies de mariposas, resultando ser el PNJBPR - junto a otras zonas de la Cordillera Central - el único hábitat para el desarrollo de algunas especies como Greta diaphana charadra y Calisto chrysaoros.

Se registraron dos especies de mamíferos terrestres endémicas de la Isla Hispaniola: Hutia (Pagiodontia aedium y Solenodonte (solenodon paradoxus) con poblaciones muy fragmentadas y consideradas críticamente en peligro de extinción.

Cobertura y uso del suelo

Los estudios de la Evaluación Ecológica Integrada, el análisis e interpretación de imágenes de satélites LANDSAT TM 1988, 1992 y 1996, así como las fotos áreas de 1984, permitieron clasificar la cobertura vegetal y el uso de  suelo del PNJBPR de manera siguiente: una cobertura boscosa de aproximadamente 390 km², de los cuales los bosques de pinos abarcan la mayor extensión con 244,45 km², seguidos por los bosques nublados con una superficie de 124,46 km², parches de bosques latífoliados cubriendo una extensión de 16,34 km² y por último pequeños parches cubiertos por manaclas.

Estas áreas boscosas permiten albergar una rica biodiversidad, contribuir a la captación de agua y mantener una excelente producción hídrica. En el parque se registraron 769 corrientes de agua, formando 5 cuencas hidrográficas. En 4 cuencas hidrográficas se han construido infraestructuras para la generación de energía eléctrica, suministro de agua para riego en apoyo a las áreas agrícolas de las provincias de la  región sur (San Cristóbal, Peravía y Azua) y Cibao Central, y para el suministro de agua potable para la Ciudad de Santo Domingo. 

Utilizando los estudios y diagnostico desarrollados durante los años 2005 y 2006, se estima que actualmente alrededor de 355 km² del área protegida está dedicada al cultivo de productos menores (papa, zanahoria, ajo, cebolla, guandules, repollo, habichuela, tomates) como también a la producción de flores en invernaderos. En los últimos años un área de cerca de 70 km² ha sido dedicada a  expandir  la frontera agrícola, en especial en las comunidades que corresponden a la provincia de Azua y La Vega. Un área de aproximadamente 45 km² fue afectada por incendios forestales en las dos décadas pasadas.  (EEI, 2002, DAC, CSR y ECUT 2005-2006). 

2. Geología

La Cordillera Central es un macizo montañoso que consiste en un basamento metamórfico intrusionado por rocas ígneas, y de rocas volcánicas rodeadas de un manto de sedimentos terciarios. En el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier se ubican diferentes edades geológicas: áreas originadas en el Cretácico (parte de las cuencas Yuna y Nizao) y zonas de origen glacial específicamente la zona de Alto Bandera con rasgos geomorfológicos glaciales como circos, aristas, canales glaciales, rocas aborregadas, morreras y depresiones rellenadas por turbas en elevaciones por encima de 1,800 m.s.n.m. Otros estratos geológicos son de origen terciario (Schubert, 1996).

3. Clima

Las condiciones del clima dentro del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier están regidas por los factores generales que determinan el clima en la Isla Hispaniola (de la Fuente, 1976): la ubicación geográfica (al borde de la zona tropical norte), la circulación de los vientos alisios del noreste, que arrastran humedad en su recorrido por el Atlántico y al encontrarse con nuestros sistemas montañosos ascienden y producen lluvias abundantes. La condición de isla y su reducido tamaño permiten la influencia de las brisas marinas e influyen en la cantidad y distribución de las lluvias. Las condiciones orográficas combinadas con la altitud y la influencia de los vientos alisios, que en el área tienen su punto de inversión térmica a 2,150 m.s.n.m (gran parte del altiplano queda por encima de este punto), contribuyen a  alta precipitación anual y bajas temperaturas. En el gradiente altitudinal se estima una temperatura promedio anual que oscila entre 12 y 15oC registrándose temperaturas bajo cero con frecuencia (SEA/DVS, 1990). Observaciones establecen que las heladas se producen por encima de los 2,000 m.s.n.m. en sitios como La Nevera, Valle La Lechuguilla, Rancho al Medio, Hoyo del Toro y Alto de la Bandera. La primera helada de la estación invernal suele ocurrir generalmente a finales de noviembre y principios de diciembre, prolongándose hasta finales de abril. Se han producido también heladas tardías a fines de junio (Ferrer, A, 2005). 

El régimen pluviométrico del PNJBPR presenta en sus valores medios una tendencia a ir incrementando en dirección noreste-sudeste, correspondiendo a la Cuenca del Río Yuna (polígono A), que es el área de mayor recepción de lluvias a consecuencias de los vientos alisios. Se estima un promedio anual de 2,000 mm de lluvia al año, presentando dos regímenes de lluvia definidos. Para el polígono A se reportaron una época lluviosa en otoño e invierno y una época seca en la primavera y el verano. El septiembre es el mes más lluvioso y el marzo el mes más seco (Llinás & Ortiz, en prensa).   

Los diagramas climáticos de San José de Ocoa muestran precipitaciones medias anuales de 1,075 mm con una temporada seca que se extiende de diciembre a marzo, un pico elevado de precipitaciones en mayo y otro menor en los meses octubre-noviembre. La temperatura promedio anual fue de 23.5oC para un período de observación de 45 años. En la zona de Bonao el valor promedio de precipitación es de 2,139 mm, correspondiendo al mes de mayo en el cual se registraron las mayores precipitaciones. No se observaron temporadas de sequía. La temperatura promedio anual fue de 25.8oC para un período de observación de 43 años. La zona de Constanza presenta un promedio anual de 1026.4 mm con máximos de lluvias en el mes de mayo y una temperatura promedio anual de 18.2oC.

Durante los ultimos 5 años según la estación metereologica dispuesta en la cercanía de la administración del PNJBPR, se ha notado una tendencia a la elevación de la temperatura, mientras que en el año 1999 se obtuvo una temperatura promedio de 17.4 oC, en el año 2005 18.7 oC, con una elevación de temperatura en 1.3 oC, lo que coincide con las estimaciones de elevación de temperatura a nivel mundial. Hay que recalcar que las zonas bioclimaticas como en la que se encuentra el PNJBPR, son indicadoras “mundiales” para evaluar las consecuencias del cambio climático sobre la fauna y flora.

4. Suelo y características socioproductivas relacionadas

Considerando la clasificación nacional (Republica Dominicana) los suelos contenidos dentro de los limites del PNJBPR, se clasifican en:

Suelos de la cordillera central: Los suelos de la Cordillera Central tienen en su mayor parte topografía accidentada que los hace inadecuados para el cultivo, excepto para los que son típicamente de montaña o para agricultura de subsistencia, en zonas asiladas. En zonas donde las condiciones topográficas son menos limitantes y los suelos más profundos, es posible obtener cosechas económicas siempre que se usen y manejen adecuadamente. Los suelos de la cordillera, son por lo general, de poca profundidad efectiva y con texturas ligeras. Estas condiciones, conjuntamente con la alta precipitación de la región y con las pendientes muy pronunciadas de los terrenos, propician la erosión acelerada de los suelos que son inmediatamente desbrozados para su utilización agrícola.

Suelos del Valle de Constanza: El Valle de Constanza es un valle de montaña alta, situado a 1190 m sobre el nivel del mar y determina una división de la Cordillera Central en dos grandes macizos: el macizo de occidente, que alcanza su altura máxima en el Pico Duarte (3190 msnm) y el macizo oriental, que culmina en el monte Tina ( 2700 msnm). Este valle recibe una precipitación pluvial media anual de 1070 mm. Los altos bordes que la circundan están formados de rocas de origen ígneo, volcánico y metamórfico, pero tienen, además, alguna estratificación de rocas sedimentarias. Estas calizas afloran también en algunas lomas bajas situadas al centro del valle. Tiene como suelo representativo a la Asociación Constanza. El Valle de Constanza está constituido por una faja de suelos aluviales que pasa insensiblemente al suelo Constanza, desarrollado a expensas de materiales de deposición de origen volcánico. 

Aluviales recientes indiferenciados: Este grupo comprende los suelos del primer plano aluvial de los ríos formando pequeños valles, tal como se muestran en la comunidad del El Castillo (Melgar, M. 2005), así como de otros arroyos que forman el sistema de drenaje del valle. Estos suelos son profundos, friables, buena fertilidad inherente; color pardo oscuro, textura franco arcillosa y estructura granular; tienen buen drenaje y topografía llana. A menudo en su perfil se encuentran capas de arena gruesa. Estos suelos son muy productivos y su fertilidad es mantenida por los continuos aportes de materiales finos que transporta el río. (Tirado, G. 2003)

Asociación Guanuma Elmhurs: Se agrupan los suelos pardos rojizos que ocupan casi la totalidad del valle. Consisten en suelos con drenaje bien establecido que ocupan posiciones de terrazas escalonadas flanqueando los suelos aluviales recientes. Los suelos de esta asociación corresponden a las series Guanuma, que son los más extensivos y Elmhurst que ocurren en menor extensión. 

Aluviales Recientes Indiferenciados: Estos suelos se han formado por la deposición de los sedimentos fluviales arrastrados desde las partes altas de la cordillera, que por lo general, están compuestos por partículas de rocas ígneas y volcánicas. Tienen textura arenosa y buen drenaje. En algunas partes contienen gran cantidad de grava y de piedra redondeada. 

Asociación Jarabacoa: Estos suelos son color pardo oscuro con textura arenosa, desarrollados a expensas de areniscas y ofrecen baja potencialidad de desarrollo agrícola a pesar de sus condiciones físicas favorables. La fertilidad inherente de estos suelos es muy baja. Su vegetación natural estaba compuesta en su mayor parte por pinos hasta hace más o menos 60 años, en que fueron deforestados para utilizarlos en cultivos agrícolas. Actualmente producen maní y frijoles, aunque con resultados poco satisfactorios. Sin embargo, con riego y fertilización intensiva es posible mejorar la capacidad productiva de estos suelos.  (Tirado, G. 2003)

Las características edáficas de los “suelos” del PNJBPR, son producto del “Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra” (ECUT), desarrollado como uno de los instrumentos de gestión para la elaboración del Plan de Manejo. Con el desarrollo del ECUT, se busca establecer la compatibilidad de uso de la tierra, pero principalmente las áreas donde por acciones socioproductivas inadecuadas se vienen realizando actividades que sobreutilizan el suelo y por ende ponen en riesgo la fragilidad ecológica de los ecosistemas presentes. El “Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra” (ECUT) tiene su base en la ecología de paisajes, no es una ciencia nueva. Es una rama de la ecología que surgió en Rusia, a partir de las ideas de Dokuchaev de 1898, acerca de la interrelación de todos los fenómenos y objetos en la superficie de la tierra, incluyendo las actividades humanas y sus artefactos. La aplicación de esta idea desencadenó, a principios del siglo XIX, el desarrollo de la ciencia del paisaje entre los geógrafos rusos, y ésta se aplicó casi inmediatamente a la geoquímica (1920), la geobotánica (1912-1925), las ciencias forestales (1914-1925), la pedología (1937). Hacia la mitad del siglo XIX, surgen ideas y conceptos parecidos en Europa Central motivados por la necesidad de identificar características y potencialidades de los grandes territorios "vacíos" durante la colonización del Hemisferio Sur por parte de los países europeos. 

El ECUT elaborado en el PNJBPR, se desarrollo utilizando como “unidades de paisaje” las cinco cuencas hidrográficas que integran la orografía del área protegida. 

Unidad Fisiográfica

Cuenca Hidrográfica

Unidad 1

Río Yuna

Unidad 2

Río Nizao

Unidad 3

Rio Las Cuevas

Unidad 4

Rio Grande del Medio

Unidad 5

Rio Yaque del Norte






                                         Fuente: ECUT, 2005.

Los resultados producto del Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra (ECUT) se resumen en los siguientes puntos:
· Considerando que la pendiente dentro del PNJBPR es el factor que mas incide sobre el desarrollo de actividades agroproductivas (sistemas agrícolas y pecuarios), por lo que debe de considerarse al momento de establecer cualquier tipo de actividad que promueva el desarrollo agropecuario de bajo impacto dentro o en la periferia del PNJBPR.
· La mayor parte del territorio posee un rango de pendiente entre los 16 a 25 % ocupando un espacio físico de 317.00 Km2  (34.80 %), en orden descendente los bloques de pendientes entre los 26 a 40 % ocupa 238.00 Km2 (26.15 %), los bloques de pendientes de 41 a 60 % ocupa un territorio de 213.00 Km2  (23.40 %), los bloques de pendientes de 0 a 15 % ocupa un territorio de 79.00 Km2  (8.68 %), y el  bloque de pendiente de 60 % ocupa un territorio de 63 Km2 (6.92 %).  Se pude concluir que la geografía en general del PNJBPR es quebrada y muy poca poseen pendientes aceptables para el desarrollo de prácticas agroproductivas, exceptuando los valles intramontanos existente en la zona norte, este, central y sur de PNJBPR.
· La pendiente más fuerte se encuentra ubicada en la cuenca hidrográfica del Rio Yuna.
· Mientras que la cuenca que posee menores pendientes con respecto a la influencia de su territorio se ubica en la cuenca del Rio Las Cuevas.
· La verificación de campo sobre la profundidad efectiva del suelo, logró determinar 7 bloques de profundidad efectiva del suelo, que se aglutinan en tres grandes bloques que se describen a continuación:
· Se identificaron dos bloques con profundidad efectiva de suelo menor a 20 cms, la mayoría ubicadas en las aristas de las montañas o en la parte media de las misma, la cobertura fluctúa desde áreas con involución agrícola, zonas con cultivos agrícolas, zonas donde ha ocurrido incendios forestales, pero en su mayoría se sitúan en bosques de coniferas (Pinus caribeae), el suelo es abundante en pedregosidad convirtiéndose en un factor limitante, la mayoría de los suelos del PNJBPR no poseen limitaciones del drenaje lo que verifica su capacidad como zona de captación, filtración y almacenaje de agua dulce. 
· Dos bloques identificados posee una profundidad efectiva del suelo de 20 a 50 cms., el bloque situado en la zona del valle central del área protegida no posee limitaciones por pedregosidad en comparación con los bloques y el bloque está en la comunidad de La Finca.

· Son tres bloques los que poseen una profundidad efectiva que se encuentra entre el rango de los 50 a 90 cms., la mayoría situados en la zona norte (Comunidades del Castillo, Monte Llano, La Siberia, Pinar Parejo, El Convento) y la zona este cerca de las comunidades de El Pichón, Mechesito, Quita Pena, El Monteadito y Hato Viejo. La mayoría ocupando los valles intramontanos y los “pie de montaña” conformados en su mayoría por suelos aluviales, siempre siendo un facto limitante la pedregosidad, mientras que el drenaje es bastante adecuado.

· La mayoría del territorio del PNJBPR tiene una profundidad efectiva del suelo menor de 20 cms, con un área de 375.00 Kilómetros cuadrados (41.20 %), esto evidencia el grado de sensibilidad ecológica del territorio del PNJBPR, lo que debe guiar al equipo de planificadores del Plan de Manejo a preparar propuestas que mitiguen efectos negativos sobre los recursos naturales que protegen el recurso suelo.

·  Los bloques asociados a los asentamientos humanos posee una aceptable profundidad efectiva del suelo encontrándose entre el rango de los 50 a 90 cms, la sumatoria de los polígonos establecen una área de 318.00 Kilómetros cuadrados (34.94 %), la mayoría como se indicó anteriormente compuesto por suelos aluviales de los valle intramontanos y pie de montaña.

· La profundidad efectiva del suelo con menor área dentro del PNJBPR, es la que se encuentra entre el rango de los 20 a 50 cms, ocupando un territorio de 217 Kilómetros cuadrados, ubicados en la parte media de la montañas, es importante denotar que en los recorridos y muestreos, se pudo constatar que son las zonas con mayor impacto ecológico, afectando algunas áreas de bosques latífoliados nubosos y manaclares, lo que debe ser considerado en el desarrollo de las propuestas del Plan de Manejo del PNJBPR, gran parte del bloque se sitúa en la zona central del valle del área protegida y en la zona oeste.

· Por la sobreposicion de los mapas temáticos y cruce de información primaria y secundaria se lograron determinar 7 bloques de unidades de tierra, dos de ellos convergen en 1, dando como resultado final 6 unidades de tierra. 

· Al realizar el cruce de información para establecer la “Capacidad de Uso de la Tierra” las 6 unidades de tierra, se aglutinan (conjugan) en 2 capacidades de uso de la tierra: 

· 316.00 Kilómetros cuadrados  (34.72 %) del territorio tiene una capacidad de uso de la tierra “Agroforestal”, ubicados en cuatro polígonos (bloques) el primero ubicado en los suelos aluviales de la zona norte, dos de ellos en la zona del valle central y el último en la zona este donde se ubican las comunidades del Pichón, El Mechesito, Quita Pena y Hato viejo. 

· 594.00 Kilómetros cuadrados (65.28 %) del territorio tiene una capacidad de uso de la tierra “Forestal de Protección”, esto reivindica los objetivos de protección y conservación de la categoría asignada a gran parte del territorio del PNJBPR.

5. Hidrologia y su vinculo social, económico y ambiental

El valor hidrológico del PNJBPR ha sido subestimado y hasta cierto punto menospreciado a nivel local, municipal, regional y nacional, siendo talvez una de las áreas protegidas con mayor aporte a los “caudales ecológicos y efectivos” que mas contribuyen al desarrollo de actividades socioproductivas a nivel nacional.

El parque ha sido reconocido por su capacidad de producción de agua: 472 Ríos de orden I, 196 de orden II y 101 de orden III. Estas corrientes de agua forman 5 cuencas hidrográficas principales consideradas a ser unas de las más importantes del país. (FMP/TNC, 2002,  (SEMARENA/FMP, 2002) Estas se describen a continuación considerando los resultados producto del análisis desarrollado a través del Sondeo de Valorización Hídrica, desarrollado para las cuencas hidrográficas del PNJBPR:

a. Cuenca Río Yuna: 
De los 5, 630 Km2, la cuenca del Rio Yuna ocupa un área dentro del PNJBPR de 279.00 km2 con una longitud  hasta su  desembocadura de 206.6 Km. Esta cuenca tiene una producción de agua según las precipitaciones de 2000-3000 l/s/Km². De los 308 afluentes que alimentan el Rio Yuna, se estima que no menos de 80 afluentes, aproximadamente tienen su nacimiento en el PNJBPR.

En el macizo central, en la vertiente nororiental de los montes Banilejos, nace el río Yuna. Es la segunda reserva fluvial más importante del país. Tiene una cuenca que cubre una superficie de 5,630 kilómetros cuadrados, en la cual se forman 23 ríos secundarios importantes que lo alimentan: Payabo, Cevicos, Chacuey, Maguaca, Sin, Maimón, Yuboa, Tireito, Blanco, Masipedro, Yujo, Cuayá, Jima, Camú, Yamí, Licey, Bacuí, Cenoví, Jaya, Guiza, Cuaba, Jaigua y Yaiba. 
La cuenca está limitada al Norte por las cuencas de los ríos Yásica, Boba y Nagua; al sur por la región Ozama –Nizao, al Este por la península de Samaná y al Noroeste por la cuenca del Río Yaque del Norte. El cauce principal del Río Yuna, nace en la cordillera Central en la cota 1640 msnm. entre sus afluentes más alejados, los ríos colorado, rio Arroyo Caña, Rio Arroyon, Rio Toro Flaco, Rio Tireito, Rio El Capa y el Río Tireo y desemboca en la Bahía de Samaná. Sus afluentes desde su nacimiento hasta su desembocadura son 308 cursos de aguas que lo alimentan (Anexo 6). El Tireo y el Blanco llenan el embalse del complejo hidroeléctrico de Río Blanco, una de las principales hidroeléctricas del Cibao Central (Velásquez, A, 2005).

La mayoría de estos ríos se concentran en la parte media y baja de los cursos de los ríos principales, Yuna y Camú, lo cual ha dado lugar a la creación en el tramo final del Yuna, es decir, en su zona de remanso, del área de humedales más extensa del país y a la vez, la más grande del archipiélago de Las Antillas y deposita en el Océano Atlántico un volumen promedio de 98 m3/segundo.

De hecho el Yuna, que tiene unos 251 kilómetros de longitud, es el río más caudaloso entre todas las islas del continente americano. La precipitación media de la cuenca ronda alrededor de los 2,000 milímetros anuales, con una variación de 1,170 mm en la parte más seca (microcuenca del río Verde en el extremo occidental de la cuenca del Yuna) y 3,500 milímetros en la garganta del Yuna (Blanco - Tireito - Yuna). 

La estructura hídrica de la cuenca del Yuna presenta un patrón de drenaje tipo dendrítico. El curso principal Camú - Yuna acusa pendientes muy suaves en términos generales, contrario a los afluentes de cabecera del Yuna y el mismo Camú, que tienen pendientes bastantes inclinadas, las cuales dan lugar a cursos pequeños y torrenciales, muy especialmente los procedentes de la Cordillera Central, que además es la zona de mayor precipitación dentro de la cuenca y más propensa a la erosión. 

A través de la información colectada, se pudo determinar que la Cuenca Hidrográfica del Rio Yuna presenta los cuatro tipos de usos identificados como prioritarios a estudiar en el desarrollo del “Sondeo de Valorización Hídrica”.  

1. Producción de Energía Hidroeléctrica: En toda su cuenca desde su nacimiento hasta su desembocadura, se localizan diversos embalses para producción de energía eléctrica. Estas son las siguientes: 1. Hidroeléctrica El Pino del Yuna; 2. Complejo Hidroeléctrico de Rio Blanco, compuesto por las Presas Tireito, Arroyon y Blanco; 3. Presa de Yuboa sobre el Rio Yuboa; 4. Embalse de la Presa de Hatillo sobre el Rio Yuna; 5. Embalse de la Presa de Rincón en los ríos Jima y Camù.  (SVH, Melgar, M. 2006)

2. Agua para sistemas de riego: Sabiendo que la Cuenca del Río Yuna es la segunda en extensión, 5.630 Km2 aproximadamente, el Río Yuna fluye hacia el Este desde la Cordillera Central hasta la Bahía de Samaná, recorriendo el Cibao Oriental. Recibe aportes de los ríos Blanco, Maimón, Masipedro, Chacuey, Yuboa, Payabo, Jima y Camú. En esta cuenca los registros de precipitación promedio anual oscilan entre 1.170 mm y 2.250 mm, con un flujo anual promedio en Villa Riva, de alrededor de 9 m3/seg, con flujos máximos mensuales que alcanzan un promedio de 162 m3/seg en mayo, 114 m3/seg en noviembre, 57 m3/seg en enero y 42 m3/seg durante el mes de julio. Hoy en día con infraestructura complementaria (siendo insuficiente) se logra irrigar con los dos distritos principales unas 996, 595 tareas (62,287 Has) de cultivos agrícolas. El manejo del sistema y subsistema de riego esta manejado a través de una plataforma comunitaria integrada en varias Juntas de Regantes. (SVH, Melgar, M. 2006).

3. Agua para consumo humano: El Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarillado –INAPA- es la entidad encargada de la distribución y cobro del servicio de agua potable en la Republica Dominicana. INAPA no posee estadísticas actualizadas, claras y certeras sobre el número de hogares que son favorecidos por la red de distribución. En la Figura 21 se observa el uso potencial de agua potable para consumo humano que depende del río Yuna y Jima, específicamente. Mientras que Rincón de las 274, 858 personas, solo abastece 216, 000 personas en San Fco. De Macorís y La Vega.  La Cuenca del Rio Yuna, con su principal cauce, el rio Yuna se abastecen un sinnúmero de comunidades desde El Cruce del Puente Yuna en Blanco, Bonao hasta el Bajo Yuna (Maria Trinidad Sánchez). Según el censo realizado en el 2002, la Provincia Monseñor Nouel tenia una poblaciòn total de 167, 618 habitantes, de los cuales la ciudad de Bonao con los distritos municipales Sabana del Puerto, Juma y Bejucal posee 126, 668 hab. Mientras que los Municipios Maimon y Piedra Blanca tienen 17,439 hab. y 23,511 hab., respectivamente.  En Maimón, más de trescientas familias dependen casi exclusivamente de las aguas de la presa para obtener su sustento y que cada familia en promedio forman un núcleo de 6 personas (300 x 6 = 1800 personas).

4. Turismo de aventura (ecoturismo): Desde los límites del PNJBPR en el muro de la presa de Rio Blanco en la provincia Monseñor Novel se observan prácticas ecoturísticas. Por ejemplo, en Blanco dentro de los últimos 10 años ha tomado un auge turístico, al llegar personas de diferentes latitudes como Santo Domingo, Santiago. Estos compran las tierras a los agricultores y campesinos de la zona para la construcción de cabañas de veraneo, pernoctándose las infraestructuras en la actualidad. La Federación de Campesinos Hacia el Progreso, dentro de sus instalaciones tiene proyectado un proyecto ecoturístico, observándose algunas estructuras habilitadas. Desde luego, sin dejar de lado los lagos del complejo Hidroeléctrico Rio Blanco, presa de Tireito y Arroyon como atractivos turísticos y de belleza natural. Aquí se practica el deporte de pesca. (Datos obtenidos y analizados por medio de la SVH, Melgar, M. 2006)

b. Cuenca Río Nizao: 

De los 1076 Km2 que posee la Cuenca del Rio Nizao, dentro del PNJBPR ocupa un área de 200.00 Km² con una longitud total de 143.2 Km. La producción de agua en la cuenca según las precipitaciones es de 1000 l/s/Km².
La cuenca de mayor importancia en términos de desarrollo y aprovechamiento del recurso hídrico, es la del Río Nizao, de 1.064 Km2 de extensión. Se ubica en la vertiente Sur de la Cordillera Central, con límites entre las provincias de Monseñor Nouel y La Vega por el Norte, al Sureste la provincia de San Cristóbal y al Suroeste con la provincia de Peravia, donde se han ejecutado grandes inversiones en obras de infraestructura como las presas de Valdesía, Jigüey y Aguacate, el contraembalse de Las Barías, el Acueducto Valdesía – Santo Domingo y sus obras complementarias de generación y transmisión hidroeléctrica.  La referida cuenca del Río Nizao se encuentra notablemente afectada por procesos de deforestación, erosión y sedimentación, lo que ha motivado, a lo largo de las décadas de los 80 y 90, el desarrollo de estudios y proyectos de manejo de cuencas, inventario de recursos, conservación de suelos, reforestación y mantenimiento de la cuenca y sus subcuencas.

El Sondeo de Valorizaciòn Hídrica (SVH), desarrollado con el fin de ponderar el “valor social, económico y ambiental” del PNJBPR, nos indica que son cuatro los usos mas frecuentes de las aguas colectadas, almacenadas e irrigadas por el rio Nizao a partir de los limites del PNJBPR:

1. Producción de Energía Hidroeléctrica: La cuenca del Río Nizao está bien aprovechada al encontrarse en ella 4 represas para diferentes usos potenciales en tan corta longitud, como son Valdesia, el complejo Jagüey, Aguacate y Las Barias.  Además este río es el que mejor aprovechamiento tiene en la Republica Dominicana. Al saber esto, las extracciones de arena y materiales de grava debe ser un problema a resolver, ya que la vida de este río y las infraestructuras que en él se encuentran están bajo amenaza.  La presa de Valdesia construida en el año 1975 y ubicada sobre el río Nizao. Posee una capacidad de almacenamiento de 186 millones m3 en total, teniendo un área de su cuenca de 621 Km2 con capacidad de 54 Mw. La capacidad del vertedor es de 7,200 m3/seg y aporta 80 GWH/año al sistema energético nacional.  

La Presa de Jagüey construida en el año 1992, con una altura de 110.00 m. sobre el río Nizao. La capacidad del vertedor es de 11,910 m3/seg. Supera una capacidad de almacenamiento total de 167 millones de metros cúbicos. El área de embalse es de 4.94 km2, mientras que la cuenca hidrográfica es de 535.00 km2 que tiene una capacidad de instalación alrededor de 98.00 Mw.  Aporta al sistema energético nacional  218 GWH/año.  La presa de Aguacate construida en 1992 ubicada también sobre el rio Nizao. Tiene una altura de 53 m con una longitud de la corona de 194 m. Su capacidad del vertedor es de unos 7200 m3/seg y un almacenaje del espejo de agua de 0.35 Km2 en el área de embalse, soportando un volumen de 4.30 millones de metros cúbicos de agua. Su cuenca hidrográfica supera los 747 Km2 y aporta 208 GWH/año al sistema energético nacional. Estimando, de la cuenca del río Nizao y de los caudales de las cuencas altas del río Yaque del Sur que aporta agua a la presa de Sabana Yegua, la Republica Dominicana se beneficie con 506 GWH/año y suministrados al sistema  nacional de electricidad. 

2. Agua para sistema de riego: Este es el segundo aporte que hace el Rio Nizao a la población dominicana, en especial a la Región Sur y la ciudad de Santo Domingo. Por ejemplo, la presa de Valdesia da vida a las tierras áridas del sur, beneficiando a miles de parceleros que componen unas 18, 750 has y junto a las presas del complejo Jiguey- Aguacate y Las Barias irriga un área de 12, 121 Hectáreas.   El embalse de Las Barias construida en el año 1976, su contraembalse mide unos 22.00 m de altura. También ubicada en el rio Nizao, tiene una longitud de la corona de 664 m y una capacidad del vertedor de 625 m3/seg. por cada compuerta, ya que son 8 compuertas. Tiene una capacidad de almacenamiento de 3 millones de metros cúbicos de volumen. Esta alimenta el canal Marcos A. Cabral.

3. Agua para consumo humano: La población objetivo que abastece Valdesia asciende a 2, 738 426 habitantes, pero solo suministra 1, 699, 200 habitantes en la ciudad de Santo Domingo. Hablamos de que un 40 % de la población de Santo Domingo es beneficiada en agua para consumo humano por el embalse de la presa de Valdesia. Cabe destacar que el caudal que llega desde VALDESIA a Santo Domingo es de 6 m3/seg. A manera de información, los demás acueductos que abastecen a la ciudad de Santo Domingo provienen y/o son: Los Ríos, Haina, Manoguayabo, Isamanaduey, Isabela, Los Pozos: Mata Maimón, Los Marenos, Catalinita y Cabreto.  La toma de Valdesia, juntos a Jiguey y Aguacate abastecen una población bastante grande en la ciudad de Santo Domingo y otras localidades del Sur. Así mismo las presas de Rincón y Hatillo controlan las sequías y servicios de agua potable en San Francisco de Macorís, Pimentel, Fantino, Cotui,  Tenares, Nagua, La Vega y Samana.  No obstante, existe falta de control en el uso del recurso de la cuenca. Según Peña y Peña (1999) en su análisis del problema del agua potable en Santo Domingo existen notables pérdidas de agua a nivel domiciliario, en las redes de distribución, las líneas de conducción e impulsión, las líneas matrices y los depósitos y tanques reguladores y no se dispone de personal, equipos y repuestos para corregir fugas, averías. Desde el punto de vista económico la regulación del servicio no es totalmente efectiva, en cuanto a calidad, cantidad, continuidad y establecimiento de tarifas. Tampoco existen controles precisos, ni mediciones de caudales a niveles de redes, líneas matrices o catastros de usuarios. 

4.  Turismo de aventura (ecoturismo): El rio Nizao desde su nacimiento en el PNJBPR, en la carretera que comunica a Alto Bandera presenta algunos atractivos al turista. Por ejemplo, la vegetación de la parte alta es exuberante y muy característica de la zona. Pasando por San José de Ocoa, Banì y San Cistòbal, los balnearios también son visitados por miles de turistas y vacacionistas en épocas cálidas. No olvidar el clima de respiro limpieza espiritual que en el PNJBPR se pernocta.  (Datos obtenidos y analizados por medio de la SVH, Melgar, M. 2006)

c. Cuenca Río Las Cuevas:

La cuenca del Rio Las Cuevas, se considera una subcuenca, interceptándose también con Rio Grande del Medio en el embalse de la Presa de Sabana Yegua, en donde confluye el Rio Yaque del Sur. La cuenca del Rio Las Cuevas se subdivide en 3 microcuencas: 1. Cuenca Baja del Rio Las Cuevas con 160.48 Km2; 2. Rio Guayabal con 68.05 Km2 y 3. Cuenca Alta del Rio Las Cuevas con 357.20 Km2. En total la Cuenca del Rio Las Cuevas posee una superficie de 585.74  Km2. La Cuenca Alta del Rio Las Cuevas tiene su nacimiento en el PNJBPR, o sea, una superficie de 357.20 Km2 están dentro del Área Protegida. (Fuente: Modificado por Melgar, M. 2005. de EEI, 2002)
En los alrededores del río Las Cuevas, el agua que se puede captar es utilizada para el uso doméstico y el riego en laderas. Es decir, casi toda el agua que produce esta cuenca es usada antes de confluir en el rio Yaque del Norte, en la Presa de Sabana Yegua.
Con una superficie de 585.74 Km2 de cuenca que posee el Rio Las Cuevas, tiene un volumen de sedimentos de 208 t/ha/año. 

Este río nace en la Cordillera Central, fluyen en la dirección sudoeste y finalmente se interceptan encontrándose en la Presa de Sabana Yegua. Con una extensión hasta su confluencia con el Río Yaque del Sur en la presa de Sabana Yegua de 58.4 Km. En aforos realizados en los meses de noviembre 1998 y enero-febrero del 1999 se reporta un caudal promedio aforado de 0.194 m³/seg.

Son cuatro los usos conocidos para las aguas encausadas por la Cuenca del Rio Las Cuevas, determinadas por el Sondeo de Valorización Hídrica (SVH), las cuales se describen a continuación:

1. Producción de Energía Hidroeléctrica: Esta cuenca Alta del Rio Las Cuevas es la de interés, ya que al nacer dentro del PNJBPR y que al final se intercepta y confluye en Sabana Yegua. Esta presa tiene una generación de energía hidroeléctrica de 130 gigavatios-horas/año (GWH/año). Como las cuencas de Rio Grande y Las Cuevas aportan el 40% del agua a la Presa de Sabana Yegua. Según los estudios desarrollados por la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA) y aplicados en este caso, de los 479, 900,000 m3/seg de capacidad total (sin excluir el 24.5 % de capacidad mermada por asolvamiento), o sea, que solo 362, 324,500 m3/seg se utiliza para la producción de energia eléctrica. Entonces, la microcuenca Alta del Rio las Cuevas aporta a Sabana Yegua un volumen de entrada de 4, 058,344 m3/seg. Por lo que si la presa produce en su estado optimo un máximo de 130 GWH/año, la microcuenca Alta del Rio Las Cuevas permite contribuir a la producción de 1.5 GWH al año.  

La electricidad generada por las turbinas de la Presa Sabana Yegua, se integran a la red nacional de distribución de energía eléctrica, pero se estima que en el área de influencia habitan unas 60,000 personas, de las cuales unas 18,000 personas están en las zonas urbanas como Padre Las Casas y Constanza. De este hecho, se concluye que la población de las zonas rurales y como zonas montañosas será de unos 42,000 habitantes. Además, en las plantaciones de café situadas en los alrededores de Constanza existen inmigrantes temporales de la República de Haití, país vecino, pero como este número es poco, se considera que no tiene gran incidencia en la composición demográfica de la zona. La población de cada uno de los parajes objeto de investigación oscila desde menos de 50 habitantes hasta más de 2,000 habitantes.

2. Agua para sistema de riego:   La mayoría de los agricultores de la región (67.5 %) no tienen acceso a sistema de riego sino que depende de la lluvia para irrigar sus cultivos.  El uso de riego por acueductos utilizando sistemas de graves es frecuente en comunidades de microcuencas que se ubican en la Cuenca del Rio Las Cuevas. La presa de Sabana Yegua, desempeña un papel muy importante para el suministro de aguas para el uso agrícola y doméstico, sin dejar de lado los atractivos turísticos que de ella se deriva. Sin embargo, actualmente esta Presa sufre de una grave reducción de la conservación de las fuentes de agua en toda su cuenca, a la vez, de una intensificación de la sedimentación y un riesgo de inundación en las zonas situadas aguas abajo de la misma, debido al avanzado deterioro forestal y erosión del suelo ocasionado por el conuquismo por quema migratoria en los terrenos no aptos para la agricultura. (EEI, 2002).
Esta Presa sirve para la mitigación de inundaciones en aguas abajo de la misma y se ha reducido la cantidad de grandes inundaciones en comparación con la de los años anteriores de la construcción de la Presa. Además, está suministrando aguas para el riego a unas 8,269 has. de terrenos agrícolas situados en las orillas del Río Yaque del Sur ubicadas en aguas abajo de la Presa, con lo cual se benefician unas 4,400 familias de agricultores. Se trata de una organización no solamente pequeña en superficie y cantidad de usuarios, sino que además está enclavada en una zona económica y socialmente deprimida, con canales en mal estado y con agricultores tecnológicamente atrasados.  Todo esto se conjuga para hacer de ésta una junta con un bajo potencial de desarrollo y sostenibilidad. Esto es opuesto al gran volumen de agua almacenada en la Presa Sabana Yegua, el principal problema para su potenciación se encuentra en la cantidad de suelo cultivable en la zona de influencia.

3. Agua para consumo humano: Del Rio Las Cuevas se benefician las comunidades que se encuentran en todo su cauce antes de confluir en el Rio Yaque del Sur en la Presa de sabana Yegua. Aparte que también la población beneficiada de este embalse y que suministra en un 40% la ciudad de Santo Domingo. Habría que ver el caudal que aporta la cuenca alta del rio Las Cuevas para determinar cuantas personas se benefician del área protegida, aproximadamente  Se estima que en el área de influencia habitan unas 60,000 personas, de las cuales unas 18,000 personas están en las zonas urbanas como Padre Las Casas.  De este hecho, se concluye que la población de las zonas rurales y como zonas montañosas será de unos 42,000 habitantes. Además, en las plantaciones de café situadas en los alrededores de Constanza existen inmigrantes temporales haitianos, pero  como este número es poco, se considera que no tiene gran incidencia en la composición demográfica de la zona. La población de cada uno de los parajes desde menos de 50 habitantes hasta más de 2,000 habitantes.

4. Turismo de aventura (ecoturismo): Aunque no se reporta un uso directo sobre los atractivos paisajísticos  para el turismo de aventura (ecoturismo), es muy conocido el uso que se le da a los embalses hidroeléctricos de la Presa Sabana Yegua, cuyas aguas son utilizadas para el baño de habitantes de la zona y turistas nacionales.  (Datos obtenidos y analizados por medio de la SVH, Melgar, M. 2006)

d. Cuenca Río Grande del Medio: 

Este río constituye una de las fuentes de la Presa de Sabana Yegua, en donde presenta condiciones naturales muy variadas, como resultado del cambio del clima seco en las tierras bajas al húmedo en las tierras altas, y forman una zona de pobreza en la que muchos comunitarios realizan el conuquismo por quema en las áreas de laderas con alta pendiente, exceptuando el área de Constanza y los terrenos llanos situados en el alrededor de la citada Presa. Este nace en las estribaciones del PNJBPR. En la parte alta existe bastante agricultura, por ejemplo en Monte Llano, Constanza la alta incidencia de la agricultura con cultivos de papa, repollo, cebolla, habichuela, brócoli, entre sus principales. Seguido del avance de la frontera agrícola que afectan los bosques de pinos y charrales naturales están degradando y erosionando los suelos que conjuntamente con los pesticidas van al cauce de arroyos y cañadas que fluyen hasta este río contaminando sus aguas y perdiéndose anualmente toneladas métricas de suelos.  El agua que viene del norte del PNJBPR situado aguas arriba del río Grande del Medio es aprovechada para el riego del Valle de Constanza. El agua de alrededor del valle de Constanza también es usada para el riego en laderas a través de pequeñas tomas de aguas, canales, tuberías, etc. Uno de sus principales afluentes del Río Grande del Medio es el rio Yaquesillo comprendiendo gran parte de las aguas tributarias y donde se encuentra Alto Bandera. 

La cuenca del Rio Grande del Medio, se considera una subcuenca, ya que se intercepta con el rio Yaque del Sur y confluyendo en el embalse de la Presa de Sabana Yegua. La cuenca del Rio Grande del Medio se subdivide en 3 microcuencas: 1. Cuenca Baja del Rio Grande del Medio con 349.52 Km2; 2. Rio Yaquesillo con 106.94 Km2 y 3. Cuenca Alta del Rio Grande del Medio con 232.65 Km2. En total la Cuenca del Rio Grande del Medio posee una superficie de 689.11 Km2. Es importante aclarar que solo la Cuenca Alta del Rio Grande del Medio tiene su nacimiento en el PNJBPR, o sea, solo 232.65 Km2 estan dentro del Área Protegida. .  (Datos obtenidos y analizados por medio de la SVH, Melgar, M. 2006)

El Sondeo de Valorización Hídrica (SVH), reporta también cuatro usos principales para el aprovechamiento del caudal ecológico y efectivo del Rio Grande del Medio, siendo los identificados los siguientes:

1. Producción de Energía Hidroeléctrica: Sobre el Rio Grande del Medio, en el municipio de Constanza se encuentra ubicada la presa el Salto de Constanza. La presa El Salto de Constanza fue construida en el año 1995, la cual tiene una altura de 8 m. El tipo de presa es Concreto- Gravedad, con un vertedor con compuertas. La capacidad de almacenamiento total es de 0.011 mmc y una capacidad instalada de 0.62 Mw. La misma aporta al sistema energético nacional unos 3 GWH/año.  Este rio confluye en la presa de Sabana Yegua, junto con el Rio Las Cuevas y aportando entre los dos un 40 % del caudal a dicho embalse. 

2. Agua para sistemas de riego: La primera comunidad que se beneficia, se encuentra en su limite con Rio Grande del Medio es  Monte Llano, esta no presenta uso agrícola cerca de su rivera, el agua es extraída y canalizada para uso agrícola y domiciliar en un nacimiento de agua a 5 kilómetros de distancia de la comunidad denominado “Loma Hundida”.  La cuenca alta del Rio Grande del Medio se encuentra dentro del PNJBPR, pasa por las comunidades que se asientan en su cuenca, estas son:  Monte Llano, el salto de Aguas Blancas, El Convento, Rio Grande (El Cajón), La Siberia, El Castillo y Pinar Parejo. Los cultivos principales son la papa, cebolla, repollo, brócoli, ajo, etc. Cabe resaltar que la cuenca del Rio Grande inciden 14 comunidades. Luego pasando por Rio grande (El Cajón) llega hasta el valle de Constanza. 

La mayoría de los agricultores de la región (67.5 %) no tienen acceso a sistema de riego sino que depende de la lluvia para irrigar sus cultivos.  El uso de riego por acueductos utilizando sistemas de gravedad es frecuente en comunidades de microcuencas que se ubican en las Cuenca del Rio Grande del Medio.

La Junta de Regantes Valle de Constanza fue fundada el 13 de febrero del año 2004 e incorporada bajo la Ley 520 mediante el Decreto No. 54-04.  Está ubicada en la zona de riego Constanza del distrito de Riego Constanza.  En el mes de mayo de 2004 recibió del INDRHI facultades para realizar el cobro de la tarifa de riego. Sus fuentes de abastecimiento son el Río Grande y el Arroyo Pantuflas.  La Junta esta formada por dos sistemas de riego: Constanza y Pantuflas. Los sistemas de riego son operados y mantenidos por cuatro Asociaciones: Constanza I, Constanza II, Pantuflas y las Auyamas.  

El número de usuarios en la Junta de Regantes asciende a poco más de 1,000 personas.  El área regable actualmente se estima en 813 y 126 ha, respectivamente, para el sistema de riego Constanza y Pantuflas. El caudal promedio manejado en el sistema de riego Constanza oscila alrededor de 1 m3/s con 14 Km. de longitud de canal principal.  Por otro lado, el caudal promedio en el sistema de riego Pantuflas se estima cerca de 0.125 m3/s con 3.8 Km. de longitud de canal principal.  Los cultivos principales en el área de influencia de la Junta de Regantes son: cebolla, ajo, papa, zanahoria, remolacha y repollo.  Recientemente, la construcción de invernaderos le ha dado un giro importante a la actividad agrícola de la zona.

3. Agua para consumo humano:   Como la contaminación de este rio por efecto de las altas aplicaciones de pesticidas para manejar los cultivos tanto en la cuenca alta del Rio Grande del Medio como en la cuenca media hasta pasar por el Valle de Constanza; las personas de las comunidades raras veces utilizan de esta agua para consumo humano. A excepción de la comunidad de Monte Llano, que la canaliza por medio de tuberías desde Loma Hundida que, aparte de usarla para riego, las utiliza para consumo humano. Gran parte de la población de Constanza se abastece de agua para consumo del acueducto del Rio Pinar Bonito localizado en el sector El Cajón de Rio Grande. El Rio Pinar Bonito es un afluente de Rio Grande. Se estima que solo en el centro Urbano de Constanza se benefician aproximadamente 30,000 habitantes del agua proveniente del acueducto tomado en uno de los principales afluentes del Rio Grande.

4. Turismo de aventura (ecoturismo): Entre los tipos de paisajes en el PNJBPR, los cuales en su mayoría pertenecen a ecosistema de montañas y altiplanicies: bosques densos (altos, medianos y bajos), así como paisajes con árboles forestales dispersos. Entre otros valores, este recurso ofrece una posibilidad para el desarrollo de actividades de investigación científica, constituye un banco genético, y un banco de medicina natural.  Por otro lado, la masa boscosa capta y almacena carbono de la atmósfera, produce oxígeno y agua. Otro punto de interés turístico dado su paisaje son las denominadas “Cataratas de Aguas Blancas”, la cual se ubican en el limite interno del área protegida en la carretera que conduce hacia las comunidades de El Castillo y Monte Llano. .  (Datos obtenidos y analizados por medio de la SVH, Melgar, M. 2006)

e. Cuenca Rio Yaque del Norte: 

De los 910 Kilómetros cuadrados, 23 Kilómetros cuadrados,  son parte de la red hídrica de la cuenca alta del rio Yaque del Norte, específicamente la microcuenca hidrográfica denominada  “La Descubierta”, las acciones agroproductivas y urbanistas, realizan actividades que intervienen con la “Reserva Científica Las Neblinas” y la “Reserva Científica Ébano Verde”, al realizar los recorridos de campo se visito la comunidad de Las Nueces, la cual a pesar de su cercanía con los limites del área protegida, no presenta ningún tipo de interacción con los recursos naturales del PNJBPR, por lo que fue descartada para el desarrollo de la CSR del PNJBPR. Considerando la importancia de la cuenca alta del rio Yaque del Norte y su vinculación territorial con el PNJBPR, se presenta un resumen de las características territoriales de la “Microcuenca La Descubierta”, producto de los estudios técnicos para el desarrollo del “Plan de Ordenamiento Territorial de la CAY y del Municipio de Constanza”, elaborado por la consultora  GITEC-SERCITEC, a través de PROCARYN.


	Objetos de conservación
	1. Metodología

A continuación se presenta un resumen de la metodología usada a definir los objetivos de conservación del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier. En el año 1998 - con el apoyo de FMP y TNC se realizó una Evaluación Ecológica Integrada (EEI) del PNJBPR (SEMARENA/FMP, 2002). 

La metodología EEI - desarrollado por TNC - permite levantar información de la situación ecológica de un área protegida en un breve espacio de tiempo. La EEI incluye mapas para cada una de las unidades de vegetación caracterizadas, así como la descripción las especies de fauna y fauna y los sitios de interés respectivamente. Este trabajo de un equipo multidisciplinario ha servido para elaborar propuestas de directrices a favor de una efectiva protección de la biodiversidad y otros valores agregados del parque (SEMARENA/FMP, 2002).

En la EEI se hizo hincapié en la valorización de los recursos de flora y  fauna. En la fauna se prestó atención especial a la Herpectofauna (anfibios y reptiles), Ornitofauna (aves) y Lepidópteros (mariposas) y Mamíferos. También se enfocó la problemática socioeconómica del parque y de sus zonas vecindarias. 

En la base de la información levantada se procedió a mapear los diferentes ambientes, a caracterizar los impactos que influyen en los elementos de la biodiversidad, para lo cual se efectuaron  varios  talleres. De ésta manera se determinaron los ‘objetos’ de conservación’, es decir aquellas especies de fauna y flora, hábitats y cuencas sobre las cuales se deben dirigir las estrategias para lograr su conservación.

Para el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier se determinaron 8 objetos de conservación: 3 ecosistemas (bosques de coníferas, bosques nublados, bosques latífoliados), la comunidad de ‘manaclares’, cuencas sobre los 1,800 m.s.n.m., cuencas bajo los 1800 m.s.n.m., y 2 grupos de fauna (anfibios, mamíferos). 

Estos objetos temáticos fueron caracterizados por la EEI y otras fuentes bibliográficas, identificándose elementos entrelazados como hábitats, especies raras, endémicas  y/o amenazadas que dependen de esos ambientes para su conservación. Los objetos de conservación se resumieron en un mapa temático generado con apoyo de la Dirección General de Ordenamiento Territorial.  Con el programa de Sistema de Información Geográfica ‘ERDAS’, versión 8.4, se determinó  la ubicación y superficie respectivamente (SEMARENA/FMP, 2002).

2. Atributos de viabilidad  

El tamaño es considerado como una variable de escala espacial en la cual se encuentran distribuidos las poblaciones de especies, las comunidades y los sistemas ecológicos. El tamaño de cada uno de estos objetos de conservación fue determinado con el programa computarizado, usando mapas elaborados a partir del análisis  e interpretación de imágenes de satélites LANDSAT TM 1988, 1992 y 1996 y  de fotos áreas de 1984 (SEMARENA/FMP, 2002). 

La condición de cada uno de los objetos de conservación es la valoración de sus cualidades y la potencialidad de un objeto de conservación a mantener viables los  procesos ecológicos que lo caracterizan. La condición de un ecosistema debe ser el reflejo de la salud del mismo. El contexto paisajístico  representa unidades geográficas en condición de garantizar la salud de los ecosistemas, ofreciendo un estado ecológico en el cual la biodiversidad puede responder a los disturbios humanos o naturales.

3. Objetos de Conservación 

A continuación se presenta los 8 objetos de conservación propuestos en el Plan de Conservación para el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (SEMARENA/FMP, 2002). 

3.1 Objeto de Conservación 1: Bosque de  Pino

3.1.1 Descripción

Este tipo de bosque ocupa alturas entre 1,930 a 2,550 m.s.n.m, abarcando el altiplano de Valle Nuevo. Cubre una superficie de 244.45 km2, de los cuales 20.02 km2 corresponden al área mejor conservada en zonas pertenecientes a la Loma La Cuchara, Cerros de Calderón, Loma de los Chivos y Sabana sin Provecho. Cubre porciones de los polígonos B (Cuenca Río Nizao), C (Cuenca Río Las Cuevas) y D (Cuenca Río Grande del Medio).

Flora

La especie característica es el pino (Pinus occidentalis). Constituye el tipo de vegetación  que abarca mayor extensión dentro del parque, dominando la cobertura arbórea.  En lugares poco afectados por los incendios se observa un pinar pluriestratificado, con alturas superiores a los 18 m y árboles con hasta 130 cm. de diámetro. Mientras en las áreas de Cuevita y Nizaito - afectadas por los incendios forestales y la extracción maderera - se observan pinares abiertos y poco densos.

En el sotobosque del pinar se encuentran algunas especies arbustivas y herbáceas de interés como el arbusto Garrya fadyenii, Baccharis myrsinites, Rubus sp., Fuchsia pringsheimii, F. Triphylla, Lyonia heptamera.

En este objeto de conservación se encuentran asimismo las denominadas ‘sabanas de pajón’, caracterizadas por la dominancia del pajón (Danthonia domingensis) y que constituyen hábitat considerado como área crítica para especies de la fauna. La especie de helecho arborescente Cyathea insignis, sólo fue reportada para éste objeto de conservación. 

Las áreas con pinares abiertos y las zonas que presentan bosques mixtos de pinos y latifoliadas  de Pinar Parejo, en el polígono D (Cuenca Río Grande del Medio), son consideradas importantes para la fauna de mariposas (Lepidopterofauna), constituyendo hábitat para especies solo reportadas para Valle Nuevo como son Greta diaphana charadra y  Calisto chrysaoros.

Fauna

El bosque de pino es importante para especies de la herpectofauna como los reptiles Anolis christophei, A. etheridgei y Celestus darlingtoni, y los anfibios Eleutherodactylus montanus, E. patriciae y E. auriculatoides. También ofrece una hábitat favorable para aves como el pico cruzado (Loxia megaplaga) y el (chirrí) Calyptophillus frugivorus.

Destaca también la importancia de la zona del altiplano como área donde se inician las cuencas de los ríos: Las Cuevas, Nizao, Ocoa y Río Grande.

3.1.2 Impactos

Alteración del régimen natural de fuego

Los fuegos han formado parte de la dinámica ecológica de las áreas dominadas por coníferas, viéndose algunas especies favorecidas por su ocurrencia, sin embargo, los fuegos ya sea por causas  naturales o provocados por las actividades humanas ocasionan cambios de equilibrio en los sistemas ecológicos, afectando sin duda la biodiversidad.

En el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier las actividades humanas podrían haber cambiado el régimen natural de ocurrencia de fuegos, impactando de diferentes formas: disminución de la flora y fauna que prefieren el bosque de pino como hábitat, cambios en la sucesión natural de la vegetación y  alteración de la distribución de la flora asociada.

En el bosque de pino se ha documentado una extensión aproximada de 44.98 km2 afectada por incendios forestales en los últimos 20 años contribuyendo a la degradación de ese ambiente cualitativa y cuantitativamente. Entre las especies de flora que figuran como afectadas se encuentran el pino (Pinus occidentalis) y la sabina (Juniperus gracilior), y - en el caso de las especies de fauna - el chirrí (Calyptophillus frugivorus neibae).

Fragmentación de hábitat

La fragmentación del bosque de pino ha estado muy relacionada con las diferentes actividades que históricamente se han realizado en este ecosistema (extracción de madera, conversión de áreas boscosas a zonas agrícolas, espacios desbastados por incendios forestales intencionales o no). 

En los polígonos B y D se pueden observar dentro del bosque de pinos áreas en donde se ha eliminado la vegetación para convertirlas en zonas de cultivos, tal es el caso de Nizaito, áreas de los Mora y Pinar Parejo. Así mismo el firme de La Lagunilla, Las Espinas, Loma de las Auyamas en la parte suroeste (polígono C), es posible observar parches pequeños de pinos y pinares dispersos en zonas que 40 o 50 años atrás que formaban extensos y continuos pinares. 

Pérdida de hábitat

Las perturbaciones a este ecosistema - debido a las actividades humanas - han impactado áreas boscosas que, en el caso particular del bosque de pinos, se resumen en la pérdida de un área de 44.98 km2, a causa de los incendios forestales, 86.13 km2 a consecuencia de las prácticas agrícolas y unos 2.93 km2 por la expansión agrícola. 

La pérdida del bosque de pino afecta en gran medida a las especies de fauna dependientes de este tipo de hábitat como es el caso de los anfibios, Eleutherodactylus auriculatoides y E. Audanti,  las mariposas: Greta diaphana chradra, Calisto chrysaoros y C. arcas  y varias especies de aves.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Cambios en estructura ecológica

De acuerdo a Pianka (1982) las comunidades presentan estructuras tróficas, tasas de fijación de energía y tasas de flujos, eficiencias, estabilidades, diversidades, distribuciones de importancia relativa entre las especies, y etapas sucesionales que ejercen efectos en los organismos que la componen. Este autor se refiere a la estructura de una comunidad como las distintas maneras en que los miembros de las comunidades se relacionan e interaccionan entre sí, así como a las propiedades que surgen de estas interacciones al nivel de comunidad.  

Las modificaciones producidas en la estructura de las comunidades a causa de la alteración de la dinámica natural del ecosistema de pinar, interrumpen el proceso dinámico del mismo.

En el PNJBPR se puede observar que zonas que antes eran extensos pinares, hoy en día son áreas agrícolas, o áreas muy perturbadas con escasa vegetación, como es el caso de la vertiente suroeste de dicho parque en los polígonos C y D, en las cuales las especies de fauna propia de éste ambiente han perdido su nicho. 

Disminución de especies 

La conversión de áreas de bosques de pinos a zonas agrícolas y/o la extracción de pinos como producto forestal ocasionan que las poblaciones de algunas especies disminuyan o tengan que desplazarse a otros hábitats cercanos  al no disponer de la calidad de hábitat adecuado, la dinámica poblacional de las mismas se ve afectada.

Entre las especies que han sido disminuidas alarmantemente sus poblaciones se encuentran la sabina (Juniperus gracilior), el pino (Pinus occidentalis) y entre las especies de fauna, los anfibios del género Eleutherodactylus auriculatoides y E. Audanti.
3.1.3 Fuentes de Impactos 

Prácticas agrícolas

Históricamente, las prácticas agrícolas se desarrollaron en las zonas correspondientes al bosque de pinos. Las mismas se iniciaron al junto de los aserraderos, pues áreas que eran desmontadas iban siendo dedicadas a la agricultura. Un área de 86.13 km² ha sido destinadas a agricultura.
Las practicas agrícolas, especialmente la introducción de los agroquímicos en los ecosistemas, han provocado colmatación, sedimentación, cambios en la cobertura con las consiguientes respuestas ecológicas: Desplazamiento biológico/cambios en la composición de especies, disminución de la diversidad de especies, reducción de la población, destrucción y modificación de hábitats. 

Expansión agrícola

El impacto causado por la extensión agrícola es significativo. Incluye un área estimada de 2.93 km2.

Extracción de madera

Se ha documentado la presencia de aserraderos para la región del parque y evidencias de corte en las áreas de Nizaito, Cuevita, Pajón Blanco y Pinar Parejo. Estas evidencias datan de los años 1940, en época de la tiranía trujillista. Entre las áreas afectadas de este objeto de conservación se encuentran: La Siberia, Pinar Parejo, Sabana Queliz y Pinar Parejo.

3.2 Objeto de Conservación 2:  Bosques Nublados

3.2.1 Descripción

En general, los bosques nublados son bosques latífoliados que se encuentran en zonas de 600 a 2,300 m.s.n.m. expuestas a los vientos donde se dan altos valores de condensación de vapor de agua y formación de nubes 

En el Parque Nacional Juan B. Pérez Rancier los bosques nublados se localizan a alturas entre 1,200-2,300 m.s.n.m. Están distribuidos en 4 unidades dispersas, abarcando una extensión de 124.46 km2 incluida el área mejor conservada con una superficie de 16.34 km2 que ocupa la zona de La Calentura y la Loma de Masipedro.  Estas unidades están aisladas por zonas que han sido dedicadas a las actividades agrícolas.

Flora

Las especies características de este bosque  son Dydimopanax tremulus (palo de viento), Magnolia pallescens (ébano verde) y Podocarpus aristulatus (palo de cruz).  Asociadas a estas especies se encuentran Alchornea latifolia, Brunellia comocladifolia, Laplacea sp., Tabebuia vinosa, Stirax ochraceus, Guetarda cf. ovalifolia.
Las condiciones microclimaticas de los bosques nublados del PNJBPR favorecen la proliferación de numerosas epífitas  y de los musgos. Los bosques nublados constituyen un área crítica para la Vegaea pungens, reportada en  zonas cercanas a la finca de los Mora, y en El Pichón, este género endémico de la isla es de distribución restringida.  El hábitat de bosques nublados es importante para el ébano (Magnolia pallescens), y además para helechos arborescentes, tal es el caso de la Cyathea insignis.  
Fauna

El ambiente de bosques nublados da refugio a especies como paloma turca (Columba squamosa), carpintero bolo (Nesoctites micromega) y papagayo (Priotelus roseigaster). 

3.2.1 Impactos

Fragmentación de Hábitats

El bosque nublado ha sido fragmentado en tres manchones, dos en el sureste del parque  y uno pequeño en la vertiente sur del parque.

Pérdida de hábitats

Un área de alrededor de 52 km2 de bosques nublados ha sido dedicada a actividades humanas con el resultado de la destrucción de cobertura vegetal en esa misma proporción, produciéndose a consecuencia una pérdida de los nichos y de áreas de alimentación y reproducción de especies de la fauna.

Disminución de especies

La destrucción de estos bosques así como la extracción selectiva para usos forestales ha disminuido considerablemente las especies de madera preciosas hoy consideradas amenazadas como ébano (Magnolia pallescens). Otras especies que se han visto afectadas son  Vegaea pungens, Podocarpus aristulatus y el helecho arborescentes Cyathea insignis. 
Cambios en la estructura ecológica 

La conversión de estos bosques a áreas agrícolas ha eliminado una gran masa boscosa, interrumpiendo el buen funcionamiento de las especies asociadas

Cambio en el microclima

La destrucción de áreas boscosas  trae consigo alteración de las condiciones ambientales, disminuyendo la capacidad del bosque de "atrapar" las nubes. Desde ese punto de vista las condiciones ambientales se ven afectadas.

3.2.3 Fuentes de impactos

Practicas agrícolas

Una extensión de aproximadamente 30.80 km² de bosques nublados han sido convertidos a áreas agrícolas 

.

Expansión agrícola 

La  expansión agrícola ha estado avanzando el las áreas de bosque nublado, abarcando en la actualidad  una extensión de 22.22 km²

Incendios provocados.  

Los incendios que suceden en las inmediaciones al bosque nublado son originados por las prácticas agrícolas, sin embargo, en los últimos años ha ido disminuyendo su ocurrencia.

Extracción de madera. 

En las anteriores décadas la extracción de madera contribuyó mucho como fuente de impacto, mientras hoy en día se ha "controlado" y sus efectos han sido minimizados, registrándose esporádicas extracciones de maderas preciosas y helechos arbóreos de manera ilegal. 

3.3 Objeto de Conservación 3:  Bosque Latifoliado

3.3.1 Descripción 

Cuatro manchas de bosques húmedos dispersos aun persisten en esta unidad protegida abarcando una extensión de 16.34  km2 en áreas de 900 a 1,900 m.s.n.m.  El tipo de bosque latifoliado se puede observar en la Loma El Pichón y Loma la Monteada Nueva en la vertiente nordeste (Cuenca del Río Yuna), en la  Loma de Junumuco y pequeños parches entre La Loma La Chorreosa y La Loma del  Cajón (cuenca de Río Nizao). 

Flora

Las especies Ocotea leucoxylon, O. patens, Tabebuia berteri, T. vinosa, Brunellia comocladifolia, Cyathea furfuracea, Trema micrantha, Oreopanax capitatus, Cecropia schreberiana, y los helechos arborescente Cyathea harrissi, considerado como raro, y Cyathea furfuracea, están presentes en el bosque latifoliado. 

En el bosque de latifoliadas de la Loma del Pichón y en el bosque de la vertiente sur del parque existen además especies propias de bosque nublado como Magnolia pallescens, Dydimopanax tremulus y Podocarpus aristulatus.
Fauna

Las especies de fauna relacionadas con los bosque latífoliados coinciden con los otros  ambientes, sin embargo, éste ambiente es importante para la conservación de las especies de aves amenazadas residentes en la isla como el jilguero (Miadestes genibarbis), el papagayo (Priotelus roseigaster), paloma turca (Columba squamosa) y el carpintero bolo (Nesotictes migromegas), la lechuza orejita, (Asio stygius noctipetens), los anfibios Eleutherodactylus. Abbotti y  E. Inoptatus.
3.3.2 Impactos

Fragmentación de hábitat 

El bosque de latifoliadas del PNJBPR está representado por 4 manchas de bosques, de los cuales las más fragmentadas se ubican en la vertiente sureste donde se han dedicado más áreas a la agricultura y a la extensión agrícola.  

Pérdida de hábitats

Un extensión de 45.93  km2 del bosque de latifoliadas se han convertido completamente en áreas agrícolas y un área de 20.54 km2 han sido afectada por la expansión agrícola, lo que significa que el bosque nublado ha perdido aproximadamente una ¾ parte de su extensión. 

Cambios en la estructura ecológica 

La fragmentación y pérdida del hábitat de bosque latifoliado han interrumpido el funcionamiento normal de este ecosistema alterando la dinámica de las poblaciones de las diferentes especies habitantes.

Disminución de especies

La fuerte intervención del bosque  latifoliado tanto en el área de El Pichón como en la vertiente sur, en donde se ha perdido la cobertura boscosa, se observa la disminución del ébano verde (Magnolia pallescens), palo de viento (Dydimopanax tremulus), palo de cruz (Podocarpus aristulatus), cedro (Cedrela odorata), roble (Catalpa longissima) y especies de helechos arborescentes de los géneros Alsophila y la Cyathea insignis.

3.3.3 Fuentes de impactos

Prácticas agrícolas

Según la interpretación de las fotos aéreas, un área de 45.93 km2 del bosque latifoliado ha sido convertida a zonas agrícolas.

Expansión agrícola

El avance de la frontera agrícola ha impactando una extensión aproximada de 20.54 km2 afectando  gravemente los recursos asociados del bosque latifoliado. 

Incendios provocados  

Las practicas tradicionales de preparar las tierras para su cultivo ha ido acompañada culturalmente por la "quema" mal manejada que ha ocasionado incendios afectando en forma critica  este bosque.

Introducción de especies 

La introducción de especies exóticas (jabalí, gatos, ratas) en esta zona ha estado relacionada con diferentes actividades desde los inicios de ocupación de estas tierras,  principalmente con la ganadería y la agricultura, en los primeros tiempos. 

Ganadería 

A causa de las actividades de ganadería se eliminaron en el pasado grandes superficies de bosques, sobre todo en la zona sureste del parque.

Extracción de maderas 

La extracción de maderas preciosas en los bosques de las altas montañas fue una de las primeras actividades reportadas para esta región, llegando algunas especies a considerarse bajo alguna categoría de amenaza por la intensidad de extracción.

3.4 Objeto de Conservación  4: Manaclares

3.4.1 Descripción

Los manaclares  están localizados en las regiones montañosas de las zonas de condensación de nubes  a una altitud  de 600 a 1,250 m.s.n.m. Constituyen una comunidad dentro del  bosque latífoliados dominada por la palma manacla (Prestoea montana) en zonas ribereñas y de pendientes. 

En el Parque Nacional Juan Bautista Rancier los manaclares están conformados por 4 parches discontinuos ubicados en la zona noreste de este parque en La Loma del Pichón, Loma de Monteada Nueva y El Mechesito. Ocupan alturas entre los 700-1500 m.s.n.m, expuestos a la acción de los vientos, derrumbes, escorrentías y en pendientes sobre los 35º. En conjunto abarcan una extensión de 5.13 km2.  Están fuertemente impactados por prácticas agrícolas y extensión agrícola.

Constituyen la comunidad con  los más altos niveles de riqueza de especies de flora y fauna (anfibios, reptiles y aves). Manacla (Prestoea montana) es la especie característica, Asociadas a estas se encuentran los helechos Alsophila urbanii, Asophila brooksi, (especie rara)  Alsophila woodwardioides, Cyathea furfuracea, Cyathea harrisii,  Cyathea aff. Harrisii (sólo reportada para El Mechesito), los árboles Trema micrantha, Dydimopanax tremulus, así como numerosas epifitas y plantas no vasculares.

Los manaclares de El Mechesito y El Pichón constituyen áreas de gran interés para la herpectofauna, consideradas áreas críticas para la supervivencia de especies. Entre las que se destacan las especies de anfibios Eleutherodactylus abboti  y reptiles Anolis aliniger. Algunas de las especies de este grupo están pendientes a identificar esperando nuevos reportes para la ciencia y para la isla. 

De igual manera los manaclares de “El Mechesito”, son muy importante para especies como la Cigua Amarilla (Spindalis zena), Ciguita Cola Verde (Microligea palustris) y Canario (Carduelis dominicensis). Además, el área de manaclares es importante desde el punto de vista del  número de endemismo de las aves,  ya que de las 28 especies de aves endémicas presentes en la isla Hispaniola se detectó en el área un total de 12 especies. 

3.4.2 Impactos

Fragmentación de hábitats 

Existía una superficie aproximada de 18.36 km² cubiertas históricamente por manaclares, en la actualidad fue reducida a 5.13 km² representado en 4 unidades discontinuas.

Perdida de hábitats

En las zonas de manaclares y especialmente en la zona de El Mechesito se han intensificado las labores agrícolas hasta desmontar las áreas de manaclares. Se asume que de la superficie anteriormente cubierta de manaclas se han destruido una extensión cerca de 13.53 km². Con la perdida de ésta superficie de manacla se están afectando a especies de flora asociadas con ellas  como  los helechos arborescentes considerados raros del genero Cyathea, y - entre las especies de fauna - el jilguero, (Euphonia musica), y la paloma (Columba squamosa). 

Disminución de población

Las poblaciones de la manacla (Prestoea montana) han disminuido a causa del la expansión agrícola, lo que afectó otras especies, como los anfibios. En el área de El Mechesito se  documentó la disminución de especies reportadas para áreas no perturbadas y áreas perturbadas. Otra especie cuyas poblaciones están disminuyendo es la paloma (Columba squamosa).

Cambios en el microclima

Las condiciones microclimaticas de los manaclares fueron afectadas por convertirlos en zonas agrícolas. De esta manera se ha disminuido la capacidad de estos ambientes de contribuir a la condensación de las nubes y a la captación de agua a través de la ‘lluvia horizontal’.

3.4.3 Fuentes de Impactos 

Practicas agrícolas

La conversión de áreas boscosas a cultivos en las altas montañas ha ocurrido tradicionalmente a través de los años en esta área protegida, afectando un área 8.74 km² en la actualidad.

Extracción de madera

Tradicionalmente la palma manacla ha sido usada como material de construcción de viviendas en las zonas campesinas cuya extracción es proporcional a la demanda de viviendas a construir o arreglar.

Expansión agrícola

En los últimos años el auge del cultivo de yautía ha contribuido en gran medida a que áreas de manaclares sean taladas para dedicarlas al cultivo de este rubro, siendo dedicadas un área de 4.49 km² de bosque de manacla al avance de la frontera agrícola. Ésta situación está afectando a muchas especies sobre todo a los anfibios.  

3.5 Objeto de Conservación: Cabeceras  de ríos sobre 1800 m.s.n.m

3.5.1 Descripción

Esta zona abarca unos 324.11 km². Los ríos están clasificados en el siguiente cuadro:

Orden

Cantidad de ríos

Longitud (Km.)

1

151

301.3

2

38

48.3

3

4

39.5

3.5.2 Impactos

Degradación calidad de agua

El uso de agroquímicos para actividades agrícolas y cultivos de flores alteran el medio y cambia las condiciones del hábitat de los organismos vivientes, y a la vez producen cambios en las condiciones de los ríos y arroyos, alterando sus condiciones fisicoquímicas y microbiológicas. Este es el caso de los nacimientos del Río Nizao, Río Grande del Medio y del Arroyo Nizaito.

Cambios en la estructura ecológica 

Se ha documentado en los diferentes bosques objetos de conservación las actividades humanas, estas  vienen acompañadas de erosión, sedimentación y arrastre de la vegetación ribereña, dando como resultado que la distribución de los organismos de los ríos se vea afectada. 

Cambios en  morfología 

La perdida de la cobertura boscosa  a causa de la conversión de bosque a áreas de cultivo, facilita la erosión de los suelos y por consiguiente la sedimentación del lecho de los ríos, por lo que altera la morfología de estos. Un ejemplo puede observarse en el Río Malo, que es cruzado por la carretera que conduce a Alto Bandera.

Disminución de especies

Se debe investigar si la introducción de la trucha (Oncorhynchus mykiss) esta afectando las poblaciones de baitas (Poecilia hispaniolana)
3.5.3 Fuentes de impacto

Practicas agrícolas 

A las prácticas agrícolas se encuentran asociadas el uso de agroquímicos (insecticidas, herbicidas, fungicidas, abonos). Los escurrimientos de los residuos de estas sustancias llegan a los cuerpos de agua, afectando la calidad del agua, y los regímenes de flujo de agua. Además la perdida de la cobertura boscosa asociada a ésta actividad favorece las crecidas y el desbordamiento  de los ríos.                                                                                                                                                                                                                      

Expansión Agrícola 

El cambio de uso de áreas boscosas para la  producción agrícola lleva consigo el desmonte, con esto la cobertura boscosa se elimina, contribuyendo a la erosión del suelo y a la perdida de la capacidad de retención de agua del suelo. 

Introducción de especies

Se ha reportado la introducción de la especie de la trucha (Oncorhynchus mykiss). Esto podría significar competencia con la otra especie endémica reportada para la zona por espacio y/o depredación.
Construcción de caminos

Esta actividad lleva consigo la remoción de cobertura boscosa provocando erosión y derrumbes, afectando la estructura ecológica, la morfología y  el flujo del agua.

3.6 Objeto de Conservación 6: Cabeceras  de ríos bajo  1800 m.s.n.m

3.6.1 Descripción

Una extensión de 584 km² del  PNJBPR se encuentra bajo 1800 m.s.n.m. En estas áreas los ríos  son clasificados  de la siguiente manera:

Orden

Cantidad de ríos

Longitud  (Km.)

1

321

348.7

2

158

153.9

3

97

81.5

3.6.2 Impactos

Degradación Calidad del agua

Los ríos ubicados bajo los 1800 m.s.n.m están fuertemente afectados por las actividades humanas. Además de los residuos de agroquímicos, reciben los residuos productos de las aguas domesticas, que van a los cursos de agua, afectando las condiciones de los organismos vivientes y alterando las condiciones fisicoquímicas y microbiológicas de los ríos y arroyos.

El Río Tireo tiene una situación parecida a la del Río Grande del Medio, donde además de sufrir los efectos de la agricultura química recibe por filtración los desperdicios y descargas de los moradores al pasar su cauce por los poblados de la zona de influencia.

Cambios en la estructura ecológica

El uso excesivo de productos químicos gracias a las actividades agrícolas que por el manejo inadecuado llegan por escorrentía a los cuerpos de agua así como el arrastre de partículas  erosionadas que altera  la composición  de la  biodiversidad de los cuerpos de agua, así como su disposición y funcionamiento.

Cambios en morfología

El arrastre de sedimentos a través de los ríos debido a los derrumbes de tierra y a la erosión, ocasionan  que a lo largo del curso de un río,  estos se acumulan, originando nuevas  rutas por donde discurre el agua.

Modificación del flujo de agua

El  área ha sido fuertemente afectada por alteraciones y perturbaciones: deforestación, deslizamiento de tierra y erosión que causan el arrastre de sedimentos y el  han provocado que los cauce de los ríos varíen, es decir se agranden, causando cambios en la morfología de los mismos. Ejemplo de cambios en la morfología se puede observarse en las cuencas  de los  ríos Las Cuevas y Ocoa.

Disminución de especies

Sobre los principales ríos que nacen en la zona del objetivo 6 se han construido represas sin antes documentar las especies ni sus dinámicas poblacionales, así como tampoco se ha estudiado la fauna y flora acuática, por lo que sería inferencia a decir hasta que punto el número de  especies han disminuido.   

3.6.3 Fuentes de impactos

Practicas agrícolas 

A las prácticas agrícolas se encuentran asociadas el uso de agroquímicos (insecticidas, herbicidas, fungicidas, abonos), con las lluvias mediante el escurrimiento residuos de estas sustancias llegan a los cuerpos de agua, afectando la calidad del agua, y los regímenes de flujo de agua, además la perdida de la cobertura boscosa asociada a ésta actividad favorece las crecidas y el desbordamiento de los ríos.                                                                                                                                                                                                                      

Expansión Agrícola 

Los cuerpos de agua ubicados en la zona bajo los 1800 m.s.n.m están fuertemente impactados por las labores agrícolas, los  desmontes provocando la erosión del suelo, la perdida de la capacidad de retención de agua del suelo y las ‘malas aguas’ de las viviendas sin ninguna purificación. 

3.7 Objeto de Conservación  7: Anfibios

3.7.1 Descripción

Para la región del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier  se reportan la presencia de 17 especies de anfibios, representando un 26% del total  de anfibios reportados para la isla hispaniola, con un endemismo regional  de  6%. De estas 17 especies,  9  (52%) especies fueron documentadas en el marco de la Evaluación Ecológica Rápida en los diferentes ambientes del PNJBPR, comprobando la presencia de un 13 % de las especies de anfibios reportadas para Isla Hispaniola (Schwartz & Henderson, 1991).  

Las especies propias de las altas montañas - particularmente los anfibios - tienen requerimientos de hábitats específicos. La pérdida de hábitat, disminución de cobertura boscosa y la contaminación por el uso de agroquímicos - provocadas por las actividades humanas - están afectando las comunidades que habitan en el PNJBPR, y por ende sus poblaciones. Este es el caso de los anfibios reportados para el parque. 

Entre las especies de anfibios que merecen atención están: Eleutherodactylus auriculatoides, E. Audanti (bosque de pinos), E. Abbotti, E. Inoptatus  (bosque latifoliado), así como E. Montanus y E. Patriciae. 

La especie Hyla vasta reportada para el área ha sido clasificada como vulnerable por la UICN en el año 1996, por lo que sus poblaciones merecen también atención (Pawell et alt. 1999).
3.7.2 Impactos

Perdida de hábitat

La remoción de la vegetación natural,  ya sea por la extracción de madera con fines comerciales y/o para dedicar áreas a actividades agrícolas ha contribuido en gran medida a la disminución de los hábitats ocupados por los anfibios, afectando como consecuencia las poblaciones de estos, como es el caso de los manaclares en las áreas de El Mechesito y El Pichón).

3.7.3 Fuentes de Impacto

Prácticas agrícolas 

Históricamente, las actividades agrícolas se desarrollaron en mayor o menor grado en los diferentes hábitats que usan los anfibios. Los anfibios están afectados en gran medida ya la actividad agrícola implica la aplicación de agroquímicos perturbando la calidad de sus hábitats. 

Expansión Agrícola

La degradación de las condiciones de los suelos es el resultado del avance de la frontera agrícola, contribuyendo a la pérdida de hábitat para las especies de anfibios. 

3.8 Objeto de Conservación 8: Mamíferos Terrestres

3.8.1 Descripción

Hutia (Pagiodontia aedium y Solenodonte (solenodon paradoxus), son  mamíferos terrestres endémicos de la Isla Hispaniola, con poblaciones muy fragmentadas y consideradas críticamente en peligro  y en peligro de extinción respectivamente  de acuerdo a las categorías de amenazas de la UICN.

Plagiodontia aedium (hutia) pertenece a la familia caprimydae y es de hábitos nocturnos.  Solenodon paradoxus (solenodonte) es de la familia Solenodontidae. Los hábitats donde han sido reportadas ocupan diferentes ambientes: manglares, bosques secos, latifoliado, coníferas. Ambas especies han sido reportadas para la Cordillera Central  y sus valles intramontaños. 

3.8.2 Impactos

Cambios en la estructura ecológica

Las intervenciones humanas han impactado en gran medida los bosques de las altas montañas, afectando el medio físico y biológico, lo que altera el funcionamiento de estas especies.   

Perdida de hábitat

La cantidad y calidad de los hábitats se ha visto afectado - en primer lugar - por el uso de agroquímicos para la agricultura, por los desechos de la operación de plantas eléctricas en las instalaciones de antenas retransmisoras de ondas de radio y el cultivo de especies exóticas. 

3.8.3 Fuentes de impactos

Extracción de madera

Históricamente la extracción de madera ha formado parte intrínseca del desarrollo de las comunidades periféricas e otro tipo de infraestructura dentro del parque: Con la destrucción de la cobertura vegetal se perdió en gran medida hábitats utilizados por especies de flora y fauna que tienen gran valor de biodiversidad.  

Contaminación 

La contaminación en el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier está generada por el uso de agroquímicos en las diferentes actividades agrícolas, el cultivo de flores, el manejo de los desperdicios generados en el mantenimiento de las  plantas eléctricas para redes de distribución de señales de radio y otras fuentes que impactan negativamente la biodiversidad y los ecosistemas.

	Condiciones

socio-económicas
	Es una característica de cada población que interactúa con un territorio el tratar de establecer un equilibrio, en el caso del territorio que ocupa del PNJBPR, hasta la fecha social, productiva y ambientalmente aun no existe un equilibrio que asegure la viabilidad territorial y con ello la conservación de los recursos naturales y biodiversidad del área protegida. El no considerar las características sociales, económicas y productivas al momento de planter los enfoques y estrategias de manejo y conservación de los recursos naturales y biodiversidad presente en el PNJBPR, ponte en riesgo la viabilidad ecológica y social del territorio.

Es por ello que se presento la necesita de ampliar la información sobre las características socioeconómicas de las 33 comunidades que integran la dinámica demográfica y productiva, para ello se realizo la Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR). Utilizando el método desarrollado por GITEC/SERCITEC para el desarrollo de iniciativas de “Ordenamiento Territorial”, la cual inicia durante el mes de agosto del año 2005, en forma paralela con otros estudios técnicos necesarios y complementarios para la generación de la información requerida para la elaboración de un Plan de Manejo viable y practico, para la solución de la problemática ambiental del PNJBPR.

Cuatro aspectos dan un valor agregado a la CSR del PNJBPR:

1. La participación de miembros de las comunidades en la fase preparatoria para la identificación de las comunidades que interactúan en forma directa con los recursos naturales y su posterior levantamiento de información, logrando un alto nivel de confianza en la información colectada;

2. El desarrollo de la CSR en forma conjunta con el “Diagnostico de Áreas Criticas” (DAC), “Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra”, “Propuesta de Compensación Ambiental” (CAM), permitiendo una visión más transversal sobre la situación socioambiental y productiva del territorio que ocupa del PNJBPR;

3. El desarrollo de la CSR con un enfoque de “Ordenamiento Territorial” para el desarrollo de una propuesta de zonificación que contribuya realmente a solucionar los conflictos de aprovechamiento y sobreuso de suelo que existe dentro de los limites del área protegida;

4. La utilización de las unidades fisiográficas (cuencas hidrográficas) para el desarrollo de la investigación y análisis, lo cual además de brindar la información genérica del área protegida, aporta información puntual para el futuro desarrollo de herramientas de planificación y manejo de las parte alta de cinco de las subcuencas hidrográficas más importantes del país (1. Rio Yuna; 2. Rio Nizao; 3. Rio Las Cuevas; 4. Rio Grande del Medio; y 5. Rio Yaque del Norte). Acciones que inician durante el desarrollo e implementación del Plan de Manejo del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier.

La Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR) del PNJBPR, dio como resultados lo siguientes puntos a considerar en el desarrollo del Plan de Manejo y Herramientas de Gestión Operativa (Planes Operativos Anuales y Planes Temáticos):

· A través del desarrollo de la CSR y los estudios complementarios, se pudo reafirmar la necesidad de implementar un proceso de ordenamiento territorial, que permita la funcionalidad y viabilidad del Plan de Manejo del PNJBPR.

· El trabajo de proteger en los ecosistemas prístinos del Parque puede volverse sumamente más costoso si no se logra establecer un ordenamiento territorial estable entre las comunidades colindantes al Parque.  Las evidencias de las comunidades de las dos rutas con acceso al Parque sugieren que el ordenamiento territorial puede reducir la presión humana sobre el Parque por varias razones. 

· Respecto a la inmigración, si toda la tierra está ocupada por propietarios con título de tenencia, los campesinos en busca de agarradas tendrán que buscarlas en otras partes.  Segundo, la demanda por la mano de obra no es tanto para apoyar a muchas familias trabajando como jornaleros, y para los mismos inmigrantes resultaría más atractivo seguir buscando tierra propia en vez de quedarse en una comunidad donde no tendrán la posibilidad de conseguir un pedazo de tierra—sin hablar de una parcela particular.  Un ordenamiento territorial podría tener el efecto, también, de mitigador del impacto demográfico más saliente a largo plazo, la fecundidad.  

· La percepción de permanencia que brinda el título privado permite al campesino a invertir en la sustentabilidad de su manejo agrícola. A diferencia de un arrendatario, por ejemplo, que va de parcela en parcela repitiendo el ciclo de botar, quemar, sembrar, y volver a arrendar otra parcela, el parcelario titulado tiene que pensar en la fertilidad de su suelo a largo plazo.  La adopción de técnicas agrícolas intensificadoras y la permanencia sobre un espacio fijo desde luego puede contribuir a una estabilidad agrícola y una reducida deforestación en el área.  

· La ventaja de la tenencia tiene un efecto cíclico.  La noción de permanencia imbuida por la tenencia particular puede ayudar a desarrollar la infraestructura, y el estándar de vida, de una comunidad ya que se elevan las probabilidades de que estas inversiones beneficien a la comunidad a largo plazo.  Las inversiones en la infraestructura comunitaria pueden a la vez fomentar un deseo de permanecer en la comunidad, deseo que debería inclinar a los parcelarios a considerar técnicas agrícolas intensificadoras. 

· Si la población sigue creciendo y la gente sigue siendo agricultora, con el tiempo la intensificación agrícola será necesaria para que el área pueda sostener tanta población.  Como decidir entre comer y conservar el bosque no es decisión digna de contemplación alguna para la mayoría de los campesinos, sería sabia la inversión en la capacitación de técnicas intensivas de agricultura así como también la introducción de fertilizantes económicos y sustentables como compost tradicional, lombricompost, uso de abonos orgánicos.

· Los limites del PNJBPR, se sobre ponen sobre los limites políticos de cuatro Provincias: 1. La Vega; 2. San José de Ocoa; 3. Monseñor Nouel; y 4. Azua.  Y cinco regiones fisiográficas (hidrográficas); 1. Cuenca del rio Yuna; 2. Cuenca del rio Nizao; 3. Cuenca del rio Las Cuevas; 4. Cuenca del rio Grande del Medio; y 5. Cuenca del rio Yaque del norte.

· Las condiciones agroecológicas son las que favorecen el desarrollo de las actividades agroproductivas de un territorio específico, en el caso del PNJBPR, tanto en su zona núcleo como de amortiguamiento, son un factor negativo que afecta directamente los recursos naturales.  La evolución socioambiental y productiva de los últimos 50 años del PNJBPR, han demostrado un sistema de asentamiento para vivienda y agricultura, que se ajustan a las siguientes características agroecológicas: 1.Clima favorable para actividades productivas; 2. Ubicación de valles intramontanos; 3. Cercanía a microcuencas hidrográficas para riego y toma de agua para consumo humano; 4. Suelo con profundidad efectiva del suelo entre los 30 a más de 90 centímetros; 5. La altura sobre el nivel de mar varia en las zonas agroproductivas de los 1,300 metros en las comunidades de San José de Ocoa y Azua, con precipitaciones promedio de 1,350 mm/anuales, hasta los 2,400 msnm en la zona del valle central de PNJBPR con precipitaciones de 1, 650 mm/anuales. 
· Por medio de las características biofísicas, fisiográficas, edáficas y topográficas se pueden determinar tres zonas agroecológicas, que son utilizadas (aprovechadas) por las comunidades del PNJBPR: 1. Valles intramontanos de tierras bajas: área con clima templado en tiempo de invierno y en verano alcanzan climas calidos (28 grados Celsius), en su mayoría se ubican en las comunidades fuera del PNJBPR, como El Convento, Las Vacas, Tireo Abajo, Rio Grande, Las Auyamas y La Finca (parte baja), se ubican en la Zona de Vida de Boque Húmedo Montano Bajo y Bosque Muy Húmedo Montano Bajo; 2. Valles intramontanos de tierras medias: área con clima que varia de templado a frío (16 a -4 grados Celsius), ubicándose entre los 1,750 a los 2200 msnm, comprende los valles intramontaos ubicados en las comunidades de Monte Llano, El Castillo, La Siberia, Pinar Parejo, Palmar Cana, Arroyo del Pino, La Nuez, Las Espinas, Quita Pena y Los Limoncillos, se ubica en la Zona de Vida de Bosque Húmedo Montano Bajo, Bosque Muy Húmedo Montano Bajo y Bosque Pluvial Subtropical; 3. Valles intramontanos de tierras altas: ubicados en los valles de la meseta central del PNJBPR, entre los 2200 a 2500 msnm, las temperaturas son sumamente bajas oscilando entre los 12 a -8 grados Celsius, no se encuentran ocupadas por comunidades pero si existen propietarios individuales, que utilizan las zonas para desarrollo de proyectos agroproductivos, ecoturísticos y/o instalación de casas de veraneo, la zona agroecológica ocupa las cuatro zonas de vida identificadas. (CSR, 2005)

· A pesar de que no se contó con la información suficiente para el desarrollo de una análisis a profundidad sobre la evolución general de la población dentro y en la región de influencia (zona de amortiguamiento) del PNJBPR, pero se selecciono las comunidades de la provincia de La Vega, ya que se cuenta la información producto del Censo 2002 y de la colecta de información de la CSR 2005, permitiendo tener un marco de referencia sobre el crecimiento relativo de población, la cual se calcula en las 33 comunidades en 13,902 habitantes. Los resultados de las comunidades de La Vega, evidencio un aumento evidente de 47.72 % sobre la población reportada en el censo del año 2002 a los resultados de la CSR 2005.

· En las 33 comunidades que interactúan con los recursos naturales del PNJBPR, se identifican 9 tipos de actores claves (organizaciones e instituciones: 1. Asociaciones de agricultores; 2. Organizaciones de mujeres; 3. Organizaciones culturales; 4. organizaciones de salud; 5. Organizaciones educativas; 6. Gremios de socorro; 7. ONGs (nacionales e internacionales); 8. Organizaciones comunitarias; y 9. Organizaciones de RRNN. La existencia de dichos actores claves puede ser potencializada a través de la generación de una arquitectura institucional que viabilice la implementación del Plan de Manejo del PNBJPR.

· Las instituciones gubernamentales como la Secretaria de Estado de Agricultura, la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARN) y la Subsecretaria Forestal, son las mas reconocidas, en segundo lugar con una frecuencia de 24 comunidades de las 33 son las asociaciones de agricultores, estas ultimas presentan poca o nula capacidad técnica, administrativa y financiera, siendo entes de coordinación que actúan de forma reactiva, principalmente en la defensa de los agricultores sobre las posibles acciones de reubicación o exclusión de las tierras del PNJBPR.

· Con respecto a la división política, las 33 comunidades se distribuyen en cuatro provincias de la siguiente manera: 7 comunidades en la Provincia de Azua, con 4,883 habitantes (beneficiarios) y 814 familias permanentes y beneficiarias; 4 comunidades de la Provincia de Monseñor Nouel, con una población de 120 habitantes (beneficiarios) integradas en 20 familias, con 2,816 habitantes (beneficiarios) integrados en 886 familias; 9 comunidades de la Provincia de San José de Ocoa; y 13 comunidades en la Provincia de La Vega, con 6,684 habitantes integradas en 1,044 familias.  

· La población se concentra en mayor numero en las comunidades de la Provincia de La Vega con 6,684 habitantes, con 886 familias permanentes y 1,044 familias  beneficiarias, las comunidades internas con mayor numero de habitantes en esta bloque do comunidades son El Castillo con 726 habitantes (beneficiarios), con 64 familias permanentes y 79 familias beneficiaros, Monte Llano seria la segunda comunidad con 672 habitantes (beneficiarios) con solo 14 familias viviendo dentro de la comunidad, pero con 103 familias beneficiarias.  Palero que es una comunidad mixta ya que parte de su territorio queda dentro del área protegida y otra fuera del área protegida, los habitantes realizan en varias actividades que no intervienen con los recursos naturales posee una población de 975 habitantes (usuarios), con 163 familias permanentes y que al mismo tiempo son beneficiarios. Mientras que Tireo Abajo es la comunidad externa con mayor numero de habitantes (usuarios), la cual se establece en 1300 personas y 113 familias y beneficiarios permanentes.
· La segunda bloque de población se ubica en las comunidades de la Provincia de Azua, pero en  realidad en una comunidad externa, que poseen un alto nivel de incidencia sobre los recursos naturales del PNJBPR y del Parque Nacional José del Carmen Ramírez,  esta es El Guayabal, la cual posee una población de 3650 habitantes, aglutinadas en 608 familias permanente y beneficiarios, la comunidad interna con mayor población es La Siembra con 1100 habitantes, 183 familias y beneficiarios.  
· En las Provincia de San José de Ocoa se capitalizan entre comunidades internas y externas 2,816 habitantes (usuarios), agrupados en 346 familias permanentes y 386 familias beneficiarias, en este bloque se identifica la comunidad con mayor incidencia directa sobre los recursos naturales del PNJBPR por los sistemas agroproductivos y de aprovechamiento ilícito de los recursos forestales (principalmente) siendo esta Las Espinas con 1200 habitantes (beneficiarios), 200 familias permanentes y beneficiaras, la segunda comunidad en tamaño en el bloque es la Cieneguita con 400 habitantes (beneficiarios) aglutinados en 40 familias permanentes y 67 beneficiarias, un caso interesante de resaltar es Calderón que a pesar de ser una comunidad mediana se pudieron identificar con uso directo en el PNJBPR 20 habitantes (beneficiarios) que dan como resultado 3 familias beneficiarias.
· Las comunidades de Monseñor Nouel, son las que se identifican con menor numero de habitantes sumando un total de 120, que se agrupan en 17 familias internas y 20 beneficiarias la comunidad con mayor numero de habitantes en el Candongo y con menor numero el Botao, aunque hay evidencia que no son comunidades permanentes ya que en muchas ocasiones en la historia de usufructo han sido completamente abandonadas para años después volver a instalarse las mismas familias o nuevas, esto se debe principalmente a los niveles fluctuantes de productividad.
· Se estima que de los 13,902 habitantes (beneficiarios), 6349 habitantes (usuarios) son mujeres (niños y adultos) lo que es un 46 % de la población. El número de personas por familia en máximas que pueden llegar hasta 16 personas por familia hasta mínimas con 2 integrantes, en promedio se integran por 6 personas por familia.
· Debido a las consideraciones de fluctuación, el equipo de investigación decidió, utilizar como marco de referencia, el número máximo de haitianos que desarrollas sus actividades como obreros en las comunidades internas y externas del PNJBPR.  Siendo este el de 1,652 obreros haitianos, distribuido en 20 de las 33 comunidades con interacción directa con el PNJBPR. Existe una migración de haitianos entre comunidad que no permite establecer el número aproximado y el grado de permanencia de ellos, dependiendo la temporada agrícola, por ejemplo en la comunidad del Castillo durante el mes de Agosto del presente año se contabilizaron 560 obreros haitianos (según lidere el máximo), durante una visita en el mes de Octubre solamente habían 95 obreros Haitianos y en el mes de Noviembre quedaban a penas 40 obreros haitianos. En algunas comunidades al principio de la investigación (mes de agosto 2005)  como Monte Llano y las Auyamas tenias respectivamente 45 y 70 obreros Haitianos, debido a sucesos delictivos realizados por haitianos había decido NO trabajar con ellos, por lo gran parte de los obreros migraron fuera de las comunidades y aun fuera de Constanza, pero ya en el mes de Octubre en Monte Llano solo en una parcela se contabilizaron 60 obreros haitianos y en la Auyamas en el Jardín PURAMA existían 38 obreros haitianos. 

· En general las 33 comunidades (20 internas y 13 externas) presenta patrones que indican un bajo nivel de intervención de servicios  básicos, como educación, salud, electricidad, vías de acceso, etc.  Existe una clara percepción por parte de los miembros de las comunidades que la falta de acceso de servicios básicos se debe a que se encuentran dentro o cerca de los limites del PNJBPR, este hecho debe ser considerados al momento de desarrollar actividades de educación y concientización ambiental, que permitan un cambio de actitud sobre el PNJBPR.

· Los cinco cultivos de importancia por frecuencia en las comunidades internas y externas son: 1. el Repollo; 2. la Zanahoria; 3. Papa; 4. Cebolla; y 5. Lechuga.  Los cuales están presentes entre 30 y 19 comunidades de las 33 comunidades identificadas.  Aunque en los últimos tres años en las comunidades de la cuenca del rio Las Cuevas y Grande del Medio se han concentrado en el cultivo de dos cultivos principales la Papa y la Cebolla, las cuales han generado una gran dinámica económica, pero lamentablemente no potencializada debido a la poca coordinación entre los eslabones de cadena productiva, como además la utilización de practicas agrícolas que gradualmente van socavando la calidad y cantidad de suelo productivo.

· El único cultivo perenne de importancia económica en la región es el café.  En términos de generación de ingresos, el café es el cultivo de más importante para los pobladores de la Cuenca del rio Nizao y rio Las Cuevas (Ej. Quita Pena) parece ser más importante que el cultivo de papa.  En gran parte de los casos, los cafetales son plantaciones pequeñas de café típico o caturra sembradas bajo sombra de guama (Inga vera) y plátano.  Como se ha mencionado en otros estudios, los cafetaleros pequeños y medianos casi siempre dependen, para la alimentación de la familia y para completar los ingresos, del efectivo provienen de los cultivos perennes, y de cultivos de ciclo corto.

· Es importante considerar en las negociaciones con las comunidades, a desarrollar en la elaboración e implementación futura del Plan de Manejo, la promoción de prácticas pecuarias de bajo impacto como la apicultura y piscicultura.  Además de considerar sustentado bajo estudios técnicos la creación de cotos de caza para conejos, en temporadas y áreas geográficas especificas.

· Las comunidades del PNJBPR, tienen tres opciones de energía para la cocción de alimentos y actividades socioproductivas, la distribución de uso es la siguiente: el 100 % (33)  de las comunidades utilizan leña, como principal fuente de energía para la cocción de alimentos y algunas practicas socioproductivas, en 17 comunidades (51 %) utilizan el gas, la mayoría ubicada en la zona de amortiguamiento, siendo uno de los factores limitantes para el uso de gas la distancia a los centros de urbanos para su compra. Solamente 13 comunidades utilizan el carbón como fuente de energía, usualmente producto de carboneras que se encuentra en las comunidades de las Cuenca Grande del Medio (El Convento, El Castillo y Monte Llano)

· Los Ecosistemas del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier aportan una serie de bienes y servicios en el ámbito local, regional y nacional, muchos de estos servicios ponen en riesgo la viabilidad ecológica de los recursos naturales, principalmente el agua, considerando la cantidad de recarga hídrica que posee (472 Ríos de orden I, 196 de orden II y 101 de orden III). Pero a pesar los diferentes usos de suelo que en la actualidad ocurren en el área protegida los usuarios directos como los indirectos no aportan nada por los servicios que les brinda el área protegida, convirtiéndose en explotadores y depredadores.

· En las comunidades del PNJBPR, se identifican seis tipos de sistemas agroproductivos: 1. Agricultor de ciclo corto; 2. Agricultor de ciclo mediano; 3. Agricultor permanente; 4. Conuquero; 5. Productor de flores; y 6. Ganadería.  Siendo los mas frecuentes dentro de las 33 comunidades los agricultores de ciclo corto y conuquerismo.

· En lo que respecta a las 33 comunidades que integran el PNJBPR, la información brindada por la Estrategia para la Reducción de la Pobreza de la Republica Dominica, permite visualizar los sesgos en los niveles de pobreza, mientras que las comunidades que se asientan en la parte norte (cuenca del rio Yuna y Grande del Medio) como El Castillo, Monte Llano, La Siberia, Pinar Parejo, El Convento, Las Auyamas, Rio Grande, Palero, etc. Se ubica en el mapa de pobreza entre el rango de 40-60 hogares, es decir de cada 100 hogares 40 se encuentra bajo la línea de pobreza, las comunidades que se ubican en la noreste y sureste como El Pichón, Mecherito, El Botao y Quita Pena se encuentra ubicada en el rango 60-70 hogares.  

· Las comunidades que se ubican al sur franco y suroeste rozan él limite de la pobreza extrema, ubicándose entre el rango de 80 – 100 hogares que viven en pobreza y extrema pobreza. A pesar del gran potencial agroecológico del territorio del PNJBPR, se observa una variabilidad entre las comunidades, debido principalmente a la falta de asistencia técnica para potencializar los niveles productivos bajo prácticas de agricultura de bajo impacto y la falta de mercados sostenidos para agroproductos.

· Los ingresos promedio por familia, por cuenca hidrográfica se desglosan a continuación: 

· Los ingresos de las familias que integran las comunidades del rio Yuna, son relativamente alta en comparación con otras cuencas hidrográficas, a pesar del conocido sesgo existente en la información debido a que la mayoría de los agricultores no brinda una información realista sobre los ingresos y egresos familiares, los ingresos máximos reportados son de $RD 38,000.00 y el mínimo de $RD 18,000.00.
· Los ingresos familiares per cápita mensual oscilan entre el rango de los $RD 26,000.00 a los $RD 7,000.00 pesos, el primero producto del análisis de la información colectada en las boletas de captura de información, la segunda producto de la percepción por parte de los lideres comunitarios, al realizar un sondeo al azar en algunos hogares, donde se realizaron la entrevista a mujeres de las comunidades, se pudo corroborar que los hogares que venden su mano de obra para la agricultora no superan honorarios mensuales de $RD 7,000.00/mensuales, $RD 1,600.00 menos de los necesarios para cubrir las necesidades básicas de un hogar típico dominicano, que se calculan en $RD. 8,600.00/mensuales.
· En las comunidades del rio la cueva se reportan ingresos promedios de $RD 10,000.00, con un ingreso máximo promedio de $RD 16,000.00 y un ingreso mínimo promedio de $RD 4,000.00.  La percepción de los lideres y miembros de las comunidades, es que la mayoría de los habitantes (beneficiarios) perciben $RD 4,600.00 menos de los requeridos para cubrir las necesidades básicas de un hogar promedio. (CSR, 2005)

· Los agricultores de las comunidades de la cuenca alta del rio Grande Medio, pueden considerarse como “los ricos” de la región, en promedio alcanzan un ingreso de $RD 38,000.00/mensuales, con un máximo de $RD 46,000.00/mensuales y un mínimo de 30,000.00/mensuales.
· El papel de la mujer en el desarrollo comunitario, fundamental como se ha demostrado para lograr la sostenibilidad a mediano y largo plazo la sostenibilidad de programas y proyectos de desarrollo, basándose en los resultados de la CSR, puede concluir.

· El rol de la mujer en las comunidades ubicadas en la cuenca del rio Yuna, es bajo, de hecho no existe a excepción de actividades de trabajo de hogar y agrícolas, durante el desarrollo de las entrevistas fue obvio que las mujeres se sienten excluidas y sin ninguna capacidad para la toma de decisiones, debiéndose considerar lo anterior al momento de desarrollar programas y/o proyectos de desarrollo a través del Plan de Manejo, donde se incluya el fortalecimiento del rol de la mujer en el desarrollo comunitario.
· Es evidente que el comportamiento de las mujeres en las comunidades del rio Nizao, es participativo, contribuyendo a la producción agrícola, desarrollo social, educativo y ambiental de la comunidad. En las ocho comunidades las mujeres contribuyen en actividades agrícolas (siembra directa) y comercialización.

· En la cuenca del rio Las cuevas, existen evidencias de una progresiva, pero lenta participación de las mujeres en el desarrollo de actividades en pro del mejoramiento social, económico, educativo y ambiental de las comunidades.  Principalmente las mujeres se dedican a la atención del hogar y sus hijos, algunas de ellas se dedican a cultivos agrícolas, en especial experiencias de economía de patio.

· La participación de la mujer en las comunidades de la cuenca alta del  rio Grande del Medio tienen un nivel alto de participación.  En un 76 % (10) de las comunidades las mujeres participan en actividades asociadas a la agricultura.  La toma de decisión no es tomada en forma unilateral por los hombres, sino existe una participación activa de la mujer, logro del involucramiento de la Iglesia Católica en el fortalecimiento en el papel de la mujer en los hogares de las comunidades.

Tabla 1: Comunidades interrelacionadas en forma directa con el PNJBPR, por provincia y ubicación geográfica con respecto al limite del PNJBPR.

Provincia

Correlativo

Comunidad

Interna

Externa

Censo CSR

No. Familias

No. Familias

 

 

 

 

 

2005

Permanentes

Beneficiaras

Azua

1

La Finca

 

x

18

3

3

 

2

Palmar Cana

x

 

25

4

4

 

3

Arroyo del Pino

x

 

40

7

7

 

4

Guayabal

 

x

3650

608

608

 

5

La Siembra

x

 

1100

183

183

 

6

Los Cafeces

 

x

35

6

6

 

7

Mata Carlito

 

x

15

3

3

Subtotal

 

 

3

4

4883

814

814

Monseñor Nouel

8

El Pichón

x

 

25

4

4

 

9

El Mechecito

x

 

20

2

3

 

10

Candongo

x

 

60

8

10

 

11

El Botao

x

 

15

3

3

Subtotal

 

 

4

0

120

17

20

San José de Ocoa

12

Rancho Arriba

 

x

320

53

53

 

13

La Nuez

x

 

100

12

17

 

14

Las Espinas

x

 

1200

200

200

 

15

Calderón

 

x

20

3

3

 

16

Quita Pena

x

 

110

13

18

 

17

Hato Viejo

x

 

50

8

8

 

18

Monteadito

x

 

30

5

5

 

19

Los Limoncillos

x

 

85

12

14

 

20

La Cienaguita

x

 

400

40

67

Subtotal

 

 

7

2

2315

346

386

La Vega

21

La Siberia

x

 

66

13

18

 

22

El Castillo

x

 

726

64

79

 

23

El Convento

 

x

650

108

108

 

24

Pinar Parejo

x

 

290

18

39

 

25

Rio Grande

 

x

350

58

58

 

26

Las Auyamas

 

x

710

118

118

 

27

Pinalito

x

 

140

6

23

 

28

Culo de Maco

 

x

15

1

3

 

29

Monte Llano

x

 

672

14

103

 

30

Las Vacas

 

x

10

2

2

 

31

Palero

x

 

975

163

163

 

32

Tireo Abajo

 

x

1300

217

217

 

33

La Descubierta

 

x

680

113

113

Subtotal

 

 

6

7

6584

895

1044

Total

 

 

20

13

13902

2072

2264

Fuente: CSR, 2005

	Aspectos administra-

tivos- legales
	En el año de 1983, con el decreto 1315, se declara la zona del altiplano de Valle Nuevo como área protegida, bajo la categoría de Reserva Científica. Posteriores modificaciones, especialmente las del decreto 233, del año 1996, incluyeron la ampliación del área y su denominación como Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier. El nuevo nombre significó un reconocimiento a los esfuerzos realizados en 1930 por el Dr. Juan Bautista Pérez Rancier, intrépido explorador naturalista, quien recomendó declarar la zona de Valle Nuevo como área protegida para ser convertida en un lugar de esparcimiento y recuperación de la salud, así como salvaguardar las riquezas naturales que allí se encuentran. La Ley Ambiental 64/2000 y la Ley Sectorial de Áreas Protegidas 202/04 reconocen la validez a los límites establecidos en el decreto 233-96.


4. Objetivos de manejo del PNJBPR 

La ‘guía metodologica’ de la Dirección de Áreas Protegidas establece el desarrollo de una fase “técnica/legal”, en la cual se deben definir los objetivos de conservación y categoría de manejo.

Por lo general los objetivos de manejo se establecen por medio de un método de consenso que incluye la interrelación de los objetivos del manejo del parque con los objetivos asignados por la UICN a la categoría de manejo (Morales/Bermúdez, 2003). 

Sin embargo, este procedimiento no se puede aplicar en el caso de las áreas protegidas de la Cordillera Central, porque existe un marco legal nacional - aprobado por el poder legislativo de estado dominicano y avalado por el ejecutivo - que asigna en forma directa los objetivos de conservación y por ende la categoría de manejo.

Los objetivos de conservación del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier se basan en la Ley de Medio Ambiente 64/00 y la Ley Sectorial de Áreas Protegidas 202/04. En caso de ambos mandatos legales se han tomado como referencia los objetivos de conservación y manejo propuestos por UICN para la categoría de manejo de ‘parque nacional’ (Presidencia, 2005): 

1) Conservar las zonas bióticas autóctonas en estado natural, la diversidad biológica y los procesos ecológicos de regulación del ambiente y del patrimonio genético natural;

2) Proveer y fomentar opciones para el estudio y la investigación técnica y científica;

3) Facilitar la interpretación y educación ambiental y oportunidades para recreación, esparcimiento y turismo;

4) Promover y fomentar la conservación, recuperación y uso sostenible de los recursos naturales;

5) Conservar y recuperar las fuentes de producción del recurso hídrico y ejecutar acciones que permitan el control efectivo para evitar erosión y sedimentación;

6) Conservar la prestación de los servicios ambientales que se deriven de las áreas protegidas, tales como fijación de carbono, disminución del efecto invernadero, contribución a la estabilización del clima y aprovechamiento sostenible de la energía. 

5. Categoría de Manejo

El Decreto 233 del año 1996 asigna a la Reserva Científica Juan Bautista Pérez Rancier la categoría de manejo, ‘Parque Nacional’. Esta categoría fue reconfirmada por la Ley de Medio Ambiente (64-00), artículo 34 (transitorio), capitulo III, y la Ley Sectorial de Áreas Protegidas 202/04.

6. Zonificación del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier

6.1 Metodología de zonificación

La zonificación es una de las etapas más importantes del proceso de formulación de Plan de Manejo y tiene por objeto seccionar o sectorizar el manejo y/o supervisión del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (PNJBPR) en zonas homogéneas para establecer las condiciones de uso. Esta zonificación se realiza en función de la singularidad, unidad, fragilidad, representatividad o utilidad de los recursos naturales. Igual importancia se consideran las potencialidades y limitantes que se presenten para el uso público y para la conservación, tanto de la biodiversidad, como de sus valores escénicos.

Al zonificar el PNJBPR, se persigue distribuir, en los ambientes más aptos, los distintos usos que son compatibles con los objetivos del Área Protegida, determinando las superficies que estos requerirán.  Para establecer la zonificación se desarrollaran actividades de gabinete y de campo las cuales se presentan a continuación:

1) Revisión de la propuesta de Plan de Manejo de 1989;

2) Recorridos de campo dentro y fuera del perímetro del AP;

3) Talleres participativos con actores claves;

4) Talleres participativos para revisión y validación de la “Zonificación” del PNJBPR;

5) Análisis a través del sistema de información geográfica (SIG);

6) Revisión de investigación biológica desarrollada por TNC, Fundación Moscoso Puello y Escuela de Biología de la UASD.;

7) Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR);

8) Diagnostico de Áreas Criticas (DAC);

9) Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra (ECUT);

10) Diagnostico de Capacidad de Uso Publico (DCUP);

11) Propuesta de Comepsaciòn Ambiental (CAM);

12) Sondeo de Valorización Hídrica (SVH);

13) Modelo de Plan de Uso de la Tierra a nivel comunitario y particular (PLUT).

Considerando el contexto general de planificación, la dinámica socioeconómica, y los criterios de zonificación especificados anteriormente el PNJBPR, se propone dos tipos de planificación zonal: 

(1) Zonificación general:

Abarca la macro zonificaciòn del área protegidas, considerando los limites oficiales como punto de referencia para la determinación de la clasificación de: 1. Zona Núcleo (ZN); 2. Zona de Amortiguamiento (ZA); y 3. Región de Influencia (RIN).

(2) Zonificación específica

La zonificaciòn especifica se relaciona con la división dentro de los limites oficiales establecidos por los decretos de creación y/o manejo, la zonificaciòn especifica (interna) contribuye a iniciar proceso de ordenamientos de espacios específicos y con ello la mitigación, corrección y restauración de ecosistemas claves para el PNJBPR, la clasificación establecida es la siguientes: 1. Zona Primitiva e Investigación (ZPI); 2. Zona de Recuperación (ZR); 3. Zona de Usos Contradictorios (ZUC); y 4. Zona de Uso Público y Administrativo (ZUPA).

6.2 Zonificación general 

6.2.1 Propuesta de zonificación general

La Zonificación General nace en el marco de manejo del área protegida’, considerando que la viabilidad del PNJBPR esta directamente interrelacionada con la participación proactiva y coordinada de los diferentes actores ubicados en las colindancias y en las comunidades circunvecinos. 

Tabla 2: Propuesta de zonificación general

	No.
	Nombre de zona
	Area (Kilómetros cuadrados)

	1
	Zona Núcleo
	910.00

	2
	Zona de Amortiguamiento 
	1285.00

	3
	Región de Influencia
	No determinado


Figura 1: Conformación de la propuesta general de zonificación






La figura 2, hasta la actual versión del Plan de Manejo del PNJBPR, debe ser considerada como una propuesta general, donde los límites son ejemplos conceptuales y no físicos, esto basado en el estado actual y realidad en el ámbito de conservación y socioambiental del área protegida.

6.2.2 Zona Núcleo (ZN)

Ubicación

El parque se encuentra localizado entre las provincias Monseñor Nouel, La Vega, Azua  y San José de Ocoa, en los paralelos 18°36'10" y 18°57'52" latitud norte y 70º26'56"  y 70º51'44"  longitud Oeste. Según los límites establecidos por el decreto 233/96, el Parque Nacional Juan B. Pérez Rancier ocupa un área aproximada de 910.00km². En la actualidad la Ley 64/2000, que crea la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, reconoce y da validez a los límites establecidos en el decreto 233-96, en tanto se somete y promulga la Ley de Biodiversidad y Áreas Protegidas 202-04.
Definición de la Zona Núcleo

La Zona Núcleo corresponde al Area Protegida a manejar, contando con una legislación específica que permite el manejo puntual y condicionado del área protegida. La Zona Núcleo cuenta con su propia categoría de manejo, que el presente caso es un “Parque Nacional”, cuyos objetivos de manejo indican la conservación y protección absoluta de los recursos naturales.  

Objetivos de la Zona Núcleo del PNJBPR

Los principales objetivos de la Zona Núcleo consisten en:

(1) Preservación del ambiente natural; 

(2) Conservación de la diversidad biológica; 

(3) Conservación de la dinámica de los ecosistemas en proceso de recuperación; 

(4) Promoción de investigación científica; 

(5) Promoción de la educación y concientización ambiental; 

(6) Ofrecer áreas para turismo ecológico si estas actividades no afecten negativamente los ecosistemas del área;

(7) Desarrollo de practicas de producción agrícola y silvopastoril orgánica e integral;

(8) Fomento a turismo alternativo y ecológico de bajo impacto;

(9) Desarrollo de ejemplos locales de Pago de Servicios Ambientales (PSA) a través del desarrollo de modelos de Compensación Ambiental 

6.2.3 Zona de Amortiguamiento (ZA)

Ubicación de la Zona de Amortiguamiento

Dadas las características de conservación, manejo y situación socioambiental y productiva del PNJBPR, el equipo de planificación ha estimado conveniente el establecimiento de una zona de amortiguamiento que parte del limite externo establecido por el Decreto 233-96 y consolidado por la Ley Sectorial de Áreas Protegidas 202-04. La Zona de Amortiguamiento se extenderá en una línea paralela a los limites oficiales bordeando la zona externa de las 13 comunidades identificadas durante el desarrollo de la Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR) y Diagnostico de Áreas Criticas (DAC), que por sus características socioeconómicas y productivas existen evidencias de influir sobre la conservación y manejo de los recursos naturales y biodiversidad del PNJBPR.  

Al desarrollar una proyección sobre el área efectiva de manejo se estima que la Zona de Amortiguamiento ocupa un 1285 Km2, al establecer el ancho aproximada no se puede definir bajo el modelo de identificación de la ZA, en algunos comunidades como El Convento y Rio Grande el ancho máximo es de 600 metros lineales, mientras que en otras comunidades como El Guayabal, Las Auyamas y Tireo Abajo oscila su ancho máximo hasta 2.2 kilómetros lineales. En otro caso como en la comunidad de La Descubierta y Rancho Arriba, sirve de “Corredor Biológico” que interfecta con otras Áreas Protegidas como Reserva Biológica Las Neblinas y la Reserva Científica Ébano Verde, considerándose entonces en comunidades de conjunción de las posibles Zonas de Amortiguamiento a considerar al momento de elaborar los Planes de Manejo de las Áreas Protegidas anteriormente indicadas.

Tabla 3: Comunidades externas con influencia en el PNJBPR

	Correlativo
	Comunidad
	Interna
	Externa
	Rio 
	Rio 
	Rio
	Rio 
	Rio

	 
	 
	 
	 
	Yuna
	Nizao
	Las Cuevas
	Grande del Medio
	Yaque del Norte

	1
	La Finca
	 
	x
	0
	0
	18
	0
	0

	2
	Guayabal
	 
	x
	0
	0
	3650
	0
	0

	3
	Los Cafeces
	 
	x
	0
	0
	35
	0
	0

	4
	Mata Carlito
	 
	x
	0
	0
	15
	0
	0

	5
	Rancho Arriba
	 
	x
	0
	320
	0
	0
	0

	6
	Calderón
	 
	x
	0
	20
	0
	0
	0

	7
	El Convento
	 
	x
	0
	0
	0
	650
	0

	8
	Rio Grande
	 
	x
	0
	0
	0
	350
	0

	9
	Las Auyamas
	 
	x
	0
	0
	0
	710
	0

	10
	Culo de Maco
	 
	x
	0
	0
	0
	15
	0

	11
	Las Vacas
	 
	x
	0
	0
	0
	10
	0

	12
	Tireo Abajo
	 
	x
	0
	0
	0
	1300
	0

	13
	La Descubierta
	 
	x
	0
	0
	0
	680
	0


Fuente: Modificado de CSR, 2005. Melgar, M. 2006.

Definición de la Zona de Amortiguamiento

Las áreas protegidas rodeadas de ambientes con uso y presión humana requieren zonas de amortiguamiento. La Zona de Amortiguamiento (ZA) se define como el cinturón de usos restringidos de los recursos naturales contiguo al límite externo del Area Protegida, contando con o sin la intervención de comunidades. 

La Zona de Amortiguamiento han sido definidas par cumplir funciones mixtas; por un lado para incrementar el habitat de la vida silvestre del área protegida y por lo tanto otorgar mayor probabilidad de mantener poblaciones mínimas viables y por otro lado amortiguar (mitigar) las presiones externas provocadas por acciones socioeconómicas y productivas de actividades asociadas a comunidades. Para ello las ZA deben cumplir con dos requisitos: 1. Tener características naturales para cumplir con su objetivo de amortiguar los usos y sobreusos antropogénicos; 2. Dar opciones de uso sostenible de los recursos naturales y del suelo, de tal modo que las presiones antropicas se vean reducidas o amortiguadas efectivamente y a largo plazo.

La zona de amortiguamiento se debe establecer bajo el concepto de desarrollo sostenible definido por la Alianza Centroamericana para el Desarrollo Sostenible (ALIDES) de manera siguiente: ”Desarrollo Sostenible es un proceso de cambio progresivo en la calidad de vida del ser humano, que lo coloca como centro y sujeto primordial del desarrollo, por medio del crecimiento económico con equidad social, y la transformación de los métodos de producción y de los patrones de consumo y que se sustenta en el equilibrio ecológico y el soporte vital de la región”. (ALIDES, 2000)

Objetivos de la Zona de Amortiguamiento

Las zonas de amortiguamiento son designadas para alcanzar los siguientes objetivos:

· Contribuir a la conservación genética, especies y diversidad de ecosistemas en áreas de particular importancia científica, biológica y cultural.

· Reducir las fricciones entre el uso intensivo del suelo y el área protegida;

· Ampliar el territorio el área protegida;

· Disminuir el efecto biológico de borde;

· Proveer oportunidades de investigación, monitoreo y entrenamiento.

· Desarrollar practicas agroforestales y silvícolas en las comunidades internas que permitan la reducción de los impactos sobre los recursos naturales principalmente del suelo y agua;

· Generar ejemplos comunitarios individuales e intercomunitarios de Compensación Ambiental que retroalimenten al manejo y conservación de microcuencas hidrográficas dentro del área protegida.

· Promover un desarrollo sostenido alrededor de las Áreas protegidas.

· Preservar áreas de conservación, biodiversidad y paisaje 

· Lograr un uso ‘armónico’ de los recursos naturales, consensuado con los propietarios privados y comunitarios orientándolos hacia un desarrollo sostenible que sea compatible con los fines del parque (mantenimiento de bosques naturales y de galería, apoyo al establecimiento de plantaciones forestales y agroforestales etc.)

· Contribuir a reducir las presiones sociales y ambientales a través de la promoción e implementación de prácticas y microproyectos ecológicamente amigables (manejo integrado de plagas, reducción de la contaminación del aire, agua o el suelo y caza furtiva, disminución del turismo incontrolado y ruido). 

· Establecer alianzas estratégicas para la gestión sostenible de la Zona de Amortiguamiento, entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (a través de la Dirección de Areas Protegidas), municipios, comunidades y organizaciones y proyectos locales para establecer biocorredores y regiones de conservación y desarrollo sostenible

· Implementar Áreas Protegidas Privadas (APP), considerando la existencia de ecosistemas conservados y continuos de bosque nublado en fincas privadas 

6.2.4 Región de Influencia (RIN)

Definición de la Región de Influencia 

En la mayoría de los Planes de Manejo formulados en la Región Mesoamericana y Caribe, la Región de Influencia de las AP no es considerada en el marco de planificación y zonificación.  A pesar de ser beneficiada con los bienes y servicios que prestan las AP.  

Tradicionalmente, la conservación de los recursos naturales se ha basado fundamentalmente en la delimitación administrativa de fragmentos del territorio en los que, con objetivos primarios de conservación de especies y/o espacios, se aplican instrumentos jurídicos y de gestión diferentes al territorio circundante. Con estos criterios se han ido consolidado en muchos países de Latinoamérica el enfoque de manejo y recuperación de Regiones de Influencia (RIN), como una estrategia de conservación y mitigar la fragmentación ecológica que los paisajes naturales. El aislamiento de los espacios protegidos así concebidos ha determinado que en la mayoría de los casos estos fragmentos aislados de naturaleza o sean autosostenibles desde el punto de vista ecológico, pero tampoco desde el punto de vista social, cultural y económico.

Una de las cuestiones claves para romper el aislamiento progresivo de los espacios protegidos es permeabilizar ecológicamente las fronteras administrativas. Sin embargo esta permeabilidad no existe actualmente en la práctica y es muy improbable que los límites administrativos y ecosistémicos coincida en el territorio. La realidad es que ambos se superponen con carácter general, y este hecho, que supone en Republica Dominicana es una de las principales fuentes de tensión, condición a la estabilidad de los ecosistemas y la funcionalidad de los espacios protegidos como espacios de conservación.

El reto al que nos enfrentamos en la elaboración y futura implementación del Plan de Manejo del PNJBPR, es cómo extender en la práctica el concepto de conservación más allá de los límites administrativos de los espacios protegidos y cómo integrar estos espacios en el contexto general del territorio, abarcando las distintas escalas espaciales y temporales en las que se desarrollan los distintos procesos ecológicos y socioculturales. Esta necesaria ambientalización de la matriz territorial podría favorecerse significativamente fomentando la dimensión horizontal de las políticas de conservación, de tal manera que se incorpore criterios de permeabilidad ecológica en el conjunto de actuación es sectoriales sobre el territorio. Es en este sentido donde todavía es necesario avanzar mediante la integración de la ecología de sistemas, la ordenación del territorio y la conservación de la naturaleza, con el objetivo de identificar y favorecer los diferentes elementos del territorio que promuevan la coexistencia de conservación y desarrollo de los ecosistemas (recursos naturales y biodiversidad) y las comunidades que interactúan con ellos dentro de la Región de Influencia (RIN) del PNJBPR.

Es también para ello necesaria una mayor concienciación ambiental en implicación de las población es locales y de los gobiernos -en las distintas escalas administrativas -en el uso de buenas prácticas en los distintos aprovechamientos y servicios sectoriales, de tal manera que se favorezca tanto la dimensión ecológica como la social, a través del mantenimiento del flujo de bienes y servicios de los ecosistemas a la sociedad -Ej. Formación de suelo, ciclo de nutrientes, ciclo del agua -derivados del buen funcionamiento y estructura de los ecosistemas. Surgen en este sentido dos condiciones sine qua non para el establecimiento de vínculos funcionales en el paisaje, la primera es que estos deben basarse e las peculiaridades ecológicas, sociales y culturales de cada región en particular, y la segunda, es que para alcanzar el mayor número de complicidades posibles -que permitan el mantenimiento de los mismos -, es necesario cuantificar y demostrar la rentabilidad económica del mantenimiento de ecosistemas lo más íntegros posible.

Considerando los nuevos planteamientos de conservación donde las RIN forman parte importante y primordial de la promoción para la conservación y manejo de las áreas protegidas y en el presente caso del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier, la UICN adoptó -en el Congreso Mundial de Conservación de 1996 -una resolución relativa a redes ecológicas en la que se reconocía el valor potencial de extender los enfoques de conservación más allá de las áreas protegidas, y e la que se hacía un llamamiento a todos lo miembros de la Unión para el fomento del desarrollo de redes ecológicas a las escalas nacionales, regionales e intercontinentales como un medio para mejorar la integridad y residencia de la biodiversidad, y se solicitaba al Director General poner los medios para, por un lado revisar las experiencias existentes en el desarrollo de redes ecológicas y, por otro lado, fomentar la cooperación para impulsar el desarrollo de nuevas redes a las escalas regionales e internacionales, prestando especial atención a los ecosistemas y especies que se extienden más allá de las fronteras nacionales.

Objetivos de la Región de Influencia (RIN)

Entre los objetivos de la Región de Influencia (RIN), como estrategia de desarrollo y conservación podemos citar:

· Mejorando la interconectividad entre las áreas protegidas que componen el “Subsistema de la Cordillera Central”, mediante la restauración de ecosistemas degradados y el establecimiento de corredores biológicos;

· Utilizar la Región de Influencia (RIN) como plataforma estratégica para la futura implementación de la Reserva de Biosfera de la Cordillera Central;

· Establecer modelos futuros de manejo integrado de recursos naturales que fortalezcan las redes de comunicación biológica entre el PNJBPR y el resto de las áreas protegidas de la cordillera central;

· Utilizarla como plataforma para el desarrollo de programas de concienciación ambiental, fomentando la conservación, manejo y administración de los recursos naturales y biodiversidad presentes en el PNJBPR.

· Estableciendo áreas de “ordenamiento territorial” a nivel comunal, municipal y biogeográfico (cuenca hidrográfica), de tal manera que se asegure que las áreas críticas de conservación se encuentran protegidas de los impactos potenciales procedentes de la matriz territorial, y

· Fomentando la complementariedad de los usos productivos y los objetivos de conservación de la biodiversidad, particularmente explotando el valor potencial para la conservación de la diversidad biológica que presentan los paisajes seminaturales.

En el caso del PNJBPR, la Región de Influencia se caracteriza por ser la beneficiaria directa del agua de los ríos que nacen en su macizo montañoso. Una de las principales características del área es su crecimiento demográfico y procesos de urbanización. Actualmente las actividades socioproductivas son poco compatibles con la conservación y desarrollo sostenible.  

La zonificación general planteada no es rígida. Por contrario, es sujeta a cambios, según sean las necesidades y circunstancias que el desarrollo del PNJBPR exigirá.  Esto da libertad para que sea reformada, según lo consideren conveniente los ejecutores de un Estrategia Ambiental de Planificación Regional, para lograr con ello el  cumplimiento de los objetivos de manejo del PNJBPR. 

Estrategia de Planificación Regional Ambiental 

La aplicación de la Estrategia de Planificación Regional permite generar elementos valiosos de planificación y ejecución a nivel de microcuencas, comunidades y fincas previos a la promoción de una Reserva de Biosfera para la Cordillera Central. Contribuirá ampliar la visión de manejo de Parque Nacional Armando Bermúdez y de las otras Areas Protegidas de la Cordillera Central. Permite asimismo promover la conexión entre el PNJBPR y otras áreas adyacentes a través de ‘corredores biológicos’.

Si se realizan acciones de ‘planificación ’regional’ en la Región de Influencia, se puede lograr el fortalecimiento de un proceso gradual de ordenamiento territorial, así como acciones socioproductivas compatibles con el medio ambiente, y una conciencia ambiental sobre los bienes y servicios directos e indirectos que ofertan las áreas protegidas.

6.3 Zonificación específica 

La organización territorial del PNJBPR a través de zonas pretende derivar áreas homogéneas, las cuales se fundamentan en las siguientes particularidades biofísicas y socioculturales. Son básicas para definir y validar los criterios para las distintas zonas de manejo:

1. Hidrología  del área protegida;

2. Abastecimiento de agua dulce a ecosistemas;

3. Grado de intervención humana en los ecosistemas terrestres;

4. Patrón de asentamientos humanos;

5. Características biológicas de ecosistemas claves (objetos de conservación);

6. Áreas criticas identificadas; y

7. Bienes y servicios ambientales y tendencia de uso.

El propósito central de la zonificaciòn específica es generar información sobre las potencialidades y limitaciones del territorio versus los objetivos de conservación dispuestos en la categoría de manejo asignado, que sirva de base para la elaboración, aprobación e implementación del futuro Plan de Manejo del PNJBPR. Igualmente, contribuye al ordenamiento y/o acondicionamiento territorial.

La zonificación del PNJBPR pretende conjugar estos distintos criterios de forma integral, de tal manera que se asegure un buen nivel de complementariedad entre zonas y una sana relación de conectividad entre el área de amortiguamiento.

Figura 2: Proceso general de proceso de zonificaciòn interna del PNJBPR
















Fuente: Melgar, M. 2006.

La zonificación específica del PNJBPR, se desarrollo considerando la característica y el patrón de comportamiento social y productivo, ante la categoría de manejo y los objetivos de conservación que corresponden al PNJBPR. Es necesario iniciar con un proceso de Ordenamiento Territorial (OT) que permita asegurar la preservación de los objetos de conservación identificados en el área protegida, recuperar áreas identificadas en el proceso de OT como criticas y estabilizar los sistemas agroproductivos, pecuarios y no prediales. Al incorporar el enfoque de OT en el desarrollo de la zonificación interna del área protegida, se abren además pautas que permitirán el desarrollo de “modelos de pago de servicios ambientales” a través de “compensación ambiental” tanto con actores privados (individuales o colectivos) como a nivel de comunidades e intercomunidades.

La figura anterior muestra una síntesis de los seis aspectos determinantes para organizar el territorio que recoge e integra a los demás indicadores para organizar al territorio (zonificación) con base a sus características biofísicas y socioculturales particulares de la actualidad, los objetivos de manejo de la categoría de la reserva, los objetivos del plan de manejo y el uso potencial y sostenible del territorio y sus recursos naturales y sociales. , con base a cinco indicadores básicos: 

· manifestación en el territorio; 

· factores que restringe o condiciona; 

· aspectos que favorece; 

· aspectos relevantes para la planificación y 

· indicador síntesis (conceptualización operativa) 

Ademas es producto del análisis de “ecología de espacio” desarrollada a través de los diversos diagnósticos, estudios y propuestas desarrolladas por el equipo de planificadores y consultores a cargo de la elaboración del Plan de Manejo del PNJBPR. A pesar de no existir en el marco técnico-conceptual de la “Guía Metodologica para la elaboración y/o actualización de los Planes de Manejo” desarrollada por la SEMARN no considera un método o modelo especifico que para el desarrollo de la “zonificación” en las diferentes categorías de manejo de áreas protegidas.

Es por ello que cada proceso de elaboración y/o actualización de un Plan de Manejo, el equipo de planificación ha venido adaptando los métodos (modelos) de zonificaciòn y en el presente caso (PNJBPR), se ha optado considerando las características biológicas, ecológicas, sociales, económicas, productiva y geográficas, que la utilización de un modelo clásico pero considerando acciones de “ordenamiento territorial” podría ser la mejor manera para lograr un “manejo adaptativo” del PNJBPR a mediano plazo y congruente con los cinco (5) años de implementación futura del Plan de Manejo (2006-2010). El equipo de planificación considero la utilización de los diferentes “mapas temáticos” desarrollados durante los diferentes estudios, diagnósticos y propuestas técnicas, logrando gracias a ellos definir la zonificaciòn especifica apropiada para lograr la viabilidad ecológica y socioeconómica del PNJBPR, los estudios y mapas utilizados se describen a continuación:

1. Mapa de división hidrológica (Caracterización Socioeconómica Rápida –CSR-, Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica);

2. Mapa de pendientes sobre unidades de paisaje (Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica);

3. Mapa de cruce de unidades fisiográficas con profundidad efectiva de suelos (Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica);

4.  Mapa de Capacidad de Uso de la Tierra (Caracterización Socioeconómica Rápida –CSR-, Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica, Plan de Uso de la Tierra –PLUT-, Propuesta de Compensación Ambiental –CAM-);

5. Mapa de polígonos de áreas criticas geográficas (Caracterización Socioeconómica Rápida –CSR-, Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica, Plan de Uso de la Tierra –PLUT-, Propuesta de Compensación Ambiental –CAM-);

6. Mapa de propuesta para implementación de “Sectores de enfoque de Compensación Ambiental” (Caracterización Socioeconómica Rápida –CSR-, Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica, Plan de Uso de la Tierra –PLUT-, Propuesta de Compensación Ambiental –CAM-);

7. Mapa Objetos de Conservación (Evaluación Ecológica Integral –EEI-, Caracterización Socioeconómica Rápida –CSR-, Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica, Plan de Uso de la Tierra –PLUT-);

8. Mapa de Conflicto de Uso de la Tierra Caracterización Socioeconómica Rápida –CSR-, Diagnostico de Áreas Criticas –DAC-, Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra –ECUT-, Sondeo de Valorización Hídrica, Plan de Uso de la Tierra –PLUT-, Propuesta de Compensación Ambiental –CAM-).

La ‘zonificación especifica’ propuesta se resume en el tabla 4.

Tabla 4: Propuesta de Zonificación Específica 

	No.
	Nombre de zona
	Acrónimo
	Área (km²)
	%

	1
	Zona Primitiva e Investigación
	ZPI
	380.00
	41.76

	2
	Zona de Recuperación
	ZR
	165.00
	18.13

	3
	Zona de Uso Publico y Administrativo
	ZUPA
	58.00
	6.37

	4
	Zona de Usos Contradictorios
	ZUC
	307.00
	33.74

	
	Total
	
	910.00
	100.00


Fuente: Elaboración personal Melgar, M. 2006

6.3.1 Zona Primitiva e Investigación (ZPI)

Definición de la Zona Primitiva e Investigación

Consiste de áreas naturales que han recibido un mínimo de intervención humana. Pueden contener ecosistemas únicos, especies de flora y fauna o fenómenos naturales de valor científico que son relativamente resistentes, y que podrían tolerar un moderado uso público. Se excluyen caminos y el uso de vehículos motorizados.

El objetivo general de manejo es preservar el ambiente natural y, al mismo tiempo, facilitar la realización de estudios científicos, educación sobre el medio ambiente y recreación en forma extensiva. La ZPI son áreas consideradas intangibles, donde el uso de los recursos naturales y biodiversidad se encuentran totalmente restringido a excepción que sean con fines de investigación y monitoreo de ecosistemas, flora y/o fauna.

Ubicación y características generales

Al desarrollar el análisis de los diferentes diagnósticos, estudios y propuestas, se pudo coincidió que la ZPI debe de coincidir con aquellas área que presentan mejor condiciones de viabilidad ecológica y sobre todo contribuyan a mediano y largo plazo a la estabilización y equilibrio ambiental de los recursos naturales y biodiversidad presente en el área protegida.  A través de los recorridos de campo, producto de los diferentes estudios se llego a la conclusión que la ZPI propuesta posee una de 380.00 Km2, en un bloque sólido que abarca la mayoría de ecosistema prístinos que son identificados por la “Evaluación Ecológica Integral” (EEI) y que al ser correlacionados con el Diagnostico de Áreas Criticas (DAC) y la Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR) presentan el menor grado de intervención antropogénica.

Otra variable que se considero fue la ubicación de los nacimientos de las principales cuencas hidrográficas, lográndose conglomerar tres de las cinco cabeceras de nacimientos de las cuencas hidrográficas: 1. Cuenca del Rio Yuna; 2. Cuenca del Rio Nizao; y 3. Cuenca del Rio Yaque del Norte. Al proteger gran parte de los bosques y suelos colectores y de recarga hídrica se asegura la permanencia en tiempo y espacio de los caudales ecológicos y efectivos de las cabeceras de la cuencas hidrográficas a nivel local, pero se debe considerar que dichos ecosistemas vienen siendo afectados por el alto grado de fragmentación, efecto de borde y sobre todo el cambio climático a nivel global y local. 

Objetivos

1) Conservar las cabeceras de cuencas, subcuencas y microcuencas hidrográficas mediante la preservación de la cobertura boscosa en toda la extensión y estado natural para asegurar la calidad y cantidad de agua por su importancia socio ambiental;

2) Preservar la diversidad biológica, los recursos genéticos y la integridad de los ecosistemas y paisajes de montaña característicos del PNJBPR;

3) Proteger los principales hábitats de la fauna especialmente aquellas endémicas, características o migratorias de la Cordillera Central;

4) Fomentar la investigación científica, proveer oportunidades de educación ambiental formal e informal y facilitar ocasiones de recreación en disfrute del medio natural;

5) Mantener los procesos biológicos y la biodiversidad de los ecosistemas representados en las zonas primitivas, con énfasis en los bosques nublados.

6) Ofrecer oportunidades para la investigación y el monitoreo biológico, hídrico y climático, dentro del normativo de “Inventarios y Monitoreo” de la SEMARN.

Normas

1) Se permitirá el acceso y actividades controladas para el mantenimiento y manejo de las instalaciones de telecomunicación presenten en las aristas de montañas ubicadas dentro de la ZPI, tal como “Alto Bandera” y áreas periféricas;

2) Se permitirá el uso del fuego únicamente en las áreas determinadas para ello en las cercanías de las casetas y siempre bajo la vigilancia de un guarda o un guía de la naturaleza u otro personal autorizado;

3) No se permitirá la contaminación de las aguas de arroyos, ríos y manantiales por arrojo de desperdicios o sustancias biodegradables manteniendo la pureza de las aguas en los cursos hídricos;

4) No se permitirá el marcado, la rotulación, la firma o la escritura de letreros, mensajes, nombres, iniciales o fechas sobre árboles u hojas, troncos, piedras, farallones u otros elementos naturales;

5) Se excluye totalmente todo tipo de anuncio, rotulo símbolo o programa, sea comercial, particular, político o religiosos en cualquier lugar de la zona primitiva e investigación permitiéndose solo la señalización de áreas, distancias y lugares de manera exacta, sucinta, estética y anónima según los diseños apropiados para parques nacionales en zonas de montaña y recomendados internacionalmente;

6) No se permitirá la introducción de aparatos de música e instrumentos musicales ni el uso de sucedáneos para la producción de contaminación por el ruido;

7) Se permitirá el transito de los moradores del área que atraviesen el área cruzando porciones de la zona primitiva, para acudir a sus conucos o plantaciones de café, previamente a su identificación.  Esta norma es de carácter temporal;

8) La zona primitiva ubicada en el bosque será utilizada para actividades administrativas de control y vigilancia, así como para investigación biológica, hídrica y climática.

9) La zona primitiva tendrá un ingreso restringido y bajo monitoreo para el turismo ecológico y para investigación.

10) Las investigaciones que se deseen desarrollar en las zonas primitivas deberán estar avaladas en forma técnica y legal.

11) La colecta de especimenes de flora, fauna, material hídrico, lítico y edáfico deberá de ser restringida y reducida, especificando la colección en la cual serán depositados;

12) Se permitirán de forma regulada la cosecha de semillas de pino criollo para ser utilizadas en la implementación de viveros forestales.

6.3.2 Zona de Recuperación (ZR)

Definición de la Zona Recuperación 

Son aquellas áreas en donde la vegetación natural, suelo o agua, han sido severamente dañados o donde existen áreas significativas de especies de flora exótica, las cuales deben ser reemplazadas por especies nativas mediante actividades planificadas. El objetivo general de manejo es detener la degradación de recursos y obtener la restauración de la área a un estado lo más natural posible. 

Se debe considerar que el PNJBPR, nace en un área donde por varias décadas del Siglo XX, se desarrollaron actividades de aprovechamiento de los recursos forestales, que de hecho son la punta de lanza para los diversos asentamientos humanos (comunidades) que hasta la fecha existen dentro del área protegida. 

A nivel de “ecología de paisaje” el área identificada como “zona de recuperación” aunque presenta una alta degradación física y genética del contenido a nivel de ecosistemas, se observa un potencial para ser recuperado a mediano y largo plazo, la “recuperación” en este caso debido a la categoría de manejo se realizara utilizando medios de recuperación natural a través de la mitigaciòn de las acciones antropogénicas que atentan contra el desarrollo de la recuperación natural de los ecosistemas o bien protegiéndola de acciones naturales como la ocurrencia de incendios forestales. 

En casos muy especiales se considera la utilización de “recuperación asistida” en el caso de apoyar el desarrollo de etapas “serales” para reestablecer los ecosistemas naturales que hallan sido afectados por la sobre utilización.

Ubicación y características generales

La “Zona de Recuperación” (ZR), se disgrega en dos bloques ubicados en la parte central del PNJBPR, la primera Zona de Recuperación (ZR1) cuenta con 55 Km2, ubicada entre la Zona Primitiva e Investigación y la Zona de Uso Publico y Administrativo No. 2 (ZUPA2), se encuentra compuesta principalmente por ecosistemas de coniferas y mixtos fragmentados y perturbados (algunos en condiciones bastante degradas). 

El segundo bloque identificado como “Zona de Recuperación No. 2 (ZR2), con un área de 110 Km2, se encuentra contiguo a la ZUPA2 se encuentra donde según informaciones de actores locales se procedió a realizar los principales aprovechamientos madereros, compuesto por bosques fragmentados de coniferas y algunas reforestaciones desarrolladas en la década de los 80´s 90´s del Siglo XX con la especie de pino criollo (Pinus occidentalis) y pino hondureño (Pinus caribeae), debido a las características de la siembra en ambas especies (distanciamiento, incendios posteriores y poco mantenimiento) los rodales se encuentran hoy en día en muy malas condiciones, con un bajo porcentaje de sobrevivencia.  

En total la “Zona de Recuperación” (ZR) posee una extensión de 165 Km2, la estabilización de los ecosistemas actuales y el desarrollo un plan especifico para la recuperación natural y asistida es prioritario para lograr un macizo que consolide la protección conjunta con la Zona Primitiva e Investigación del total de las Cinco Cuencas Hidrográficas, debido a que dos de ellas tienen su nacimiento en la ZR: 1. Cuenca del Rio Grande del Medio; y 2. Cuenca del Rio Las Cuevas. 

Objetivos

1) Desarrollar acciones de control y vigilancia que permitan a los  ecosistemas presentes y a las áreas determinadas como prioritarias un proceso natural de recuperación y búsqueda de un equilibrio biológico;

2) Generar experiencias e investigaciones sobre procesos naturales de regeneración natural o asistida para lograr la recuperación de los ecosistemas y la biodiversidad;

3) Mejorar las condiciones de colecta y recarga hídrica de las Cuencas Hidrográficas del Rio Grande del Medio y Las Cuevas, al reponer la cobertura boscosa;

4) Desarrollar actividades de investigación que permitan evaluar los procesos de restauración de ecosistemas naturales de altura, en especial aquellos afectados por incendios forestales; y

5) Servir de punto de contra ofensiva para ampliar áreas de cobertura a las Zonas de Uso Contradictorios (ZUC), al expandir la cobertura forestal a través de procesos naturales o asistidos, donde las comunidades puedan participar tanto en la implementación, mantenimiento y protección.

Normas

1) Se permitirá el turismo de forma limitada, preferentemente orientado por guardaparques o guías comunitarios adiestrados y autorizados, en los senderos debidamente establecidos con objetivos de educación, concientización e interpretación ambiental.

2) Se prohíbe la introducción de especies de flora y fauna así como proseguir con cultivos agrícolas de ciclo corto, medio, permanente y especiales (bajo techo);

3) Es necesario la sustitución en forma progresiva de las reforestaciones de pino hondureño (Pinus caribeae) por la especie nativa de pino criollo (Pinus occidentalis);

4) Dado la susceptibilidad de los ecosistemas no se pueden hacer ningún tipo de extracción aun para acciones de investigación;

5) Se podrán establecer huertos semilleros en los rodales de coniferas o especies latifolidas mejor conservadas para mantener y estabilizar el germoplasma local; y

6) Las investigaciones orientadas al monitoreo y evaluación del proceso de restauración de los ecosistemas presentes en las Zonas de Recuperación deberán cumplir con el normativo de “Inventarios y Monitoreo” de la SEMARN, contando con un protocolo especifico avalado técnica y legalmente.

6.3.3 Zona de Uso Público y Administrativo (ZUPA)

Definición de la Zona de Uso Público y Administrativo (ZUPA)

Consiste en áreas naturales que cuentan con infraestructura de apoyo y cierto grado de intervención. Contiene sitios paisajísticos sobresalientes, así como recursos para actividades recreativas, logísticas y administrativas. Su topografía puede habilitarse para el transito de personas y vehículos con impacto mínimo. Se trata de mantener el ambiente natural, pero se acepta la presencia e influencia de concentraciones de visitantes y las facilidades para su estancia. 

Las Zonas de Uso Publico y Administrativo (ZUPA), dentro de la categoría de manejo de “Parque Nacional” viste de una relevancia importante, debido a que al ejecutar acciones de uso publico se da cumplimiento a uno de los objetivos de conservación y manejo de mayor importancia, debido a que una visión contemporánea de la categoría de “Parque Nacional” es aportar al conocimiento “in situ” no solo de las características biológicas, sociales, económicas y ambientales del territorio, sino demostrar acciones de compatibilidad de uso y manejo de los recursos naturales con el entorno ecológico de las áreas protegidas.

El objetivo general de su manejo consiste en conservar un medio ambiente natural para proporcionar servicios al público mediante el acceso con fines educativos y recreativos. La intervención humana se acepta en moderada escala, tomando como prioridad la preservación. 
Ubicación y características generales

Después de realizar un análisis escrupuloso de la situación territorial del PNJBPR y evaluar las características de “uso publico” a nivel de turismo convencional, de aventura y el hoy denominado ecoturismo, se consideraron varias alternativas que permitieran conjugar las características biológicas, socioproductivas, ecológicas, históricas y culturales que el área protegidas posee y que son consideradas como puntos considerados como atractivos turísticos y por ende de uso publico, es así que se determinaron a través de: 1. Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR); 2. Diagnostico de Áreas Criticas (DAC); 3. Análisis Estratégico Situacional; y 4. Diagnostico de Uso Publico, aquello puntos de visitación continua y con cierto grado de incidencia sobre el área protegida, habiéndose determinado las siguientes áreas:

· Caída Agua Blanca (Microcuenca Agua Blanca);

· Cabañas turística “Villa Pajon”;

· Área administrativa y puesto de vigilancia de Alto Bandera;

· Propiedades privadas de cultivos de Fresa y Flores ubicadas en la entrada de Alto Bandera;

· Ecosistema de “Sabana de Queliz”;

· Plantación de manzana en finca privada de “Gregorio Mora”;

· Monumento y tumba a “Presidente y Guerrillero Francisco Caamaño Deño”;

· Área y periferia de monumento “Las Pirámides”;

· Ecosistemas de bosque nuboso “La Nevera y La Neverita”;

· Ecosistemas de bosque en macizos de montaña ruta Las Espinas; y

· Vista panorámica en cruce de La Horma hacia Las Espinas.

Casi todos los puntos se ubican en un rango no mayor de 500 metros de la carretera que atraviesa el PNJBPR de la entrada de La Siberia y que conduce hacia la provincia de San José de Ocoa. Es meritorio indicar que al realizar una exploración general no se pudo determinar en estos momentos otra áreas que posean un “uso publico” dirigido a turismo o recreación, ya que el resto del territorio del PNJBPR posee “usos contradictorios” a la categoría y objetivos de conservación y manejo. Debiendo de considerar que a partir del año 2008 es factible que se desarrollen actividades turísticas en la zona del embalse de la “Presa El Pinalito”, adicionado a la estrategia municipal de desarrollo turístico que el municipio de “Constanza” esta impulsando y como parte de la infraestructura que se esta desarrollando como el caso de la apertura del “Aeropuerto Internacional Héroes 14 de Junio de 1959”, por lo que es factible que al finalizar la implementación del actual Plan de Manejo se este abriendo otros focos de “uso publico” asociado a los recursos naturales y paisajísticos del PNJBPR.

Considerando las conclusiones anteriores se establecen dos Zonas de Uso Publico y Administrativo (ZUPA) para el PNJBPR, la ZUPA No. 1 es una área pequeña de 10 Km2 que circunvala la caída de “Agua Blanca” que es una de las tres áreas de mayor visita del área protegida, el desarrollo de acciones que mitiguen la contaminación por agroquímicos y el asolvamiento del cause y losetas, debido a las actividades agrícolas que se desarrollan principalmente en las comunidades del Castillo, La Siberia y parte baja de Monte Llano. Es necesario la elaboración e implementación de un “Plan de Manejo de Microcuenca” que atienda las necesidades y requerimientos para mitigar y restaurar los ecosistemas y condiciones ambientales y paisajísticas de la ZUPA 1. Es factible además considerar el manejo de la ZUPA 1, a través de algún tipo de confección comunitaria o bien por medio del ayuntamiento municipal, esto podría permitir a corto y mediano plazo la sostenibilidad de la infraestructura a construir bajo el presente Plan de Manejo.

La ZUPA 2, toma como eje central la carretera que atraviesa el PNJBPR de la comunidad de La Sabina hacia el cruce de camino que conduce a la comunidad de Las Espinas y San José de Ocoa.  La carretera posee aproximadamente 48 kilómetros de largo y durante su recorrido se confluyen con la mayoría de los puntos de uso público y administrativos que posee el área protegida. La ZUPA 2, tiene como parámetro principal el considerarse como una “carretera paisajística” debido a la presencia de los puntos de convergencia de uso público y administrativo, como las bellezas panorámicas producto de la diversidad de ecosistemas y geografía del área protegida.  

A partir del centro de la carretera se propone una distancia de 500 metro ha ambos lados, lo que hace un total de 48 Km2, en dicha área se contendrán: 1. Caseta de admisión en la comunidades de La Sabina y Las Espinas; 2. Área Administrativa en zona de Alto Bandera; 3. Monumento y tumba a Caamaño Deño; 4. Monumento de Las Pirámides; 5. Centro de Visitantes del Monumento de las Pirámides. Entre otros atractivos ecológicos, paisajísticos, históricos y culturales que la ZUPA 2, presenta.

Para viabilizar con éxito el desarrollo de la ZUPA es necesario el desarrollo de acciones e infraestructura que permitan que los visitantes y personal del área protegida, les permitan actividades congruentes con la categoría de manejo y zonificaciòn especifica. En total la ZUPA propuesta poseen un total 58 Km2, siendo finalmente la zona donde se concentraran la infraestructura necesaria para fines administrativos, protección y recreativos del PNJBPR.

Objetivos

1) Focalizar y limitar el uso público y administrativo a sectores específicos;

2) Proveer las facilidades y servicios necesarios para el uso publico intensivo mediante la creación de áreas de servicio para el descanso y la recreación;

3) Facilitar los programas de interpretación dentro del PNJBPR y servir de vehículo entre los valores del parque y la ciudadanía;

4) Servir de apoyo a las actividades de índole científica, programas de investigación y actividades de educación ambiental;

5) Brindar oportunidades de turismo, educación e interpretación ambiental;

6) Promover investigaciones orientadas a medir el impacto del uso público sobre los ecosistemas presentes en la ZUPA, además de realizar modificaciones al número de visitantes aceptados por sector.

Normas Establecidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

1) Las instalaciones que se creen deberán ajustarse al paisaje con bosques y valles de alta montaña, alterando lo mínimo posible el ambiente y paisaje;

2) Los visitantes deberán conocer y ajustarse a las normas generales del PNJBPR y para este propósito la SEMARN deberá procurar la información necesaria en lugar visible junto a los tablones informativos;

3) En la oficina ubicada en la entrada del parque, el visitante debe chequearse para comprar su boleta de entrada. Si adquirió su permiso de entrada en la oficina principal de la Subsecretaría de Estado de Áreas Protegidas, debe presentarla al administrador del parque o al guardaparque de turno. 

4) Las infraestructuras existentes en la zona de uso público deben ser cuidadas por los visitantes, evitando realizar acciones que puedan dañarlas.

5) Es obligatorio hacerse acompañar de un guía para cada grupo o persona independiente, preferentemente proveniente de las comunidades del PNJBPR.

6) Los recorridos internos sólo pueden realizarse en las zonas establecidas como de uso público, ningún grupo o uno de sus miembros puede llegar a los lugares no autorizados.

7) Leer cuidadosamente las indicaciones y normas establecidas a lo largo de los senderos.

8) Acampar solo en las zonas indicadas para tales fines por la Subsecretaría de Áreas Protegidas.

9) Las fogatas sólo pueden hacerse en los lugares indicados por la administración del parque y antes debe consultarse con el guía de compañía.

10) Queda prohibido el uso de fuegos artificiales mientras permanezca dentro del parque.

11) No se puede arrojar basura en ninguna parte del parque.

12) No se pueden rayar las paredes de las casetas, ni cortar, arrancar, pintar o rayar la vegetación o las rocas, ni hacer inscripciones de ningún tipo en cualquier área del parque.

13) No molestar la fauna, sólo observarla.

14) No lanzar alimentos a la fauna silvestre.

15) Antes de fumar, consultar con el guía  y el personal del parque. Fumar está prohibido en muchos lugares de uso público dentro del parque.

16) Al utilizar sus alimentos, no dejar ningún tipo de desperdicios en el área. Con esto contribuirá al mantenimiento y cuidado del Parque. Es responsabilidad de los guías y de los visitantes sacar en fundas plásticas la basura que se origine durante la visita al Parque.

17) Al regreso, asegurar que el guía cargue las fundas de basura en mulos.

18) La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de sancionar en caso de infringir las normativas y reglamentaciones, pudiendo ser: amonestación escrita o verbal, retiro de la licencia o carnet del guía, sanción temporal o permanente de sus actividades en el parque, retiro en el acto del territorio del parque, impedimento de ingreso temporal o permanente al parque nacional, retirar del territorio del parque a los grupos o individuos que incumplan con las normativas de visitación.

6.3.4 Zona de Uso Contradictorio (ZUC)

Definición de la Zona de Uso Contradictorio (ZUC)

Designaremos el termino de “Zona de Uso Contradictorio” (ZUC), aquellas áreas que por las acciones antropogénicas que se desarrollan son contrarias a los objetivos de conservación y manejo designadas por la categoría de manejo de “Parque Nacional”. La ZUC debe considerarse como una zonificaciòn “transitoria” en búsqueda de una futura recuperación de dicha área para cumplir los objetivos de conservación de las áreas protegida o bien lograr la reestructuración futura de la categoría de manejo.

Los usos contradictorios identificados en el PNJBPR, son: 1. agricultura de ciclo corto; 2. agricultura de ciclo mediano; 3. agricultura permanente; 4. crianza de ganado vacuno, caprino y aviar; 5. cascos urbanos; 6. infraestructura productiva (bodegas, cisternas colectores y distribuidores de agua); 7. Infraestructura turística privada; y 8. Agricultura tecnificada bajo techo (invernaderos). Estos usos se realizan hoy en día sin ningún tipo de normatividad y con tendencias a expansión, la diversificación agroproductiva es muy reducida, concentrándose en aquellos productos de alto rendimiento y ciclo corto. 
Ubicación y características generales

La Zona de Uso Contradictorio (ZUC) esta en concordancia con las tendencias antropogénicas de expansión, la forma casi redonda del PNJBPR, ha contribuido ha que el avance de la frontera agrícola reduzca la cobertura en forma homogénea de afuera hacia dentro. Al analizar la real situación de las acciones antropogénicas, socioproductivas y de cobertura y uso del suelo, se pudo determinar ciertas tendencias de uso y en especial ampliación que permitieron definir la propuesta de ZUC.

Considerando además la “Zonificaciòn” propia de un área protegida con la categoría de manejo de “Parque Nacional”, se establecieron tres ZUC, que en total 307.00 Km2, las cuales se describen a continuación:

Zona de Uso Contradictorio 1 (ZUC1): Corresponde en gran parte a las zonas identificadas en el DAC como “Área Critica de Comunidades de Constanza” y en la propuesta de enfoque de compensación ambiental como el “Sector CAM 1 y Sector CAM 3”, solamente dividida de la ZUC 2 por la ZUPA 1 y 2, las comunidades que se ubican dentro de la ZUC1 son: 1. El Castillo; 2. Monte Llano, 3. La Siberia; y 4. El Convento, así como gran parte de los 17 propietarios privados asentándoos en la zona central del área de Alto Bandera, el área estimada es de 47 Km2, afectando directamente microcuencas de relevancia para la Cuenca del Rio Grande del Medio como Agua Blanca.

Zona de Uso Contradictorio 2 (ZUC2): Es el bloque con mayor grado de incidencia negativa a nivel antropogénico, producto en primer termino del sobre aprovechamiento maderero y su posterior conversión para la ganadería y la agricultura comercial y de subsistencia, la ZUC 2 se ubica en la franja externa del PNJBPR que recorre de la parte noroeste, oeste franco hasta llegar a suroeste y sur franco, con una extensión de 230 Km2. El área que ocupa la ZUC2 confluye en un territorio identificado por las Áreas Criticas geográficas “Comunidades de Constanza” (Pinar Bonito y Pinar Parejo), “El Guayabal” (Guayabal, Los Cafeces y Mata Carlito) y “La Finca” (La Finca y Palmar Cana), “Las Espinas” (La Nuez y parte de Las Espinas) aunque la mayoría de las comunidades ubicadas fuera de área protegida con un alto nivel de incidencia agropecuaria dentro de los limites del PNJBPR, como además parte del Sector de Compensación Ambiental No. 1, 4 y 5.

Zona de Uso Contradictorio 3 (ZUC3): Separada por la ZUPA2 de la ZUC2, limita al Norte con la ZPI y ZR1, la agricultura de ladera ya estabilizada en gran parte exceptuando la zona Noreste de la comunidad de Las Espinas donde existen evidencias de expansión, la ZUC 3 posee una extensión de 30 Km2, esta zona se puede catalogar de acuerdo con la CSR, DAC, ECUT, AES y CAM, como la zona de mayor perturbación ecológica, al punto de no existir remanentes de bosques fragmentados como en la ZUC1 y ZUC2.

A pesar de establecer una sola clasificación en el ámbito de la “zonificaciòn”, la ZUC debe considerar como herramienta clave el desarrollo de un proceso de “ordenamiento territorial” (OT), con el fin de lograr estabilizar, mitigar, restaurar y corregir las acciones agroproductivas contrarias a los objetivos de conservación y manejo del PNJBPR. Es importante considerar herramientas de gestión para lograr dicho fin como: 1. Propuesta de implementación del enfoque de compensación ambiental (CAM); 2. Plan de Uso de la Tierra (PLUT`s) y 3. Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra (ECUT); y 4. Fondo de Compensación Ambiental (CAM).

7. Programas de Manejo 

7.1 Presentaciòn de Programas y Subprogramas

Los programas y subprogramas son la estrategia que se utiliza para dar cumplimiento a los objetivos de manejo y solucionar los problemas identificados. El esquema de planificación que se aplicado se presenta en la figura 16. La conceptualización de los programas y subprogramas se basa en un proceso lógico de planificación que permite asimismo generar las pautas para la operativización y el monitoreo y evaluación del manejo del parque.

Los resultados de las acciones participativas y los estudios biológicos y técnicos realizados en el PNJBPR, su zona de amortiguamiento y región de influencia formaron la base para el análisis de la situación actual y la proyección de las estrategias del Plan de Manejo. Permitieron derivar conclusiones y recomendaciones para establecer las acciones de manejo planteadas en los diferentes programas y subprogramas acorde a los objetivos del PNJBPR.

Los programas y subprogramas de manejo del área protegida propuestos fueron sujeto de validacion y concertación entre miembros de la Dirección de Areas Protegidas y Administración del Parque Nacional, los técnicos de PROCARYN, personal técnico y operativo de las ONGs de la Zona de Amortiguamiento, Asesores y Consultores de GITEC-SERCITEC. En este proceso participativo y proactiva se involucraron además los miembros del personal técnico y operativo del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier, actores claves, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en una secuencia de talleres a nivel regional y local.

La secuencia de validación y concertación se puede resumir en los siguientes pasos metodológicos:

1) Análisis de los estudios técnicos biológicos, sociales y económicos del área protegida;

2) Revisión de información secundaria de los estudios biológicos, sociales y económicos del área protegida;

3) Elaboración del Estudio / Diagnostico de Infraestructura;

4) Desarrollo de actividades participativas a nivel de cuatro talleres macro con actores claves;

5) Microtalleres participativos con personal técnico, administrativo y operativo del PNJBPR;

6) Microtalleres participativos comunitarios y actores claves;

7) Talleres internos con el equipo planificador para definición de Programas y Subprogramas;

8) Consultas a nivel de equipo y bilaterales para definir los Programas y Subprogramas.

9) Caracterización Socioeconómica Rápida (CSR);

10) Estudio de Valorización Hídrica (EVH);

11) Estudio de Compesancion Ambiental (ECA)

12) Estudio de Capacidad de Uso de la Tierra (ECUT)

13) Diagnostico de Areas Críticas (DAC).

Tabla 5: Programas y Subprogramas del Plan de Manejo del PNJCR

	Programa
	Subprograma
	Programas y Subprogramas 

	1
	 
	Programa Manejo de Recursos Naturales, Culturales y Biodiversidad

	
	1.1
	Subprograma Investigación Científica

	
	1.2
	Subprograma de Seguimiento y Evaluación Integral 

	2
	 
	Programa Uso Publico

	
	2.1
	Subprograma Recreación, Interpretación y Ecoturismo

	
	2.2
	Subprograma Relaciones Publicas

	3
	 
	Programa Manejo y Desarrollo de la Zona de Amortiguamiento y Zona Núcleo

	
	3.1
	Subprograma Educación y Extensión Ambiental

	
	3.2
	Subprograma Gestión y Desarrollo Comunitario

	
	3.3
	Subprograma Corredores Ecológicos

	
	3.4
	Subprograma de Desarrollo de Planes de Uso de la Tierra

	4
	 
	Programa Operación 

	
	4.1
	Subprograma Administración

	
	4.2
	Subprograma Control y Vigilancia

	
	4.3
	Subprograma Infraestructura y Mantenimiento

	
	4.4
	Subprograma Gestión y Capacitación

	
	4.5
	Subprograma de implementación y seguimiento al modelo de compensación ambiental 


7.2 Matriz resumen de programas y subprogramas

A continuación se indica los objetivos y metas de los programas y subprogramas propuestos para el fortalecimiento del manejo y conservación del Parque Nacional Juan Bautista Perez Rancier (PNJBPR), durante los próximos cinco años.

Tabla 6 : Objetivos y metas de los programas y subprogramas del PNAB

	Numeral
	Programas / Subprogramas 
	Objetivo y Metas

	1.
	Programa Manejo Recursos Naturales, Culturales y Biodiversidad
	

	1.1
	Subprograma Investigación Científica
	Objetivos

· Desarrollar investigaciones que permitan conocer las características de los recursos naturales, biodiversidad y culturales para planificar sobre bases firmes los programas de manejo 

· Usar  los diferentes recursos que brinda el PNJBPR y diseñar - sobre bases científicas - métodos y técnicas de monitoreo y evaluación de los ecosistemas del área protegida.



	
	
	Metas

1) Elaborar, operativizar y monitorear un plan de investigación que responde a las necesidades del área protegida con su respectivo presupuesto y sus prioridades y esfuerzos debidamente priorizados elaborados y aprobados.

2) Desarrollar investigaciones puntuales en flora y fauna que permitan la generación de información biológica de los siete ecosistemas claves identificados, dentro de un esquema que permita el desarrollo de un ‘sistema de monitoreo y evaluación’.

3) Elaborar un diagnostico descriptivo de la red fluvia, de las cinco microcuencas identificadas dentro de los limites del PNJBPR;

4) Establecer un inventario de las comunidades vegetales del PNJBPR, vegetación potencial y sucesión vegetal;

5) Elaborar un estudio de evaluación de las zonas impactadas por actividades antropogénicas: tala ilícita, tumba y quema para implementación de cultivos agrícolas de subsistencia y ganadería extensiva;

6) Generar estudios específicos sobre flora y fauna;

7) Desarrollar los estudios propuestas en las cuatro (4) líneas de investigación identificadas.



	1.2
	Subprograma Monitoreo y Evaluación
	Objetivos

· Implementar, validar y consolidar el sistema de monitoreo y evaluación de indicadores biológicos, promoviendo mecanismos de monitoreo del estado de la biodiversidad, potencial hídrico y variaciones climáticas.



	
	
	Metas

1) Se ha validado el sistema de indicadores hídricos, socioeconómicos y biológicos, utilizándose con eficiencia la información analizada a través de la base de datos desarrollada para la predicción de algún efecto positivo o negativo sobre los ecosistemas producto de la implementación del Plan de Manejo.

2) Desarrollo de modelo bianual de evaluación y monitoreo de flora, fauna, hidrobiológicos  indicadora de comportamiento de ecosistemas del área protegida;

3) Capacitación de parataxonomos y paratécnicos para implementación del sistema de evaluación y monitoreo de indicadores biológicos e hidrobiológicos.




	Numeral
	Programas / Subprogramas 
	Objetivo y Metas

	2.
	Programa Uso Público
	

	2.1
	Subprograma Recreación, Interpretación y Ecoturismo
	Objetivos

· Crear facilidades para la recreación publica en el medio natural del parque - de modo  compatible - con los objetivos de conservación de sus valores bióticos, abióticos y paisajísticos;

· Promover a través de la vivencia y exploración del parque su conocimiento y valorización por parte de un amplio publico nacional e internacional;

· Elevar los niveles de bienestar socioeconómicos local, a través de la participación de las comunidades y propietarios individuales en la prestación alternativa de servicios turísticos.



	
	
	Metas

1) Generar la información requerida para validar el estudio de ‘diagnóstico de capacidad de uso público’.

2) Apoyar actividades turísticas combatibles con la ejecución del plan de manejo.

3) El ente administrador coadyuva a la organización de empresas con enfoque turístico comunitario en la zona de amortiguamiento, que proporcionan servicios de turismo alternativo al PNJBPR.

4) Dos grupos de pobladores locales son capacitados como guías turísticos, con principios de educación ambiental e interpretaron de la naturaleza, los cuales actuaran en apoyo a los esfuerzos realizados por los guardaparques del área.

5) Definición de la ruta de acceso especifica;

6) Desarrollo del “diagnostico de uso publico”



	2.2
	Subprograma Relaciones Publicas
	Objetivos

· Establecer los mecanismos de comunicación y retroalimentación entre el PNJBPR y comunidades e instituciones nacionales e internacionales afines al manejo y conservación de los recursos naturales para lograr el intercambio de información y asesoría técnica

· Publicitar los servicios ambientales, así como las acciones y logros del PNJBPR, tanto de manejo dentro del PNJBPR como de gestión en la zona de amortiguamiento a nivel local, nacional e internacional. 



	
	
	Metas

1) Desarrollo de una estrategia interna y externa de divulgación y promoción de la implementación del plan de manejo;

2) Desarrollo de microtalleres comunitarios para promoción del contenido y marco operativo del plan de manejo;

3) Desarrollo de versión popular del Plan de Manejo; 

4) Establecer vínculos con los medios de comunicación que contribuyan a la difusión de las actividades del PNJBPR, así como su importancia ecológica para la región;

5) Organizar foros y reuniones informativas periódicas con las instituciones, organizaciones y entidades;

6) Estrechar relaciones con las comunidades de la Zona de Uso Contradictorio y Zona de Amortiguamiento y las instituciones relacionadas con el PNJBPR.




	Numeral
	Programas / Subprogramas 
	Objetivo y Metas

	3.
	Programa Manejo y Desarrollo de la Zona de Amortiguamiento y Zona Núcleo
	

	3.1
	Subprograma Educación y Extensión Ambiental
	Objetivos

· Ofrecer oportunidades para la educación y extensión ambiental incentivando a los habitantes de la región y visitantes a conocer y valorar los recursos naturales y biodiversidad del PNJBPR, a fin de que comprendan, aprecien, disfruten y participen activamente en la conservación de los mismos

· Apoyar al sistema de educación formal regional referente a la historia natural del PNJBPR, investigación científica, manejo de los recursos y a la búsqueda de soluciones a los problemas ambientales, facilitando a la población local de material educativo en educación ambiental.



	
	
	Metas

1) Crear y fortalecer una “arquitectura institucional” que fortalezca la implementación del Plan de Manejo del PNJBPR, tanto dentro de los limites del área protegida como en la zona de amortiguamiento, tratando de aglutinar a los principales actores de las 33 comunidades con interacción con el área protegida;

2) Elaborar y divulgar material gráfico para extensión y educación ambiental para las comunidades de la zona de amortiguamiento y región de influencia. En el se dan a conocer los beneficios directos e indirectos que proporciona el PNJBPR a través de la prestación de bienes y servicios ambientales, principalmente el agua. 

3) Establecer un ‘sendero interpretativo modelo’.

4) Desarrollar acciones conjuntas con ONGs y Secretaria de Educación.



	3.2
	Subprograma Desarrollo y Gestión Comunitaria
	Objetivos

· Impulsar actividades que tiendan a mejorar el uso del los suelos dedicados a la agricultura y de aquellos que presentan alto riesgo de erosión

· Promover la agricultura orgánica y la conservación de suelos, forestaría, agroforesteria, actividades no prediales (turismo, artesanía, textiles, etc.), en las comunidades asentadas en la zona de amortiguamiento y el corredor biológico propuesto.



	
	
	Metas

· La unidad operativa del programas de manejo y desarrollo de la zona de amortiguamiento conjuntamente con programas y proyectos del gobierno y ONG, promueven actividades agropecuarias, forestales, agroforestales y no prediales (turismo, artesanías, textiles, etc.), ecológicamente amigables, reduciendo el impacto sobre los recursos naturales del PNJBPR y la zona de amortiguamiento.



	3.3
	Subprograma Desarrollo de Corredores Ecológicos
	Objetivos

· Asegurar la interconexión del PNJBPR y el resto de las áreas protegidas de la Cordillera Central;

· Ser la herramienta estratégica que promueva con los actores de las 33 comunidades internas y externas, el desarrollo de acciones de recuperación de ecosistemas claves y en especial de bosques de galería que fomenten la permanencia de las aguas superficiales de las principales microcuencas asociadas a la red hídrica del PNBJR.



	
	
	Metas

1) Al quinto año de implementación del plan de manejo se cuenta con el 30% del corredor biológico implementado a nivel interno y externo, que permita la interconectividad entre los principales ecosistemas de los Parque Nacionales Juan Bautista Pérez Rancier, Reserva Científica Las Neblinas y Reserva Científica Ébano Verde.



	3.4
	Desarrollo de Planes de Uso de la Tierra (PLUT)
	Objetivos

· Crear un instrumento técnico y legal que permita el establecimiento lícito de actividades socioproductivas prediales y no prediales en la zonificación consensuada entre los diversos sectores de interés dentro del área protegida;

· Establecer un marco técnico que permita regularizar las actividades agrícolas comerciales y de subsistencia dentro del área protegida;

· Servir de instrumentos para el consenso de cobros de compensación ambiental;

· Ser el instrumento operativo para la implementación del marco técnico del plan de manejo y sus subsecuentes planes operativos anuales.



	
	
	Metas

1) Implementación de criterios e indicadores de “Buenas Practicas Agrícolas” (BPA);

2) Reducción de agroquímicos de categoría “altamente toxico”, con incorporación de sistemas de Manejo Integral de Plagas (MIP);

3) Integración de agricultura orgánica a los sistemas agroproductivos de ciclo corto, mediano y permanente;

4) Implementación de sistemas agroforestales;

5) Exclusión de sistemas de producción agropecuario dentro del área protegida;

6) Implementación de sistemas de conservación de suelo;

7) Restauración de ecosistemas en áreas de cultivo con pendiente mayor al 40 %;

8) Reforestación, veda o manejo de regeneración natural en áreas identificadas como criticas para el manejo agroproductivo;

9) Fomento a actividades asociadas a practicas ecoturísticas y agroecoturisticas;

10) Mitigaciòn de impactos causados por la construcción, manejo y uso de acueductos;

11) Veda absoluta para uso del suelo a 15 metros mínimo de cauces de ríos, arroyos y cañadas;

12) Mantenimiento y reparación de caminos para evitar erosión y erodabilidad;

13) Desarrollo de proyectos de reforestación en zonas circunvecinas al áreas agroproductivas;

14) Reubicación de usuarios de suelo en áreas identificadas como criticas, ecosistemas frágiles o cercanía a cauces de agua;

15) Erradicación de animales domésticos (perros y gatos), dentro de la comunidad y/o finca;

16) Uso de tracción animal para desarrollo de practicas agroprodutivas (veda de uso de maquinaria);

17) Reducción de áreas agrícolas a través de la utilización de sistemas agroproductivos bajo techo;

18) Desarrollo de áreas especificas para manejo de desechos sólidos o preferentemente la extracción de desechos sólidos fuera del área protegida;

19) Participación en actividades asociadas a educación e interpretación ambiental;

20) Construcción de letrinas aboneras, para el manejo de excretas humanas;

21) Conformación voluntaria de “brigadas de control y combate de incendios forestales”.




	Numeral
	Programas / Subprogramas 
	Objetivo y Metas

	4.
	Programa Operación
	

	4.1
	Subprograma Administración
	Objetivos

· Implementar mecanismos administrativos que permitan asegurar la asignación ágil y permanente del presupuesto necesario para el manejo y administración del área.

· Buscar soluciones a problemas específicos del área y la región, mediante la coordinación y participación de otras instituciones y organizaciones involucradas en el manejo del área protegida.



	
	
	Metas

1) Elaboración de un Plan Anual Operativo (POA) ágil, realista y práctico;

2) Establecer  los mecanismos administrativos  que permitan  la operativización del plan de manejo en forma eficiente;

3) Establecer los mecanismos para asegurar la asignación presupuestaria necesaria para el manejo de PNJBPR;

4) Establecer las necesidades de capacitación del personal.



	
	Subprograma Control y Vigilancia
	Objetivos

· Elaborar “Plan temático de control y vigilancia”, una gran parte del éxito del plan de control y vigilancia es el desarrollo de acciones preventivas, estas acciones necesitan la creación conceptual y operativa de vínculos y alianzas estratégicas entre la Dirección de Áreas Protegidas (la administración del PNJBPR) y los actores claves de la sociedad civil organizada e instituciones gubernamentales, el parque tanto por su forma física y tamaño tiene varios flancos que aun incrementando el numero de guardaparques a su estado optimo (74 en dos turnos) no se darían abasto para la protección y vigilancia, el éxito recae en la creación de una estrategia que permita a través de la educación ambiental, prevención y acciones coercitiva reducir el impacto de actividades ilícitas sobre los recursos naturales del área protegida, como también reducir el riesgo del mas temido enemigo del PNJBPR que los “incendios forestales” cuya historia evidencia el impacto sobre los recursos naturales y biodiversidad.



	
	
	Metas

1) Desarrollo de perfil para contratación de Guarda Parque;

2) Contratar el personal requerido y capacitado parar establecer rutas de vigilancia y puestos fijos, en los puntos determinados como “áreas criticas”, considerando además la zonificacion propuesta en el plan de manejo.

3) Desarrollo de un ‘plan de capacitación’ para guarda parques durante el primer año de ejecución del plan de manejo.

4) Establecer con las comunidades una red de vigilantes voluntarios que participen en la detección temprana de incendios forestales;

5) Crear con el apoyo de la Subsecretaria Recursos Forestales brigadas voluntarias de combate de incendios forestales y  vigilancia de los recursos naturales; 

6) Equipar al personal administrativo, técnico y operativo del PNJCR con logísticas de movilidad y equipo.

7) Se han conformado y fortalecido cinco brigadas de control y combate de incendios forestales, en igual numero de “Sectores CAM”, cada brigada esta compuesta por tres cuadrillas, cada cuadrilla esta integrada por 12 “bomberos forestales”, las brigadas son voluntarias formadas por miembros de las comunidades y trabajadores de los propietarios individuales, a las brigadas se les ha proporcionado equipo adquirido por parte de los fondos asignados por el KfW y del “Fondo de Compensación Ambiental”.

8) El Plan Temático de Control y Vigilancia, establece un equipo conjunto de “control y vigilancia” integrado por miembros del equipo técnico y operativo del PNJBPR, policía ambiental, policía de turismo y el ejercito nacional, el cual realiza inspecciones periódicas y al azar en puntos identificados como conflictivos en la zona de amortiguamiento y zona internas del PNJBPR;

9) Con la infraestructura de control especialmente “torres de control y vigilancia” se crea una red de triangulación, dentro del PNJBPR y en forma conjunta con las otras áreas protegidas de la Reserva de Biosfera de la Cordillera Central;

10)  El Plan Temático de Control y Vigilancia, considerando la sugerencias del Plan de Manejo 2006-2010, se crea una serie de normativos de uso y visitación, que son en primer lugar divulgados entre los miembros del personal para su orientación y posteriormente a miembros de comunidades internas y circunvecinas, además se desarrolla una serie de instrumentos impresos y visuales (rotulación) que indica las normas de uso y visitación dentro de área protegida.



	4.3
	Subprograma Infraestructura y Mantenimiento
	Objetivos

· Dotar al área la infraestructura necesaria para mejorar la ejecución de las actividades de los diferentes programas.

· Mantener en buen estado la infraestructura y el equipo para su funcionamiento y para el desarrollo de las diferentes actividades programadas.



	
	
	Metas

1. Establecer  un 85 % de la propuesta de infraestructura para protección, uso publico y administración durante el primer año de ejecución del Plan de Manejo;

2. Desarrollar un plan de mantenimiento que permita la sostenibilidad de la infraestructura existente y construida durante la implementación del Plan de Manejo.

	4.4
	Subprograma Gestión y Capacitación de Personal
	Objetivos

· Planificar y presupuestar personal permanente y por contrato para desarrollar las actividades de los diferentes programas y subprograma que incluye el plan de manejo.

· Proveer al personal del AP de las facilidades y servicios para maximizar su relación laboral y garantizar un alto rendimiento para el área.

· Capacitar periódica y sistemáticamente a todo el personal involucrado en el manejo y desarrollo del AP, a través de un programa de capacitación incluido en el Plan Operativo Anual.



	
	
	Metas

1) Se elabora un Plan de Capacitación Anual con un presupuesto establecido 

2) Se dispone al menos un 50% de personal idóneo temporal y por contrato para realizar las actividades del plan de manejo

3) Se efectúa una evaluación del personal actual, para definir las calidades y cantidades de personal a contratar.



	4.5
	Subprograma de implementación y seguimiento al modelo de compensación ambiental
	Objetivos

· Desarrollar un modelo de compensación ambiental (financiera) que permita la estabilización de la frontera agrícola y otras actividades no prediales, constituyéndose en el principal medio para la generación de recursos financieros para la implementación del plan de manejo y la sostenibilidad financiera del área protegida.

· Constituir un mecanismo regulador que permita en forma licita el manejo actual que comunidades y propietarios están realizando dentro del área protegida, acorde a una zonificación establecida y compromisos definidos y monitoreados por la administración del área protegida.

· Establecer una arquitectura institucional multiorganizativa, que permita la implementación y seguimiento del modelo de compensación ambiental;

· Fortalecer financieramente el PNJBPR para la ejecución de programas y subprogramas que permitan el mantenimiento y restauración de ecosistemas claves de área protegida.



	
	
	Metas

1) Se debe de establecer un marco normativo y organizacional (físico) que permita la implementación del modelo a corto plazo, pudiéndose iniciar a nivel de fases, al incorporar inicialmente a propietarios privados y en una segunda fase a comunidades claves. 
2) Sistema de criterios e indicadores para evaluación de los Planes de Uso de la Tierra comunitarios e individuales;

3) Manuales seguimiento y manejo administrativo y financiero del fondo de compensación ambiental;

4) Se ha creado la unidad técnica de implementación y seguimiento del modelo de compensación ambiental, financiada por medio de los propios “fondos de compensación ambiental”, dicha unidad se encarga del fortalecimiento de la arquitectura institucional, elaboración y seguimiento de Planes de Uso de la Tierra comunitarios e individuales, elaboración de planes operativos anuales para implementación de medidas de compensación ambiental física que permitan la mitigaciòn, corrección y restauración de áreas criticas temáticas y geográficas.

5) Se han financiado estudios complementarios que permiten la ampliación del sistema de Compensación Ambiental en el Plan de Manejo 2006-2010, hacia “Sistemas de Pago de Servicios Ambientales” a través de la valorización hídrica en comunidades de la zona de amortiguamiento, ciudad de Constanza a través del sistema de agua para consumo humano, Juntas de Regantes de los Valles de Constanza, Bonao y Padre las Casas e iniciado negociaciones con la Corporación Dominicana de Electricidad para el desarrollo de programas de PSA a través de la hidroeléctricas asociadas a los recursos hídricos del área protegida, esta ultima en el marco de la implementación de la Reserva de Biosfera de la Cordillera Central.
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Anexo 1: Cronologia

El Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier, anteriormente conocido como "Valle Nuevo", se localiza en la Cordillera Central de la República Dominicana y forma parte del sistema montañoso más importante de la Isla Española. Esta zona  ha llamado la atención desde que en 1888 el  Barón de Eggers incursionó  en el área y depositó las colecciones botánicas en centros de investigación de Europa. Las plantas colectadas lograron que investigadores europeos de gran renombre científico, como Schomburgk, Ekman y Chardón, mostraran interés por estas tierras y años más tarde realizaran varias expediciones a dicha remota región.

Los sistemas ecológicos en la zona que incluye el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier han sido gravemente alterados históricamente por las actividades humanas. Los paisajes del parque reflejan cambios como resultado de los procesos socioculturales e históricos que han ocurrido en esa región desde por lo menos la época  colonial y quizás desde la época precolombina de la isla Hispaniola hasta el presente. Las evidencias del uso reciente de las tierras muestran los pastizales que cubren las montañas del suroeste del parque, las áreas agrícolas del Pinar Parejo y Quita Pena y los invernaderos de flores y huertos de manzana de Valle Nuevo. Las consecuencias de este impacto humano sobre los recursos naturales se encuentran asimismo en los bosques de pino de El Pichón, las manchas dispersas de bosque latifoliado, y las sábanas de Valle Nuevo (FMP/TNC, 2002). 

	Año
	Acontecimientos 

	Desde 1750 
	Don Melchor Suriel, el solo dueño de la zona, usa las llanuras del Valle de Constanza como pastizales de ganado. 

	1852
	El explorador Robert Schomburgk realiza un viaje por el Valle de Constanza y reporta de la gran riqueza de flora ya fauna en los bosques de los extensos montes de pinos y latífoliados. 

	1888
	El  Barón de Eggers incursionó  en el área y depositó las colecciones botánicas en centros de investigación de Europa.

	Finales del siglo 19
	Ocurren los primeros desplazamientos a las zonas remotas de la región de Valle Nuevo. 

	1905
	El ganadero Robles establece un ranchito en la zona Sabana de Robles

	1916 - 1924
	Geógrafos y naturalistas norteamericanos y dominicanos realizan varias exploraciones a la región de Valle Nuevo. En esa época fueron construidas las pirámides de Valle Nuevo.

	1930 
	Dr. Juan Bautista Pérez Rancier recomienda que la zona de Valle Nuevo se declare como ‘health ressort de Las Antillas’.

	1937 
	El Dr. Chardon prepara un informe sobre los recursos naturales de la Cordillera Central. El reporta de una sola casita en Valle Nuevo, que el considera como habitación humana más alta de Las Antillas. El recomienda la creación del Parque Nacional de Valle Nuevo. Trujillo construye una casa veraniega en Valle Nuevo

	1938
	La ley 29 crea Vedado de Constanza y declara de utilidad pública los terrenos correspondientes a la zona de Valle Nuevo

	1943 
	Se termina la construcción de la carretera Constanza - Valle Nuevo. Se instalan los primeros aserraderos 

	1944
	Luna, una explorador, realiza un viaje de reconocimiento a la Cuenca del Río Nizao y reporta que allí se encuentran potreros, botados y conucos en las lomas alrededores del valle.

	1952 - 1956
	Construcción de la carretera San José de Ocoa - Valle Nuevo lo que abrió paso para la  instalación de por lo menos 19 primeros aserraderos 

	1977
	Declara de interés nacional el uso, protección y adquisición por el Estado de las tierras de la Cordillera Central 

	1979
	El hijo de Trujillo manda a bombardear con Napalm la zona norte del PNJBPR para combatir a los guerrilleros del Movimiento 14 de Junio. Estos ataques causaron incendios que duraban más que un mes.

	1983
	El Decreto 1315 crea la Reserva Científica de Valle Nuevo.

El  incendio  en la zona de Sabana Feliz en el punto central del parque devastó 3,200 ha de bosques de pino y otros tipos de bosque  

	1990
	Se observan varios incendios en 7 diferentes sectores devastando un área total de 6,185 ha.

	1994
	La Resolución Administrativa de DGF y DNP ordena desalojar a las familias de la parte norte de la Reserva Científica Valle Nuevo

	1996
	El Decreto 233 crea el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier expandiendo los límites y cambiando la categoría de manejo 

	1997 - 1998 
	Con apoyo del TNC consultores y expertos de la Fundación Moscoso Puello realizan un Evaluación Ecológica Rápida del PNJBPR 

	2000
	La Ley Ambiental 64-00 reconfirma el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier en sus límites establecidos por el Decreto 233-1996

	2002
	SEMARENA y la Fundación Moscoso Puello editan el Plan de Conservación para el PNJBPR.

	2004
	La Ley Sectorial de Areas Protegidas 202-04 reconfirma el Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier en sus límites establecidos por el Decreto 233-1996.

	2005
	SEMARENA con el apoyo del proyecto PROCARYN, KfW y GITEC elabora el Plan de Manejo 2005 - 2009 para el PNJBPR.


Anexo 2: Comunidades del PNJBR

	Provincia
	Correlativo
	Comunidad
	Interna
	Externa
	Censo CSR
	No. Familias
	No. Familias

	 
	 
	 
	 
	 
	2005
	Permanentes
	Beneficiaras

	Azua
	1
	La Finca
	 
	x
	18
	3
	3

	 
	2
	Palmar Cana
	x
	 
	25
	4
	4

	 
	3
	Arroyo del Pino
	x
	 
	40
	7
	7

	 
	4
	Guayabal
	 
	x
	3650
	608
	608

	 
	5
	La Siembra
	x
	 
	1100
	183
	183

	 
	6
	Los Cafeces
	 
	x
	35
	6
	6

	 
	7
	Mata Carlito
	 
	x
	15
	3
	3

	Subtotal
	 
	 
	3
	4
	4883
	814
	814

	Monseñor Nouel
	8
	El Pichón
	x
	 
	25
	4
	4

	 
	9
	El Mechecito
	x
	 
	20
	2
	3

	 
	10
	Candongo
	x
	 
	60
	8
	10

	 
	11
	El Botao
	x
	 
	15
	3
	3

	Subtotal
	 
	 
	4
	0
	120
	17
	20

	San José de Ocoa
	12
	Rancho Arriba
	 
	x
	320
	53
	53

	 
	13
	La Nuez
	x
	 
	100
	12
	17

	 
	14
	Las Espinas
	x
	 
	1200
	200
	200

	 
	15
	Calderón
	 
	x
	20
	3
	3

	 
	16
	Quita Pena
	x
	 
	110
	13
	18

	 
	17
	Hato Viejo
	x
	 
	50
	8
	8

	 
	18
	Monteadito
	x
	 
	30
	5
	5

	 
	19
	Los Limoncillos
	x
	 
	85
	12
	14

	 
	20
	La Cienaguita
	x
	 
	400
	40
	67

	Subtotal
	 
	 
	7
	2
	2315
	346
	386

	La Vega
	21
	La Siberia
	x
	 
	66
	13
	18

	 
	22
	El Castillo
	x
	 
	726
	64
	79

	 
	23
	El Convento
	 
	x
	650
	108
	108

	 
	24
	Pinar Parejo
	x
	 
	290
	18
	39

	 
	25
	Rio Grande
	 
	x
	350
	58
	58

	 
	26
	Las Auyamas
	 
	x
	710
	118
	118

	 
	27
	Pinalito
	x
	 
	140
	6
	23

	 
	28
	Culo de Maco
	 
	x
	15
	1
	3

	 
	29
	Monte Llano
	x
	 
	672
	14
	103

	 
	30
	Las Vacas
	 
	x
	10
	2
	2

	 
	31
	Palero
	x
	 
	975
	163
	163

	 
	32
	Tireo Abajo
	 
	x
	1300
	217
	217

	 
	33
	La Descubierta
	 
	x
	680
	113
	113

	Subtotal
	 
	 
	6
	7
	6584
	895
	1044

	Total
	 
	 
	20
	13
	13902
	2072
	2264


Fuente: CSR, 2005

Anexo 3: Mapas tematicos
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Desarrollo de actividades participativas y de acción social.





Análisis Integral del Parque Nacional Juan Bautista Pérez Rancier (PNJBPR)





1. Zona de Núcleo 





Objetivos de Conservación y Manejo de Categoría (Parque Nacional)





2 Zona de Amortiguamiento 





3. Región de influencia
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Desarrollo del Sistema de Seguimiento y Evaluación de la implementación del Plan de Manejo del PNJBPR.





Definición de Programas y Subprogramas de Manejo, que contendrá el Plan de Manejo del PNJBPR.





Definición de criterios de zonificaciòn en base a resultados de diagnósticos y estudios elaborados. (CSR, DAC, ECUT, SVH, CAM, etc.)





Diagnostico biológico, social, económico, demográfico y ambiental del   territorio del PNJBPR. 
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